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INTRODUCCION 

Dentro de nuestro sistema legislativo procesal, en materia Civil 

local~ encontramos que no hace mucho tiempo éste tuvo una imperiosa necesidad 

de austr-r la materia del arrendamiento inmobiliario de la competencia de Jos 

juzgados mixtos de paz (1984), ante quienes se ventilaban todo tipo de 

controversias relacionadas con ella. 

Debido a dicha sustracción, fa tramitación de litigios en tal 

materia, correspondió entonces a nuevos órganos jurisdiccionales, creados para 

satisfacer las necesidades de demanda que se presentaban en ella, surgiendo así 

los juzgados del arrendam"1ento inmobiliario del Distrito Federal (1985), provocando 

desde luego que la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal sufrieran reformas y adiciones con el fin de regular las facultades 

conferidas por ésta a los citados órganos de reciente creación. 

La necesidad quedó cubierta con la nueva creación de órganos 

competentes y suficientes, basada siempre en el principio constitucional de la 

administración de justicia pronta y expedita (Art.- 17 Constitucional. y Art.- 60-A Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Distrito Federal), facultando a los jueces 
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del arrend•miento inmobiliario para conocer de todas las controversias suscitadas 

en materia de •rrendamiento de inmuebles destinados a habitación, comercio, 

industria o cualquier otro uso, giro o destino que no rebasen los limites de la licitud 

(Art. 60-D Ley Org6nica de los Tribunales de Justicia del Distrito Federal). 

Inicialmente, los juicios que carecian de una regulación especial 

dentro del cuerpo de leyes adjetivas aplicable a la materia, eran resueltos por la vla 

ordinaria civit, tales como la terminación o la rescisión de un contrato de· 

arrendamiento, sin embargo, y nuevamente reposando sobre el principio expeditivo y 

de prontitud de la administración de justicia consagrado en nuestra Carta Magna, los 

legisladores se implantan la tarea de hacer posibles las resoluciones de las 

controversias de la materia que nos ocupa por medio de una via especial, misma 

que se encuentra adicionada en el titulo décimo sexto bis del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la cual se dedica en forma especifica 

a los conflictos en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a casa 

habitación (Art. 957 C6cligo de Procedimientos Civiles) fundándose además de tal 

principio en el derecho sustantivo civil, toda vez que éste dispone que el 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación son de orden público e 

interés social (Art. 2448 Código Civil y Diario Oficial del 7 de Febrero de 1985). 

Desde un punto de vista forense, entre et juicio ordinario civil y el 

juicio especial de. controversia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a 
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habit•ci6~, no exi•t• gran diferencia, ya que las resoluciones definitivas que se 

dictan en •mbos caaos y cuendo su ejecución es posible, nos ha demostrado que no 

se encuentra una desigualdad notable en los tiempos dilatorios de cada uno de 

ellos, de ehí que resulte atractivo el hecho de resaltar las similitudes y las 

diferencias que se encuentran en la ley adjetiva de la materia que sistematiza a los 

dos procedimientos a estudio. Dejando en claro que de resultar cierta tal 

aseveración •I concluir el presente tratado, podríamos arriesgarnos a proponer la 

derogación del titulo del ordenamiento legal que contiene a los juicios especiales de 

que aetrata. 



81MILITUDES Y DIFElllENCIAS ENTRE EL JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EL JUICIO 
ESPECIAL DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

A.- AUTOTUTELA 

CAP 1 TUL O 

FORMAS DE SOLUCIONAR 

LOS CONFLICTOS 

1.- CONCEPTO.- Atendiendo a las raices etimológicas que 

conforman a la palabra en estudio, ésta debe ser dividida en dos vocablos, siendo 

así que el primero de ellos Auto, se sabe que es un prefijo de origen Griego que 

significa "a si mismo" o "por si mismo". 
1 

Por su parte, el segundo de dichos 

vocablos, es decir tutela viene a ser la "defensa o protección ejercidas por alguien 

con respecto a otro", : según ha sido aceptado por la Real Academia de la Lengua 

Espal'lola. 

:Diccionario Práctico de la Lengua Espanola. Ediciones Grijalbo. S.A .• Primera edición. Barcelona. 1988. 
-Jdcm. 



Luego entonces, la autotutela es la defensa o protección ejercida 

por alguien con respecto a sí mismo o por si mismo, la cual desde un punto de vista 

jurídico puede ser reaumida como una solución unilateral del conflicto impuesta por 

uno de los interesados y a la cual. también se le puede denominar "defensa 

priv•d•". "autoayuda", "auxilio propio", o bien, "auto defensa", o "tutela en propio 

interés". 

En el caso a estudio, nos hemos estado refiriendo a la autotutela 

como una manera de autodefensa o auto protección, sin embargo no debemos 

olvidar que estamos abordando este tema bajo el rubro de solución de conflictos y 

por ello, sin dejar de observar ta característica autónoma de esta figura, podemos 

agregar que la misma pone fin a los litigios de intereses opuestos en el sentido de 

que el más hábil de los contendientes es ~paz de imponer la solución al contrario 

con sacrificio de los intereses de éste. 

Por lo tanto, lo que distingue esencialmente a la autotutela son 

estas dos categorías: 

A).- La falta de un juzgador imparcial ajeno a las partes, y 

11).- La decisión impuesta por una de las partes a la otra. 



De las dos divisas anteriormente expuestas, podemos y 

debemos resaltar el hecho de que dentro de la figura de la autotutela de que se 

habla, se está dejando al margen la intervención del Estado en esta forma de 

solucionar conflictos, pues es éste quien confiere a sus gobernados el derecho a 

que los órganos de aquel sean los que diriman una controversia a través de la 

función juriadiccion•I con un proceso reglamentado, amen de que es de conocido 

derecho que el Estado prohibe a sus habitantes hacer justicia por propia mano. Sin 

embargo, contemplando esta situación desde un punto de vista práctico y como lo 

apunta el maestro Alcalá Zamora . .. "La autodefensa (autotutela) subsistiré, porque 

el mecanismo estatal dista mucho de ser perfecto y porque es prácticamente 

imposible que ningún Estado, por grande que sea su potencia económica, soporte el 

monstruoso presupuesto que resultar(a si pretendiese someter a causas procesales 

la totalidad de los litigios, inclusive los más mínimos, que en su territorio se 

produzcan." ', por tal motivo y a este respecto, el Estado desarrolla una función 

tolerante y hasta llega a reglamentar algunas formas autotutelares, mismas que 

pueden observarse en el siguiente punto. 

2.- FORMAS DE AUTOTUTELA.- En efecto, como se ha 

planteado con anterioridad, el Estado procede con tolerancia respecto a la autotutela 

' Alcalá Zamora y Castillo. Niccto. Proceso. Autocomposici6n ~·Autodefensa. Textos Unh,.crsitarios. Segunda 
edición. México, 1970, pág. 55. 



con ta que los gobernados llegan a dar solución a sus conflictos personales, todo 

esto no solo ae enmarca en un cuadro de tolerancia pura. sino que además el mismo 

legislador, como órgano creador de Leyes, llega a disponer en sus ordenamientos 

legales formas de autotutela estipulada. 

Con el fin de esclarecer las formas en las que el Estado da 

cabida a la autotutela déntro de sus propios cuerpos legales, es necesario separar 

por materia a cada una de ellas y enfatizar en cada uno de los dispositivos que las . 

contienen, a saber: 

1.- AUTOTUTELA DE DERECHO CIVIL Y MERCANTIL: 

Los articules legales con tos que se ejemplifica en este inciso 

corresponden al Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 

la República en materia Federal. 

a).- Persecución de Animales: 

"ARTICULO ee1.- Si la pieza herida muriese en 

terrenos ajenos, el propietario de éstos, o quien lo represente, deberá entregarla al 

cazador o permitir que entre a buscarla ... 



"ARTICULO 872.- No se entiende que las abejas 

han abandonado la colmena cuando se han posado en predio propio del dueno, o 

éste las persigue llevándolas a la vista ... 

"ARTICULO 873.- Los animales feroces que se 

escaparen del encierro en que los tengan sus dueflos, podrán ser destruidos o 

capturados por cualquiera. Pero los duenos pueden recuperarlos si indemnizan los 

dat\os y perjuicios que hubieren ocasionado". 

b).- Corte de Ramas y Raíces: 

"ARTICULO 848.- Si las ramas de los árboles se 

extienden sobre heredades, jardines o patios vecinos, el duei"lo de éstos tendrá 

derecho de que se corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad y si fueren las 

raíces de los árboles las que se extendieren en el suelo de otro, éste podrá hacerlas 

cortar por si mismo dentro de su heredad, pero con previo aviso al vecino ... 

e).- Derecho Sancionador: 

"ARTICULO •23.- Para los efectos del articulo 

anterior los que ejerzan la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia, tienen la 

facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta que sirva a éstos de 

buen ejemplo". 
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d).- Retención de Equipaje: 

"AllllTICULO ZH9.- Los equipajes de los pasajeros 

responden preferentemente del importe del hospedaje; a ese efecto, los duenos de 

los establecimientos donde se hospedan podrán retenerlos en prenda hasta que 

obtengan el pago de lo adeudado .... 

11.- AUTOTUTELA DE DERECHO PENAL: 

Los dispositivos legales con los que se ejemplifica en este inciso 

corresponden al código penal para el distrito federal en materia común y para toda la 

República en materia federal. 

•>·- Legitima Defensa Penal: 

"ARTICULO 15.- Son circunstancias excluyentes 

de responsabilidad penal: 

1.- ••••• 
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11.- ••••• 

111.- Obrar el acusado en 

defensa de au persona, de su honor o de sus bienes o de la persona, honor o bienes 

de otro, repeliendo una agresión actual, violenta, sin derecho, y de la cual resulte un 

peligro inminente, a no ser que se pruebe que intervino •.. •• 

b).- Defensa del Honor: 

"ARTICULO 310.- Se impondrán de tres días a tres 

afllos de prisión al que, sorprendiendo a su cónyuge en el acto carnal o próximo a la 

consumación, mate o lesione a cualquiera de los culpables, o a ambos, salvo el caso 

de que el matador haya contribuido a la corrupción de su cónyuge. En este último 

caso se impondrán al homicida de cinco a diez anos de prisión ... 

"ARTICULO 311.- Se impondrán de tres días a tres 

a.-.os de prisión al ascendiente que mate o lesione al corruptor del descendiente que 

esté bajo su potestad, si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto carnal o en 

uno próximo a él, si no hubiere procurado la corrupción de su descendiente con el 

varón con quien lo sorprenda, ni con otro••. 
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e).• Abono Tera!>*utico: 

"ARTICULO 334.· No se aplicará sanción: cuando 

de no provocarse el •borto, la mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio del 

médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto 

fuere posible y no aea peligrosa Ja demora•\ 

d).· Abono por causa de violación: 

"ARTICULO 333.· No es punible el abono causado 

sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado 

de una violación"~ 

e).· Robo de Famélico: 

"ARTICULO 379.- No se castigará al que, sin 

emplear engal'\o ni medios violentos se apodera una sola vez de Jos objetos 

estrictamente indispensables para satisfacer sus necesidades personales o 

familiares del momento ... 
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HI.- AUTOTUTELA DE DERECHO LABORAL: 

Loa •rtículoa con los que ae especifica en este inciso corresponden a la Ley Federal 

del Trabajo. 

"ARTICULO 4"7.- La Huelga es causa legal de 

suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure"'. · 

"ARTICULO 449.- La Junta de Conciliación y 

Arbitr•je y las autoridades civiles correspondientes deberán hacer respetar el 

derecho de huelga, dando a los trabajadores las garantias necesarias y 

prestlindoles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo". 

IV.- FIGURAS AUTOTUTELARES DE GRUPOS: 

•>·· Guerra. 

b).· Revolución. 

En todos y cada uno de los ejemplos expuestos, notamos que el 

Estado no solo tolera, sino que dispone casos en los que los gobernados pueden 



JO 

apelar a esta forma unilateral de solucionar conflictos llamada autotutela, siendo que 

para las aituacionea de carácter civil, proponen las alternativas por las que cada 

parta pueda optar para dar fin a las diversas controversias que pudieran suscitarse 

en un caso concreto. 

En los aspectos de carácter penal, la tolerancia a la autotutela 

que el Estado brinda a sus gobernados se manifiesta en el tipo de sanciones que 

impone a los sujetos activos del delito, las cuales son minoritarias siempre y cuando 

no se realicen bajo ciertas condiciones debidamente tipificadas; de sobra es hablar 

de Ja materia laboral, ya que el legislador no solo funciona como ente tolerante, sino 

que además impone el respeto que las autoridades tanto privadas empresariales 

como gubernamentales le deben a los trabajadores respecto a sus garantías, amen 

del auxilio que deben prestarles, cuando lo soliciten para suspender sus labores, 

suspensión que, aunque grupal, se manifiesta unilateralmente como una sola 

voluntad. 

11.- AUTOCOMPOSICION 

A efecto de entrar al estudio de esta forma de solucionar los 

conflictos, es necesario conocer el concepto de la misma, y por autocomposición se 

entiende que es la forma de solucionar los litigios por actos propios de las partes 
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contendientes, •I lado de la terminación por actos del juez y por virtud de otros 

acontecimientos tales como la renuncia, el sometimiento o la concesión mutua. "' 

El concepto anterior denota una forma de solución de conflictos 

•imple y llana, lo cual no quiere decir que el hecho de que las panes decidan poner 

fin a un litigio sea un acto de naturaleza unilateral de cada una de ellas, ya que de 

esta definición se desprende, además de la renuncia (desistimiento) y del 

sometimiento (ellanamiento) que son unilaterales, la concesión mutua (convenio), en 

I• que intervienen los actos bilaterales. Aunado a esto y tomando en consideración 

que en la forma autocompositiva cabe la injerencia de los actos de un juzgador, 

podemos inferir entonces que este tipo de solución de conflictos inicia con una 

pretensión, misma que es resistida por el pretendido y que por esto provoca que el 

pretensor ae constituya con una declaración de voluntad por la cual reclama de 

aquel un bien tutelado, formulando en torno al mismo una petición fundada ante un 

órgano superior a ambas. 

Al hablar de pretensión en el presente trabajo, debemos 

enfocarnos directamente a la llamada pretensión procesal y dejar a un lado a la otra 

que es denominada pura y simple en la que solo hay una actitud interindividual entre 

sujetos. prescindiendo de cualquier otro dato, lo cual es materia de la forma 

• Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. Proceso. Autocomposición y Aulodcfcnsa. Opus Cit .• pág. 71. 
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autotuteJar Y• •n•lizeda con anterioridad. En cualquier caso, Carnelutti5 define a la 

pretenaión como .. la exigencia de subordinación del interés ajeno al interés propio••, 

y partiendo de ésta, dentro del sistema procesal, encontramos que el interés ajeno 

•ludido corr•sponde •I que po- el pretendido o adversario llamado procesalmente 

demandado, y al interés propio es el del pretensor o pretendiente también conocido 

como •ctor, desda luego, -.obre un objeto propósito de la pretensión mediante la 

actividad, es decir, por medio del ejercicio de un derecho llamado de acción, mismo 

que constituye la manera de llevar a la pretensión hacia el proceso y con ello activar 

la función jurisdiccional. 

1.- DESISTIMIENTO.- Retomando el concepto de la figura a 

estudio, encontramos que para Ja autocomposición existen las formas unilaterales de 

solucionar un litigio, por lo que hallamos en primer término a las que corresponden 

al Actor o atacante, siendo éstas la renuncia o desistimiento que puede hacerlo 

mediante una •ctitud de dejar sin efecto una pretensión formulada, retractándose del 

derecho substantivo hecho valer y reclamado al sujeto obligado, a la cual se le 

conoce como Desistimiento de la Acción, figura que no deja la posibilidad de iniciar 

un nuevo proceso. 

Asimismo, el actor puede renunciar al proceso como forma 

autocompositiva pidiendo al juzgador se le tenga por desistido de la demanda, 

'CarncJuni, Francisco. Sislema de Derecho Procesal Ci'\·il. Tomo J. pág. 44. Tomo U. pág. 7. Buenos Aires. 
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mbmndon•ndo •u derecho de seguir actuando, así como los efectos producidos por 

au actuación anterior, sin perder la posibilidad legal de plantear de nuevo la cuestión 

hasta entonces debatida. 

Por lo que hace al otro tipo da renuncia que corresponde al 

actor, es decir, al desistimiento de la instancia, éste se equipara jurídicamente al de 

la demanda en virtud a que se abandona el proceso y el derecho a seguir actuando 

en 61, así como los efectos que produjo, teniendo la posibilidad de iniciar uno nuevo 

sobre la misma cuestión, aman da que al artículo 258 del Código de Procedimientos 

Civiles para al Distrito Federal dispone que uno de los efectos de la presentación de 

la demanda es ser.alar el principio de la instancia, luego entonces, al desistirnos de 

la demanda, también lo hacemos de la instancia y viceversa. 

2.- ALLANAMIENTO.- Por el contrario, si el demandado, 

pretendido o adversario no se opone a la demanda o pretensión procesal y la acepta 

en todos sus términos, se está sometiendo unilateralmente a ella y por tanto traerá 

como consecuencia el cumplimiento de la prestación requerida. Este tipo de 

autocomposición se le denomina allanamiento. 

3.- TRANSACCION.- Finalmente, la concesión mutua o convenio 

viene a caracterizarse porque soluciona un conflicto mediante la transacción que 

Argentina- UTEHA • J944 
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hacen loa intereaados en relación con el objeto de la pretensión, Uegando así a un 

•cuerdo común para ambas partes en el que los intereses de ellas se van a ver 

menos mfectadoa por aai convenirles. Situación a la que se llega indubitablemente 

en forma bilateral. 

Sin dejar de observar la temática del presente capitulo en el que 

el objetivo es conocer llia diferentes formas de solucionar los conflictos, al respecto 

podemos hacer una critica sobre las manaras unilaterales antes descritas en Ja vía 

en que una litis es concluida autocompositivamente, para Jo cual es necesario 

recapitular en forma concisa lo expuesto: 

Para que exista el litigio debe de haber una pretensión que es 

resistida y por ello llevada ante un órgano supremo, pero ¿qué sucede si dicha 

pretensión no se conduce ante tal autoridad, es decir, si el pretensor sólo medita en 

su fuero interno que tiene un derecho frente a alguna persona, pero se abstiene de 

exigir el cumplimiento y no manifiesta en forma expresa su pretensión?; no existirá el 

litigio y por tanto, el desistimiento no seria una forma autocompositiva al no existir un 

conflicto por componer. En este caso sólo nos queda remitirnos a la forma 

autotutelar ya conocida. 

Ahora bien, si dicha pretensión y su resistencia son conducidas 

ante una autoridad que subordine a los litigantes, pero en ese momento el pretensor 
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decide no continuar con la exigencia del derecho substantivo que le corresponde. 

condonando las obligaciones reclamadas al pretendido, en este caso, sl se 

soluciona la litis autocompositivamente, desistiéndose de la acción el atacante. 

En otro supuesto en el que el litigio es conocido por autoridad 

competente, pero el pretensor decide renunciar al proceso, abandonando el derecho 

de seguir actuando en ét y a los efectos que haya producido su actuación, es decir 

que exista un desistimiento de la demanda o de la instancia, el litigio seguirá . 

subsistiendo y no habr• una solución al mismo, ya que la cuestión debatida no habrá 

sido .. tisfecha, en cuyo caso podrá replantearse la pretensión sin que este tipo de 

renuncia solucione la controversia autocompositivamente, salvo que el atacante no 

reinicie sus requerimientos ante el órgano supremo del conocimiento. 

Por su parte, también al pretendido o demandado le corresponde 

la unilateralidad autocompositiva, ya que, al ser requerido por el actor por medio de 

la exigencia formulada expresamente ante el órgano subordinante, aquel se somete 

a fa pretensión en vez de resistir a ella, en ese momento se allana a la demanda. 

Sin embargo, el hacho de allanarse, por si mismo, no va ha solucionar la litis 

planteada, toda vez que la exigencia no ha sido satisfecha y la causa motivo del 

conflicto sigue subsistiendo; claro es que al haber dicho sometimiento, mismo que es 

manifestado ante la autoridad, en un futuro próximo el allanado tendrá que cumplir 

con las prestaciones que fueran objeto de la pretensión. 



16 

La forma bilateral de solucionar el conflicto es decir, la 

concesión mutua, si constituye en todos sus términos a la autocamposición sea cual 

fuere el estado procesal en que se encuentre el litigio, en virtud de que las partes 

convienen de •cuerdo • sus intereses la manera en que quedará satisfecha la 

exigencia pretendida conllevando al fin de la controversia, situación que tiene plena 

validez, dado a que esta actuación es despachada ante la autoridad que subordinó a 

tos contendientes. 

En todo cmso, sobre la forma autocompositiva se puede hablar 

de tres momentos en que opera, esto es antes del proceso, dentro de él o después 

del mismo y al respecto se puede deducir que antes de que exista, sólo la renuncia 

del derecho substantivo es forma autocompositiva unilateral del litigio, con la 

condición de que la pretensión haya sido resistida. Dentro del proceso, la renuncia 

al derecho de fondo que se discute es forma autocompositiva unilateral. Después 

del proceso, y una vez que existe una resolución dictada por autoridad, ya no se 

puede hablar de autocomposición del litigio, porque éste se solucionó con dicha 

sentencia. En el mejor de los casos y en relación a esta última postura, el actor 

podrá renunciar a la ejecución del fallo pronunciado por el órgano del conocimiento, 

por cumplimiento voluntario de lo juzgado, o bien, mediante la transacción para 

acatar lo ordenado en el laudo en cuestión y cumplimentarlo. Finalmente la 

transacción, sea cual fuere el estado en que se encuentre el litigio, soluciona al 

mismo autocompositivamente. 
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c .. HETEROCOMl'OlllCION 

Es la forma de solución de conflictos mediante la intervención de 

un tercero imparcial quien impone a través de una resolución, una decisión sobre el 

litigio, aun en contra de la voluntad de los interesados. 

El concepto anteriormente expuesto, por lo que se refiere a la 

heterocomposición, fue deducido inicialmente en base a lo que el maestro Cipriano 

Gómez Lara• en su obra 'Teoría General del Proceso" expone. aduciendo en la 

miama que la hetarocompoaición es una forma evolucionada e institucional de 

composición del litigio caracterizada por la solución del conflicto mediante la 

intervención de un tercero imparcial. En segundo término, el autor de la obra 

"Teoría General del Proceso", Luis G. Torres Oíaz comenta ... "es característica de la 

heterocomposición que el tercero imparcial, cuando lo es el juzgador, impone Ja 

solución del litigio, aun en contra de la voluntad de los interesados.•• 7 

Basados en los conceptos propuestos por los juristas antes 

mencionados y observando las características de la forma heterocompositiva que 

más adelante se detallarán, nos ha sido posible moldear y concretar una definición 

6 Gómcz Lara. Cipriano. Tcorfa General del Proceso. Edilorial Trillas • .a• Edición. México. 1989. pág. 34. 
7 Torres Djaz. Luis G. Teoría General del Proceso. Edllorial Cárdenas Editor y distribuidor. J• Edición. México, 
1987. pág. 34. 
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de la figura a estudio. A efecto de justificar dicha aseveración, pasamos desde 

luego el estudio de ésta. 

En efecto, la heterocomposición está comprendida por dos 

figuras básicas que la integran, éstas son en primer término el arbitraje y en 

segundo el proceso. 

1.- ARBITRA.JE.- El arbitraje, como forma heterocompositiva en 

la solución de un conflicto es el que tiene lugar cuando las partes pactan por 

anticipado someterse a la decisión de un tercero imparcial, al cual lo instituyen juez 

privado y lo llaman arbitro. 

La legislación aplicable no estipula condiciones especificas que 

deba reunir el tercero designado como arbitro por las partes, lo único que se 

requiere es la imparcialidad de la que debe estar revestido dicho tercero. De ahí se 

desprende que tal arbitro pueda dirimir una controversia haciendo uso de su 

albedrio y segün estime lo que sea justo para las partes en el caso concreto. Esta 

forma que utiliza el imparcial es la que se denomina arbitraje de equidad, en la que 

vemos que lo único que éste necesita es combinar la justicia con el sentido común. 

Por otro lado si el arbitro resuelve el conflicto mediante la aplicación de la ley 

sustantiva al caso concreto, nos encontraremos al tipo de arbitraje que se conoce 

con el nombre de estricto derecho. De este último nos es importante resaltar que el 



19 

imparcial si tendria que reunir además una caracterlstica especial que es el 

conocimiento del derecho austantivo que va a aplicar. 

La naturaleza jurídica del arbitraje es equivalente a la función 

jurisdiccional, sin embargo para que las partes puedan comprometer en árbitros un 

litigio es necesario acudir ante el juez como órgano supremo, con el fin de poder 

revestir de obligatoriedad el laudo del juez privado, es decir, tanto el arbitro como los 

contendientes tienen que recurrir ante el órgano dotado de imperio a efecto de 

homologar la decisión arbitral y con esto proveer a su ejecución forzosa en caso de 

que no sea cumplida voluntariamente, en virtud a que la función del órgano 

jurisdiccional es una función estatal no delegable. 

En este orden de ideas, podemos retomar un poco lo ya dicho en 

la forma autotutelar que quedó estudiada anteriormente, en el sentido de que si el 

legislador ha permitido que existan árbitros, nuevamente el estado es tolerante con 

los contendientes para que avengan respecto de sus conflictos. 

Sin embargo, no todos los conflictos de intereses opuestos 

pueden ser comprometidos en árbitros, sino nada más aquellos en los que la 

naturaleza de la litis no disputa una cuestión de orden público, asuntos relativos al 

Estado, tampoco aquellas en las que se discutan la condición de las personas cama 

lo son las que se refieren al Estada Civil de las mismas. Por tanto, un juicio en 



20 

materia del arrendamiento inmobiliario dastin•do a casa habitación, no podrá 

llevarse a un arbitraje por ser de orden público e interés social. 

Al considerar al arbitraje como una forma heterocompositiva, 

amen de estar contemplada en nuestra legislación, el Estado se vuelve tolerante en 

ese sentido y toma en cuenta las ventajas que éste puede tener frente al proceso. 

siendo la primera de ellas la economía procesal, ya que en cuanto a tiempo, y por 

qué no, dinero, las partes observan un notable ahorro, pues un proceso es lento, 

dificil y costoso. Otra de esas ventajas es el secreto, ya que el árbitro no ésta 

obligado a denunciar irregularidades fiscales que advierta sobre los hechos y el 

juez, sí. Finalmente, la especialización viene a constituir otra ventaja, toda vez que 

el proceso es eminentemente técnico al estar sistematizado metódicamente, a 

diferencia del arbitraje qua es un tanto cuanto más humano. 

2.- PROCESO.- Por otra parte, no todas las contiendas pueden 

someterse a una decisión arbitral, ni todas las partes que combaten deciden hacerlo, 

llegado ese punto la única vía es el proceso, mismo que sirve como instrumento de 

aplicación del derecho. En ese caso la decisión de la contienda la hace un juez 

estatal, imponiendo imperativamente esta vez su determinación a los litigantes aun 

en contra de la voluntad de los interesados. 
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Luego entonces, podemos definir al Derecho Procesal como el 

conjunto de normas jurídicas relativas a la jurisdicción y a los elementos personales, 

reales y form•I•• que concurren • su ejercicio. Este concepto engloba a la 

jurisdicción como parte intrlnseca del mismo, por tanto ésta es la potestad para 

administrar juatici• atribuida a los jueces, quienes la ejercen aplicando la norma 

jurldica al cmso concreto. Asimismo, nuestro concepto de Derecho Procesal 

contempla otro principio básico que lo integra, éste es la potestad atribuida a los 

jueces, es decir la autoridad y el dominio de las que son imbuidos los órganos 

jurisdiccionales para tomar decisiones y dirimir controversias aplicando el Derecho 

en el e.so especifico del conflicto. 

Al estamos refiriendo a la intervención de jueces para decidir un 

conflicto, podemos deducir que existen cor:"º causa del mismo dos partes con 

intereses opuestos, mismas que no han logrado avenir sus diferencias y que tienen 

que llegar ante la presencia del órgano supremo para que lo haga, desde luego esas 

diferencias van a ser originadas porque existe de antemano algún objeto o cosa 

sobre la que versa la contienda. Sin embargo, no basta acudir al órgano 

jurisdiccional para que la contienda tenga resolución, sino que es necesario seguir 

ciertos lineamientos previamente establecidos en las leyes adjetivas, los cuales se 

encuentran sistematizados en las mismas y que por ningún motivo deben ser 

pasados por alto. Por lo tanto, para que un proceso llegue a ser considerado como 

tal, requiere la participación de tres elementos fundamentales que son: los 
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personales, integrados por las partes con intereses opuestos y con un juzgador que 

ve • decidir sobre la disparidad de esos intereses; los reales, mismos que se 

refieren • las cosas o el objeto sobre los que se discute o se pelea; y, los formales, 

•• decir, loa procedimientos preestablecidos en las leyes procesales. De entre todos 

ellos, no debe pasarse por alto la relación jurídica que los une, ya que con el 

proceso ae presenta un ligamen o articulación entre los sujetos (elementos 

personales), las cosas u objetos (elementos reales) y, las consecuencias emanadas 

de la aplicación de las leyes ya substantivas ya adjetivas invocadas para poner fin al 

conflicto (elementos formales). 

A efecto de establecer la relación jurídica que debe darse entre 

los elementos que constituyen al proceso y de los cuales emana el mismo, es 

necesario considerar todos y cada uno de los principios que intervienen en él, ya 

que para que surja un proceso legal, un sujeto tiene que considerarse poseedor de 

un derecho sobre determinados objetos, y otro sujeto también estima tener los 

mismos derechos sobre ese determinado objeto, entonces, surge un requerimiento 

de uno a otro de estos sujetos, empero el requerido se resiste al pedimento que le 

hace la otra persona y es cuando nos encontramos con la pretensión resistida. En 

ese momento, uno de ellos se constituye ante el órgano jurisdiccional y ejercita el 

derecho de acción. 



La acción, como fuente principal del proceso, es un derecho 

subjetivo público por medio del cual los gobernados acuden ante la autoridad judicial 

en demanda de I• tutela de una pretensión fundada en el derecho substancialª· 

Este concepto nos remite primeramente a. las nociones 

preliminares del estudio del derecho, toda vez que nos habla del derecho subjetivo. 

Recordando, el derecho subjetivo es et conjunto de facultades o prerrogativas que 

corresponden a una persona determinada, de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 9 

Por lo tanto, éste concepto se refiere directamente a los sujetos poseedores de 

derechos, desde el punto de vista individual, porque así lo contempla una norma 

jurídica que se los confiere. 

En segundo término, el sujeto a quien se otorgan las 

prerrogativas citadas, es decir, el o los gobernados, acuden ante la autoridad judicial 

a efecto de pedir la tutela de una pretensión fundada en el derecho substantivo. 

Desde luego, la autoridad judicial a que se refiere el concepto a estudio es el órgano 

jurisdiccional dotado de una competencia para conocer el caso concreto, siempre 

con la intención de solicitar de él una tutela. Ahondando en lo expuesto, surgen dos 

nuevas figuras de nuestra definición, éstas son la competencia del órgano 

jurisdiccional y la tutela que le es solicitada. 

•Torres Dfaz. Luis G .• Opus Cit., págs. 53 y 54. 
51 Galindo y Garfias. Ignacio. Derecho Ci"il· EdiloriaJ Pornia México. 1979. pag. 26. 
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Aun cuando en el Código Procedimental no se encuentra 

definición alguna de lo que se entiende por la Competencia que reviste al Organo 

Juriac:liccional. diversos estudiosos del Derecho han conceptualizado a esta figura 

jurídica; tenemos entonces que para el maestro Rafael de Pina, en su obra 

"Diccion•rio de Derecho" la competencia es la "Potest•d de un órgano de 

jurisdicción para ejercerla en un caso concreto'". De esto se desprende qUe un 

juzgador es dotado por Un órgano supremo que le confiere atribuciones de índole 

juridico que. con autoridad e imparcialidad, tiene plenas facultades para dirimir una. 

controversia suscitada por intereses opuestos. 

Desde luego l•s facultades mencionadas son supeditadas para 

que la actividad jurisdiccional se limite a ciertos criterios que las encuadran en 

ámbitos que son subjetivos u objetivos según el caso. Luego entonces, los criterios 

objetivos se refieren a cuestiones de índole tangible, toda vez que aluden a los 

elementos externos que acotan a la competencia. En la especie, se refieren a lo 

marcado por nuestra Ley Adjetiva Civil, la cual nos dice que esta figura jurídica está 

delimitada por la Cuantía, la Materia, el Territorio y el Grado en el que tenga que 

ventilarse cualquier conflicto de intereses, a efecto de dar activación al Organo 

Jurisdiccional que en virtud de esos elementos corresponda. 

Tenemos entonces que la competencia, en función de la 

Cuantía, se refiere al valor o al monto estrictamente económico que la calidad del 
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negocio e~ pugna imprima al litigio. Asi, podemos entonces inferir que a mayor valor 

económico del asunto, éste debe ser sometido a Organos jurisdiccionales de mayor 

jer•rqula por considerarlo de superior importancia. Correspondiendo a juzgados 

inferiores los negocios de menor monta, siempre que la materia de éstos lo permita y 

se encuentren dentro de los parámetros de los ordenamientos orgánicos. 

Por lo tanto, al otorgarle el carácter de órganos jurisdiccionales 

de mayor jerarquía o superior importancia; o bien. de juzgados inferiores, no se hace 

con fines despectivos, sino que únicamente atendemos a las disposiciones 

contenidas en el Articulo 50, fracción 111 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

.Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, para la materia civil, ya que este 

numeral es el que categoriza los montos o valores a los que deben sujetarse las 

reglas de la competencia por cuantía, disponiendo, en términos generales, que el 

valor de un negocio de jurisdicción contenciosa debe exceder de veinte mil pesos, a 

efecto de que el órgano jurisdiccional en dicha materia, esté competencialmente 

apto para conocer del mismo. 

La materia, en términos de competencia, se refiere a la facultad 

jurisdiccional que toma en cuenta dos factores relevantes, el primero de ellos es la 

naturaleza de la pretensión del actor; el segundo, nos engloba en los aspectos 

tocantes a los ordenamientos legales que son aplicables a la naturaleza 

mencionada. Dicho de otra forma: para poder determinar la competencia del 
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juzgador por lo que se refiere a la materia, es necesario conocer qué tipo de norma 

juridica -rá aplicable al caso concreto que plantea el poseedor de una pretensión, 

conjugando a ésta, al negocio por ventilar y al juzgador. Tenemos asi, que se parte 

de la razón de ser del litigio, considerando además la personalidad del actor y las 

normas que se ajustan a la circunstancia que da vida a la litis. 

La competencia por grado, dada su naturaleza, podría ser 

designada también como ''competencia jerárquica'', toda vez que ésta es 

determinada por cuestiones de rango entre 

la organización y escalafones de los tribunales. 

En efecto, existen dentro de la organización judicial diferentes 

grados de jerarquía entre un tribunal y otro que atienden a la complejidad o 

importancia de un asunto en la administración de justicia, siendo que en nuestro 

sistema judicial la ley atribuye dichas jerarqutas a los denominados órganos, 

tribunales o juzgados de categoria inferior o superior, correspondiendo a los 

primeros la tarea de dirimir controversias mediante una resolución que puede ser 

impugnada o no. A los segundos, corresponde la labor de someter a revisión dicha 

resolución, cuando ésta es impugnable, dando confirmación o revocación a ella. 

Por lo tanto, el tribunal superior jerárquico puede ser llamado como de segundo 

grado o segunda instancia, quien revisará las resoluciones dictadas por los de 

inferior grado, conocidos a su vez como de primera instancia, distribuyendo el 
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trab•jo de administrar justicia entre los órganos jurisdiccionales ya superiores ya 

inferiores. 

El último de los preceptos jurídicos que determinan la 

competencia del órgano jurisdiccional es el territorio. Este se refiere 

especificamente al ámbito espacial en el que el pretensor ejercita su acción, 

activando al juzgador ya establecido en determinada zona del territorio nacional, 

observándose inicialmente desde un punto de vista meramente geográfico. sin que 

ello implique diferencia de categorías o jerarquías en el grado del tribunal ante el 

que se promueve. Para este efecto, la legislación ha dividido al conjunto de 

entidades federativas en lo que se conoce como distritos, circuitos o partidos 

judiciales, dentro de los cuales únicamente podrá actuar el órgano jurisdiccional que 

en él resida, atendiendo a características ta_les como los domicilios de las partes, 

ubicación de los bienes, lugar de los hechos en la perpetración delictiva. lugar de 

fallecimiento de una persona o cualquier otra que disponga el ordenamiento legal 

respectivo. 

Una característica relevante de la competencia por territorio, de 

la cual carecen las tres anteriores, es que ésta puede ser prorrogable, es decir que 

puede estar sujeta al arbitrio de las partes, si es que por anticipado, en forma escrita 

y referida a un solo asunto, se pacta. Retomando la forma autotutelar de la solución 

de conflictos, estudiada en el primer punto del presente tratado, los ordenamientos 
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legales nuevamente se muestran tolerantes al conferir a los gobernados una 

autotutela para el caso de decidir conjuntamente la competencia por territorio a la 

que pueden someter una resolución para el caso de un conflicto futuro de intereses 

sobre el asunto de que se trate. 

Por su parte, la tutela de que se hablaba con anterioridad, 

misma a Ja que recurre el pretensor de la acción ante un órgano jurisdiccional con el 

fin de dirimir una controversia, no es otra cosa que una facultad jurídica que reviste a 

un juzgador, a efecto de salvaguardar derechos personales o reales sobre los que 

existen intereses opuestos y sobre los cuales, los poseedores de dichos derechos, 

no encuentran mutuo convenio o transacción adecuada que satisfaga a uno u otro 

de ellos. Por tal motivo, el Estado delega la función de emisor de juicios al órgano 

jurisdiccional, fundado en ordenamientos legales para que, por medio de una 

resolución, queden esclarecidos y a su vez atribuidos los derechos a quien 

justamente correspondan. 

Toda vez que en este punto se está tratando lo relacionado al 

proceso como tal, desde una visión formalmente legalizada, es necesario conocer la 

naturaleza jurídica del mismo y para tal fin debemos concretizar su concepto, por lo 

que, de acuerdo a la práctica forense se puede decir que el proceso es una 

actividad sistematizada por un ordenamiento legal, cuyo fin es aplicar normas 

jurídicas a un caso concreto, a efecto de satisfacer intereses jurídicamente tutelados. 
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mediante un• decisión emitida por un juzgador competente, quien conoce desde su 

inicio, por cada etapa y hasta la conclusión del conflicto de derechos opuestos. 

En efecto, et proceso legal implica actividad humana, siendo una 

actividad que se genera por efecto mediato de un conflicto de intereses, resaltando 

el hecho de que la acción que se ejercita no se inicia al libre albedrío de las partes 

pretensoras, sino que ésta debe obedecer a lineamientos metodológicos 

especificados en los ordenamientos legales procesales que permitirán a ellas activar 

al órgano estatal que dirima litigios sobre bienes jurídicamente tutelados, 

conjugándose a tales actos las características propias de cada elemento que 

circunstancialmente se presenta en un caso concreto, tal como el origen provocador 

de la controversia, el lugar en donde se dio pauta a ella, los domicilios de fas 

personas, de los bienes. así como los ~ocumentos en los que se consagran 

derechos y obligaciones, o bien, Ja organización judicial del órgano de juicio. 

Considerando las circunstancias expuestas y desde un punto de 

vista prádico forense, nos limitaremos a exponer Ja naturaleza jurídica del proceso 

desde un ángulo empírico, dejando de lado el marco teórico que la divide en 

cuestiones de carácter hipotético por virtud de los objetivos que se pretenden con 

este trabajo. En este orden de ideas, dicha naturaleza gira en torno a un vínculo o 

ligamen que concentra en si mismo a una relación jurídica que se da entre un sujeto 

ejercitador de una acción y otro que Ja repele, por considerar ambos ser tenedores 
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de un derecho sobre un mismo bien tutelado en el dispositivo legal, apareciendo en 

el bien mencionado otro de los elementos que se unen al conjunto de la relación 

jurídic. de que se trata, siendo éste el llamado objeto y desde luego la norma 

jurídica que lo patrocina, aunándose a ellos también se encuentra el juzgador, quien 

pondrá fin • la contienda mediante una resolución fundada y apegada al derecho 

substancial que impere en el caso concreto, siguiendo métOdos preestablecidos que 

ae mantienen y deaarrollan en forma progresiva por actos sucesivos del juez y las 

partes que culminan en la sentencia. 

Por Jo que toca a las partes que intervienen en un proceso legal, 

hacemos referencia a los sujetos que interactuan en él, cada uno con distintas 

funciones pero en todo caso dilucidando sobre el mismo objeto. 

Tenemos así que dentro de un proceso de carácter jurídico 

siempre intervendrán dos partes, una que será la que reclama para si o a nombre de 

otro la intervención de un juzgador que tutele una pretensión. y otra de quien se 

reclama el cumplimiento de dicha pretensión, misma que ha sida resistida. En este 

caso al reclamante se le denomina actor, toda vez que a efecto de lograr la 

intervención del juzgador en cita, tendrá que utilizar como medio Ja acción fundada 

en un interés substancial. Par otro lado tenemos al reclamado, o mejor sea dicha, al 

demandado, quien resiste Ja pretensión instaurada en su contra, sin embarga, 

sometiéndose asimismo a la tutela del órgano jurisdiccional al que ocurrió el actor. 
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Es importante destacar los requisitos de ley para poder ser pane 

en el proceso judicial y para ello es necesario evocar a lo que el derecho civil llama 

cap•cidad. Esta figura se refiere a una facultad o aptitud para ser titular de un 

derecho, o para ejercerlo o disfrutarlo. En este orden de ideas, la facultad de 

referenci• ae ve separada por el hecho de tener titularidad aobre diversas 

prerrogativas y a su vez, por el hecho de ser apto para ejercerlas. Luego entonces, 

al primer caso ae le denomina capacidad de goce, misma que tiene un sujeto por el 

simple hecho de serlo y que, por tanto, da al mismo tal titularidad. El segundo caso 

•• la capacidad de ejercicio, es decir. el poder exigir o cumplir por nosotros mismos 

nuestros derechos y obligaciones. Tenemos así que para ser parte en un proceso 

basta la capacidad de goce. sin embargo ésta no es suficiente para actuar en él, 

pues hace falta la facultad de ejercer los derechos inherentes al sujeto poseedor de 

ellos, por lo que, dicho sea de paso, bien puede actuar procesalmente un incapaz, 

siempre y cuando se encuentre representado por la tutoría de una persona 

legalmente capacitada: los mayores de dieciocho anos en pleno uso y goce de sus 

facultades mentales y físicas; aquellos que no sean sordomudos analfabetos: los no 

ebrios consuetudinarios; los que no tengan por costumbre el consumo de drogas 

enervantes; los que no padezcan idiotez o imbecilidad, pero no por si mismo o a 

nombre propio. Resultando de esto una cuestión que nos lleva a diferenciar a las 

partes procesales ya que, como ha quedado escrito, aquel incapaz que tenga 

derechos personales o reales en controversia, al momento de venir al juicio será una 

parte formal en él, aunque no sea empero la parte material, pues ese papel ya 
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corresponderá a su tutor o, según sea e\ caso, a su curador, representante o 

•poderado legml, mandatario. 

Encontramos también otros elementos personales que 

coparticipan en e\ proceso quienes, aunque no siendo partes, son de vita\ 

importancia para la sustanciación de\ juicio. Teniendo en este sentido al juzgador, 

mismo que ha sido dotado por el Estado con un poder imperativo para resolver los 

conflictos de intereses mediante una secuencia progresiva formalizada en los 

ordenamientoa leg•les, sea cual fuere el órgano jurisdiccional del que es titular. 

Este último comentario se vierte en e\ sentido de que un 

juzgador puede -r un miniatro, dentro del ámbito y con las facultades que se le 

confieren; puede ser un magistrado, también con sus propias facultades y en su 

fuero correspondiente, o propiamente; puede ser un juez ya federal ya local que 

cuente con \as jerarquias que la ley le asigne, pero en todo caso son los titu,ares o 

e1 titular de\ órgano que están representando, ya que éste puede ser unipersonal o 

unitario como en e\ caso de tos tribuna\es que reciben este mismo nombre; juzgados 

de distrito; de primera instancia; menores; de paz.; o bien, pueden ser 

p1uripersonates o colegiados como lo son los tribunales de circuito que nevan ese 

nombre; las salas de la corte o las de \os tribunales superiores de \as entidades 

federativas. 
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Como ha quedado escrito, la solución de los conflictos en 

heterocomposición se la debemos al juzgador imparcial, sin embargo colateralmente 

co•dyuv•n con él una serie de personajes que prestan auxilio en la administración 

de justicia, mismos que vienen a ser subordinados de éste y que prestan sus 

servicios laborales en el juzgado de radicación de la litis, desprendiéndose de ello 

aquellos que tienen un carácter meramente administrativo dentro del tribunal, como 

lo son desde los porteros, mozos, conserjes, escribientes, oficiales, hasta los 

archivistas. Existiendo a su vez, dentro de dichos subordinados, aquellos que 

cuentan con el carácter judicial, los cuales son representados por los actuarios 

(notificadores y ejecutores). o bien por los secretarios (de acuerdos y proyectistas). 

Colateralmente con los mencionados, pero al fin auxiliares del 

juzgador, encontramos a los no subordinados, quienes, de ser necesario, vienen al 

proceso según los requerimientos y al llamado del mismo, estos son desde 

autoridades diversas ya judiciales, administrativas o de cualquier índole, hasta 

particulares como lo son propiamente las partes contendientes, los abogados 

patronos de las mismas, los testigos que llegaren a presentar alguna de ellas o los 

peritos de los que fuere necesario su conocimiento especial en alguna de las 

técnicas que pueda representar el caso concreto; todos ellos conjugados en la 
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per-cución de un mismo fin: el esclarecimiento de los hechos y la resolución justa 

que pone fin • la controversia. 

En términos generales y ya que en este punto del presente 

trabajo de investigación se está abarcando lo relativo al proceso judicial en el más 

amplio de los sentidos, sin determinar alguna materia específica del derecho, nos 

concretaremos a exponer la• diversas fases o, mejor sea dicho, etapas por las que 

atraviesa éste, considerando en forma pragmática y sintetizada a cada una de ellas, 

sin mencionar términos o plazos fatales específicos, ya que el enfoque que se 

pretende solamente encuadra al juicio ordinario civil y al especial de controversias 

en materia de arrendamiento, mismos que tienen su propio tratamiento en los 

capítulos subsecuentes. 

Tenemos así que, con el fin de poner en actividad al órgano 

jurisdiccional, ea necesario plantear la raíz de donde va a emanar nuestra acción, 

luego entonces se parte de la primera etapa por la que atraviesa un litigio y ésta es 

la de instrucción, misma que engloba en su contenido tres fases que la delimitan y 

éstas son la postulatoria; la probatoria y la preconclusiva; existiendo además la 

segunda etapa qua es la del juicio, la cual cierra todo proceso, conjugándose con la 

subsecuente que es la ejecución de las resoluciones. 
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Haciendo un estudio un tanto cuanto mas minucioso de fas tres 

, .... mencionadas, encontramos que en fa postulatoria se va a plantear el litigio, 

dando iniciación al proceso, debiendo ubicar lo$ elementos con los que se cuenta, a 

efecto de reconocer a cuál de tas diversas materias jurídicas nos vamos a referir, 

encuadrando dentro de éste mismo concepto circunstancias de fugar y tiempo del 

acto procesal para que de esa forma se recurra a la autoridad dotada 

competenciafmente. En efecto, la manera en que se plantea el litigio en su fase 

poatul•toria es por medio de diversos actos que bien pueden ser personales o por 

medio de una representación sin embargo, para ef tratamiento que estamos dando a 

esta fase hablaremos de la demanda como el primer acto y punto de partida de un 

proceso formal, aun cuando en otras ramificaciones del derecho se le denomine de 

otras maneras tales como: queja, querella. Dicha demanda debe proponerse en la 

forma y términos que los dispositivos legales as; lo requieran, toda vez que al 

elevarla al carácier oficial se está iniciando el camino de un método sistemático que 

a su vez sigue los determinados lineamientos específicos ordenados en las cuerpos 

de leyes. 

La demanda en cuestión, se presenta ante la autoridad dotada 

con la capacidad de dirimir una controversia para que sea ésta quién califique la 

competencia y la procedencia de los elementos que rigen la naturaleza de la litis que 

se esta iniciando y hecho que sea, dicha autoridad dictará la admisión o el 

deaech•miento de la misma por medio de una resolución llamada auto, el cual, para 
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el caso de que sea admisorio. contendrá en su texto literal una orden de registro e 

inscripción que da por radicada la controversia ante el órgano jurisdiccional que está 

conociendo del conflicto. Asimismo en dicho auto el juez hace un reconocimiento de 

I• pmraon•lid8d del dem•nd•nte y de loa elementos que •ate propone y en los que 

fundement• au 8CCión, dict•ndo •demás otro ordenamiento, dentro del mismo auto, 

que consiste en hacer ••ber • la parte demandada de las pretensiones del actor y 

de el plazo que I• ley le concede para que conteste dicha demanda, manifestando lo 

que a su derecho convenga, oponiendo en su favor los elementos de defensa con 

los que cuente y en su caso, quedando facultado para contrademandar al pretensor 

si es que contare con los medios jurídicos para hacerlo. 

Consecuentemente a la admisión y al auto en el que ésta queda 

asentada, la •utoridad se tendrá que valer de sus subordinados judiciales a efecto 

de que notifiquen personalmente al pretendido y le hagan saber de los derechos que 

pretende hacer v•ler el actor y a su vez los derechos de tos que goza el mismo 

demandado. quedando de esa forma emplazado a juicio para que por su parte los 

haga valer, basándose en un legajo de copias fieles de la demanda y los 

documentos fundatorios de ella que le son otorgados por dicho funcionario. 

Una vez que el demandado ha quedado enterado de las 

pretensiones del actor por medio de la notificación que oficialmente recibió a través 

del funcionario citado, al cual se Je conoce como actuario y quien se ve embestido 
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de fe pública, debe dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 

del t6rmino que la ley concede a la naturaleza del juicio que se inicia para que así 

quede también planteada la defensa y se fije el debate. 

Puede darse el caso de que el demandado asuma una actitud 

dócil una vez que ha sido vinculado en la relación procesal, esto es: por medio del 

allanamiento, cuyo tratamiento ya se ventiló en los puntos anteriores de este tratado; 

por medio de la resistencia u oposición, es decir, con las defensas y excepciones 

que puede hacer valer; así mismo con el contraataque o contrademanda, lo que es 

la llamada reconvención y, finalmente con una inactividad de su parte, lo cual 

generaría que dicho proceso se tramitara en rebeldia o contumacia. 

La actitud tomada por el demandado en cuanto a oponer 

resistencia a los planteamientos del actor, tiene por objeto oponer defensas y 

excepciones, objetando el dicho del demandante o bien, atacando aspectos que 

considera carentes de validez o violatorios a los derechos fundamentales, 

contradiciendo en su beneficio con otras prerrogativas que considera le son 

imputables. 

El contraataque o contrademanda que también se conoce 

jurídicamente como reconvención, es un derecho oportuno y exclusivo del 

demandado por medio del cual plantea una nueva pretensión en el proceso y en 
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contra del actor inicial, en la que se introduce una nueva cuestión litigiosa en el 

proceso previ•m•nte iniciado en su contra. Lo cual nos lleva a deducir que en una 

sola actividad ae van a resolver dos litigios distintos y con diversos intereses en uno 

solo. La finalidad pretendida por el legislador al otorgar este derecho es la 

economia procesal es decir, el ahorro de la actividad jurisdiccional, en el sentido de 

que dos litigios distintos se resuelvan en una misma secuela. evitando gracias a ello, 

resoluciones contradictorias por parte del juzgador. 

Atendiendo a la reglamentación de esta figura jurídica, el 

Articulo 260, Fr•=ión VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor establece el 

derecho otorgado al demandado para proponerla, remitiéndonos al 255 del mismo 

ordenamiento legal, en cuanto a su forma. 

Asimismo, la inactividad procesal por la que puede optar el 

demandado, es reconocida como rebeldía o contumacia, misma que no es otra cosa 

que una situación que se produce por no realizar la actividad de desembarazo de 

una carga procesal. Sin embargo, tal inactividad no recae únicamente en el 

demandado por abstenerse de contestar la demanda, sino que puede ser producida 

también por el actor al no efectuar actos procesales para los que la ley concede 

oportunidades que son limitadas por plazos y términos fatales, trayendo consigo 

diversos efectos que van desde la perdida del derecho para practicar alguna 

diligencia; pasando por la declaración de que el rebelde ha quedado confeso 
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fictamente, y h•sta la depuración del juicio en los términos regulados especialmente 

p•r• t•• controversias en rebeldía. 

Sea cual fuere la alternativa por la que se haya seguido esta 

· f•- poatulatoria, la fij•ción del debate queda confirm•da y por tal motivo, el órgano 

juriadiccion•I tendr• que dar p•so • la siguiente fase, con el fin da oír a las partes y 

dar certificación de cual de loa dos acredita tener la razón en sus planteamientos. 

P•r• ello, procesalmente se declara abierta la dilación probatoria, misma que. 

consiste en cuatro momentos o actos que deben realizar las partes contendientes, 

siendo estos actos: el ofrecimiento; la admisión; la preparación y el desahogo. Sin 

embargo, personalmente es de considerarse que debería de existir un momento más 

sobre loa que ae han dicho y este es la. recepción de las pruebas. la cual 

encuadraría después del ofrecimiento y antes de la admisión, toda vez que no 

aiempre se dicta el auto admisorio de probanzas, como actividad jurisdiccional 

subsecuente al escrito ofertorio, sino que quedan pendientes para ser admitidas en 

el momento procesal oportuno, momento que quedará fijado cuando los dos 

contendientes las hayan ofrecido y en su caso, cuando alguno de ellos lo solicitaré; 

por lo cual no debe ser omitido el hecho de recibir las probanzas aún cuando el 

juzgador no haya decretado la procedencia y consecuentemente la admisión de 

ellas. 



40 

En el entendido de que por medio del proceso se va a solucionar 

un conflicto de intereses opuestos y que dicho conflicto va a estar sujeto a la 

decisión de un tercero imparcial ajeno a la contienda. el cual ignora las causas que 

dieron origen a la litis, es indispensable demostrar a ese imparcial la verdad o 

falsedad de los hechos constitutivos del pleito como requisito para que se pueda 

pronunciar un fallo basado en la lógica y la razón, conjugados con el fondo del 

conflicto, es decir la norma jurídica aplicable al caso concreto conectada al 

planteamiento hecho por uno y otro de los interesados. Por tal motivo el juzgador, 

frente a los hechos afirmados por las partes, ha de recurrir necesariamente a la 

prueba, a efecto de detectar cuál de las dos encierra veracidad en su dicho, 

haci6ndolo mediante una investigación y determinación exacta de hechos pasados. 

El objeto de la prueba es aquello sobre lo que puede recaer en 

un hecho susceptible de demostración y que ha sido generador de la pretensión del 

actor al lado de la impugnación del demandado, por lo que son objeto de prueba los 

hechos controvertidos. 

Los medios de prueba se hacen patentes en las cosas, 

instrumentos, acontecimientos, hechos o circunstancias que despierten en el ánimo 

del juez su persuasión respecto de la verdad o falsedad que afirma o niega cada una 

de las partes. Los medios probatorios constituyen los restos o residuos de un hecho 
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que tuvo lugar en el pasado pero, que ha de reproducirse lo mas fielmente posible 

ante el juzgador con el fin de convencerlo. 

En virtud de lo anterior, el juzgador, atendiendo a los diferentes 

medios probatorios, examinara su interrelación con los hechos a efecto de tener una 

visión más amplia de ellos, a efecto de valorizar su aplicabilidad y con ello, emitir un 

fallo definitivo. 

El cuerpo de leyes que más alternativas o propuestas 

proporciona a los litigantes sabre medios probatorios es el Código de 

Procedimientos Civiles, ya que en su Articulo 289, deja abierta discrecionalmente al 

juzgador la posibilidad de admitir cualquier elemento que pueda producir convicción 

en él acerca de los hechos controvertidos o dudosos aunque en el mismo 

ordenamiento legal, los dispositivos subsecuentes enumeren medios probatorios 

tales como la confesión; la instrumental que consta de documentos públicos o 

privados; la pericial; la inspección; la testimonial; la fotografía; copias fotostáticas; la 

fama pública y las presunciones, sin que por ello deje de observarse que para 

cualquier otra materia del derecho, estas pruebas puedan ser designadas con otro 

nombre aunque su equivalencia sea la misma. Por ello tenemos que la confesión 

equivale a la declaración espontánea de parte, misma que será regida por la 

respuesta inmediata a cuestionamientos planteados por la parte contraria o por et 

mismo juzgador,. así mismo, la testimonial invita a aquellos terceros Que tengan 
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conocimiento de los hechos en controversia para que rindan su declaración ante la 

autoridad juzgadora, testigos que pueden ser presenciales, instrumentales, de 

identidad, de cargo, de descargo o de oidas, quedando todos ellos obligados a 

declarar en juicio cuando asi lo pida el juez o las partes, siendo examinados 

mediante un interrogatorio que se les formula directamente por las partes. 

Cualquiera que sea el medio probatorio por el que las partes 

pueda optar en defensa de sus intereses, o bien, pueda recurrir a él con ese fin, los 

momentos por los que atraviesa la dilación de que se trata son, como ya se dijo, el 

ofrecimiento, es decir el acto por el que las partes enumeran ante el juzgador las 

diversas clases de probanzas que proponen para verificar los hechos controvertidos. 

Este ofrecimiento consta por escrito y forzosamente dentro del plazo que la ley fija 

para uno u otro caso en la materia en que se actúa. El siguiente momento por el 

que cruza la dilación probatoria es la admisión. sin embargo es necesario observar 

que antes de que se decrete dicha admisión, el juzgador tendrá que dar por 

recibidas las probanzas ofrecidas y, en el momento oportuno, dictar el auto 

admisorio de las mismas. 

Admitidas las pruebas que son procedentes. el momento que 

sigue a ello es la preparación de éstas, para lo cual se requiere hacer hincapié en la 

naturaleza de las mismas, de aquí que entratándose de una confesional, la 

preparación consiste en una cita que se dirige a las partes por medio de una 
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notificación personal para que acudan al local del órgano jurisdiccional a atender al 

ll•m•miento del juez. Por su parte. la preparación de la testimonial se realiza por 

medio de un llamamiento que se haga en forma personal a los testigos para que 

acudan al local del juzgado o bien, por medio del compromiso de llevarlos a ese 

lugar que realiza el oferente de la prueba. La preparación de las instrumentales ya 

públicas ya privadas se hace por medio de la exhibición de los documentos que 

versen correlativamente con los hechos que se pretenden probar, o al menos, con la 

comprobación de que se está tramitando la obtención de dichas documentales para 

el caso de que fisicamente no estén en poder de las partes. La pericial debe ser 

preparada en principio desde su ofrecimiento, ya que en éste se debe mencionar la 

técnica, profesión o materia que necesita el oferente para comprobar hechos de esta 

naturaleza, debiendo exponer las cuestiones que debe resolver el perito así como 

proporcionar el nombre, apellidos y domicilio de éste, su cédula profesional, calidad 

técnica, artistica o industrial; ofrecida de esta manera, el oferente queda obligado a 

que sus peritos, en un término de tres días. presenten un escrito en el que aceptan 

el cargo conferido y protestan su fiel y legal desempeflo, debiendo anexar copia de 

su cédula profesional o cualquier documento que lo acredite como experto en el 

arte, técnica o industria para el que se le designó, obligándose a rendir su dictamen 

diez días después de la fecha en que hizo su aceptación y protesta del cargo de 

perito. 



Una vez preparadas todas y cada una de las probanzas 

ofrecidas por las partes, éstas acudirán al local del juzgado para que tenga 

verificativo el siguiente y último momento por el que atraviesa la dilación probatoria, 

esto es, para que se verifique el desahogo de las mismas, haciendo resaltar el 

hecho de que el día y hora para la consumación de éste hecho lo designa el órgano 

jurisdiccional al momento de dictar el auto admisorio de probanzas. Por lo que las 

partes quedan enteradas de dicha cita mediante la preparación de pruebas. 

En la misma manera en que cada una de las pruebas 

enumeradas tiene determinada forma para su ofrecimiento, éstas a su vez deben 

cumplir con determinadas formalidades para su desahogo, siendo así que para la 

confesional los oferentes deben exhibir un pliego de posiciones dentro de un sobre 

cerrado en el que articularan al absolvente preguntas destinadas a lograr la 

confesión de la parte contraria, es decir que se formularán las preguntas de tal 

manera que el que deba contestarlas dé una respuesta categórica que no admita 

evasivas, así mismo, tales cuestionamientos no deben ser insidiosos ni deben 

contener dos preguntas en una misma ni utilizar palabras en sentido negativo. 

Hecho que sea. el juzgador calificaré si la pregunta tíene relación con los hechos 

controvertidos y si ésta es planteada en los términos anteriormente dichos a efecto 

de que se pase a su desahogo. articulando a la contraparte tales preguntas, 

quedando asentado en un acta que se levanta de tal diligencia las posiciones que 
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han sido admitidas y las que fueron desechadas, enumerando las causas de ello, asi 

como las respuestas y aclaraciones que otorgue el absolvente. 

En desahogo de la testimonial, los terceros llamados a juicio rendirán declaración de 

los hechos que saben y les consta, por medio de un interrogatorio formulado con 

preguntas encaminadas para que las respuestas sean narrativas, preguntas que a 

su vez deben estar planteadas en los mismos términos que se señalan para la 

confesión. El interrogatorio corre a cargo del oferente de la prueba, previa 

calificación de las preguntas, y por otro lado, la parte contraria puede formular 

repreguntas a los mismos testigos, relac¡onándolas con las directas. con el fin de 

puntualizar detalladamente la constancia y el conocimiento de los hechos sobre los 

que declaran los testigos. 

Como ha quedado escrito, las documentales, al ser exhibidas, 

quedan desahogadas por su propia y especial naturaleza, sucediendo lo mismo 

cuando el perito rinde su dictamen escrito ante el juez para el caso de la pericial. 

Recapitulando, las etapas procesales constan de la instrucción 

como primera de ellas, misma que se subdivide en fase postulatoria, probatoria y 

preconclusiva, por tal motivo una vez que han sido desahogadas las pruebas 

ofrecidas por las partes, dicha fase preconclusiva tiene por objeto brindar 

argumentos de razón y sustancia jurídica sobre el resultado de la dilación probatoria, 
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por lo que las partes rinden alegatos en su favor a efecto de mover el ánimo del 

juzgador en su beneficio, para que por su parte el juzgador determine la citación 

para sentencia. 

La segunda etapa procesal que sigue a la instrucción es la de 

juicio, ea decir la que tiene por objeto resolver el litigio mediante una sentencia, 

misma que es el más importante de los actos procesales pues en ella quedan 

asentados todos y cada uno de los puntos que tuvieron Jugar durante la secuela 

procedimental y que a su vez pone fin a una controversia en favor de aquél que 

logró probar los hechos planteados. 

La sentencia, como todo acto procesal. debe revestir 

determinadas formalidades que le impone I~ ley, siendo requisitos materiales de 

ésta Ja redacción en idioma espariol, sin el uso de abreviaturas, guarismos ni 

borraduras o tachaduras. Por otro lado, los requisitos de forma imponen al juzgador 

agrupar el cuerpo de la sentencia mediante los siguientes puntos: La identificación 

del asunto; la parte narrativa; la parte considerativa; los puntos resolutivos; y, la 

autorización. Por lo que se refiere a la identificación del asunto, el objeto es 

individualizar e identificar la controversia sobre la que se falla, asentando el lugar y 

la fecha, el juzgado, número de expediente, clase de juicio, nombre de las partes y 

de sus abogados. 
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La parte narrativa de la sentencia contiene un resumen de los 

principales actos procesales que tuvieron lugar desde el inicio de la litis, su 

admisión, emplazamiento, fecha y forma de contestación de demanda, las pruebas 

ofrecidas por las partes, su desahogo, los alegatos formulados y, la citación para olr 

sentencia, a esta parte de la sentencia se le conoce con el nombre de resultandos. 

En su parte considerativa, encontramos la parte medular de la 

sentencia, ya que en ella el juzgador se ocupa de fijar ciaramente las prestaciones 

del actor, las defensas opuestas por el demandado, hacer un estudio detenido de las 

pruebas ofrecidas, dándoles el valor discrecional que el juez determine para aprobar 

o no los hechos controvertidos, encajando cada uno de ellos a la norma jurídica del 

caso concreto. 

Los puntos resolutivos son la parte final de una sentencia, en 

ellos se relaciona la parte considerativa, toda vez que estos resumen 

categóricamente el sentido del fallo, declarando separadamente si el actor probó su 

acción o no, si los fundamentos legales correspondían a la naturaleza del litigio, si el 

demandado probó sus excepciones y defensas; y, en ese sentido, condenando o 

absolviendo al demandado, ser"lalando con precisión el monto de la condena, el 

alcance de la prestación debida, el término para el cumplimiento de la resolución y si 

procede la condena al pago de gastos y costas del juicio. 
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Finalmente la autorización de la sentencia se refiere a las firmas 

tanto del titular del órgano jurisdiccional asi como la del secretario de acuerdos, 

quien da fe de este acto y sella con el emblema nacional, número de juzgado, y, 

tribunal •I que pertenece. 

La última de las etapas por las que atraviesa un proceso es la 

ejecución, misma que tiene por objeto dar cumplimiento al fallo: asegurando o 

garantizando pagos; haciendo una valuación de determinados bienes en su caso;. 

convocando a interesados para remates; y finalmente, distribuyendo o adjudicando 

bienes o derechos en favor del ganador de la contienda. 

No toda resolución es una sentencia, toda vez que durante ta 

tramitación del juicio, el órgano jurisdiccional dicta para cada promoción de las 

partes un auto en el que da contestación a las propuestas o peticiones de los 

contendientes, concediendo o negando lo que es procedente, teniendo empero el 

carácter de resolución aunque ésta no ponga fin al litigio. 



CAPITULOll 

EL .JUICIO ORDINARIO CIVIL 

Tal y como ha quedado escrito en el capítulo anterior, todo 

proceso atraviesa por las tres etapas y fases en las que se aprecian diversos objetos 

que se alcanzan por la realización de diferente actos. Sin embargo, en este 

apartado concentraremos nuestra atención a la vía ordinaria civil, en la inteligencia 

de que juicio y vía son palabras sinónimas para el tratamiento que se les pretende 

dar en este acto, aun cuando la vía sea el camino para llegar a un objetivo y el juicio, 

sea precisamente ese objetivo, mismo que será emitido por el tercero imparcial. 

A.· LA VIA ORDINARIA CIVIL 

En términos estrictos, la vía es una manera de proceder de 

acuerdo con normas preestablecidas en la ley, formulada ante un órgano 

jurisdiccional a efecto de someter una controversia a la decisión de éste. Por tanto, 

a la vía se equipara el concepto de procedimiento judicial '°. En este orden de ideas, 

al referirnos a una manera o modo de proceder preestablecido en una norma 

jurídica, hacemos mención a que existen diversos caminos o rutas para recurrir al 

arbitrio de un juzgador, sin embargo, para el tratamiento que se pretende en este 

10 Pana Vara, Rafael de. Diccionario de Derecho. Pornia, S.A., Décimo Tercera Edición. MCxico. 19K5. 
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punto, hablaremos exclusivamente del camino ordinario que debe seguirse en la 

materia del derecho común, mismo que encuentra su regulación en el Código de 

Procedimientos Civiles. encuadrándolo exclusivamente dentro de la jurisdicción del 

Distrito Federal. 

1.- DEMANDA V EMPLAZAMIENTO.- La demanda es un "acto 

procesal -verbal o escrito- ordinariamente inicial del proceso en el que se plantea el 

juez (SIC) una cuestión (o varias no incompatibles entre sí) para que la resuelva, 

previos los tramites legalmente establecidos, dictando la sentencia que proceda, 

según lo alegado y probado .. ."' 11 

En efecto, dicho acto procesal debe plantearse ante la autoridad 

competente en forma verbal o escrita, sin embargo la legislación del Distrito Federal 

no contempla en su cuerpo de leyes a los juicios verbales. sino que hace la 

imposición, aunque no expresa y si tácita, de que la demanda debe plantearse por 

escrito, toda vez que la ley adjetiva civil en su Artículo 255 manifiesta que la 

contienda judicial principiará por demanda, fraccionando en seguida ocho requisitos 

que se deben reunir en dicha demanda. Asimismo, el dispositivo ulterior manifiesta 

que presentada la demanda con los documentos y copias prevenidos, se correrá 

traslado de ella a los destinatarios contra quienes se proponga. Tales 

aseveraciones nos hacen prever que el fuero común del Distrito Federal no admite 

11 ldcm. Pág. 209. 



procedimientos verbales. De manera mas expresa. el Articulo 95 del Código de 

Procedimientos Civiles para dicho fuero, si estipula con mayor claridad el hecho de 

que forzosamente la demanda se presentará por escrito ya que la Fracción IV de 

dicho numeral nos refiere a la obligación de exhibir copias simples o fotostáticas, 

legibles, tanto del escrito de demanda como de los demás documentos. 

En virtud de lo anterior y retomando los requisitos que deben 

estar expresadas en una demanda, mismos que se encuentran contenidos en las 

ocho fracciones del Articulo 255 del ordenamiento legal antes citada, el legislador en 

forma preventiva se ocupo de que con ellos quedara plenamente identificada la 

materia del ramo civil en la que se actúa; la personalidad del actor: los datos del 

demandado: las prestaciones que se reclaman; los hechos que el actor considera 

son causa suficiente para ejercitar el derech_o que está reclamando, los documentos 

que asf lo acreditan. testigos que lo hayan presenciado; el monto o valor de lo 

demandado entratándose de cuestiones pecuniarias, mismos que también 

determinan la competencia del juez; los fundamentos de derecho tanto sustantivo 

como adjetivo; y finalmente, la autorización y ratificación de las manifestaciones que 

vierte el actor en su escrito de demanda, por medio de la firma autógrafa del mismo. 

Todos estas circunstancias reunidas en la promoción escrita de que se habla, son 

las que dan legal formalidad al acto jurídico procesal que establece el inicio del 

litigio judicial. 
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Amén de los requisitos de forma que deben revestir las 

demand•s interpuestas, deben cubrir a su vez condiciones de tiempo y lugar. Por lo 

que se refiere • la temporalidad, básicamente el actor puede activar al órgano 

jurisdiccional cuando lo decida o cuando lo considere conveniente, sin dejar de 

obaerv•r las diferentes taxativas que en muchos ca.sos la ley impone para la 

prescripción de determinados derechos. 

El ámbito espacial para interponer una demanda se refiere al 

lugar en que debe llevarse a cabo esa actividad, en términos prácticos se habla 

específicamente de la ubicación de la oficialía de partes común para los juzgados 

civiles en sus diferentes ramificaciones. Para determinar el ámbito en cuestión es 

indispensable rememorar las limitantes existentes en lo que se refiere a los criterios 

de competencia, es decir, tomar en consideración los puntos relativos al territorio 

materia, cuantia y grado de la pretensión. 

Interponer una demanda trae consigo diversos efectos o 

consecuencias que se enumeran en el Artículo 258 del Código de Procedimientos 

Civiles aun cuando la relación procesal no haya comenzado por virtud del 

emplazamiento. Sin embargo, el simple hecho de exigir un derecho por medio de la 

presentación oficial de Ja demanda, concede al actor prerrogativas que 

salvaguardan a éstas. Tenemos entonces que el numeral citado ordena como 

primer efecto el interrumpir la prescripción si es que no ha sido interrumpida por 



otros medios. Por su parte. la prescripción es la figura que determina si un derecho 

se ha adquirido o se ha perdido por el simple transcurso del tiempo. En lo 

conducente, nos referimos específicamente a términos o plazos señalados en la ley 

para ejercitar diversos derechos, aunque estos son de naturaleza distinta y 

aplicables a diferentes casos. Aunque la omisión a los términos que hacen fenecer 

un derecho, generan una limitante para la acción. No encontrándonos en ese 

supuesto, el simple hEicho de presentar la demanda frena toda posibilidad de 

perderlo. dejándonos en aptitud para hacerlo valer. 

Otro de los efectos del numeral citado es señalar el principio de 

la instancia. esto es, determinar a manera de proyecto la calidad competencia! del 

órgano jurisdiccional al que recurrimos con nuestra demanda y por tanto, ello nos 

remite nuevamente al acto físico de presentarla para que a su vez nos lleve a la 

admisión o el desecham1ento de ésta por medio de la resolución que provea el 

juzgador. 

En términos del mismo dispositivo legal, existe una tercera 

consecuencia derivada de la presentación de la demanda y ésta se refiere a que por 

medio de esta actividad procesal se sel'\ala el valor de las prestaciones que se 

exigen, cuando no pueda referirse a otro tiempo o bien no podamos trasladar ese 

valor a otro momento. 



En todo momento y una vez que el tribunal ha recibido la 

demanda entablada por el actor, el juzgador tiene que dedicar su atención a la 

procedencia de la misma, enfocándose principalmente en las cuestiones de forma, 

sin dejar de observar los principios competenciales. Hecho que sea. da trámite a la 

misma admitiéndola y ordenando enseguida la notificación al demandado para que 

se presente a deducir sus derechos. 

Otro sentido que puede tomar la presentación de la demanda es 

su rechazo o desechamiento, mismo que viene seguido de la examinación y análisis 

que hace el juzgador al habérsela radicado. Este desechamiento es una actividad 

exclusiva del órgano jurisdiccional, siendo él quien determina si las circunstancias y 

planteamientos del actor se sujetan a los lineamientos de fondo, forma y 

procedencia de la misma. La determinación del juzgador tomada en este sentido 

trae como consecuencia la declaración de que la demanda se tenga por no puesta, 

manifestando expresamente las causas y fundamentos de dicha resolución. Este 

tipo de decisiones puede ser combatido o impugnado por el interesada, siempre y 

cuando los mismos ordenamientos legales lo permitan y par los medios o recursos 

que en derecho procedan, siendo aplicable a ese respecto el recurso de queja, el 

cual encuentra su fundamento legal en la Fracción 1 del Articulo 723 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito y territorios Federales. 



El emplazamiento viene a ser consecuencia directa de la 

admisión que el juez ha hecho de la demanda, toda vez que al dar trámite a ésta, el 

imparcial ordena conjuntamente se le haga saber al demandado la existencia de un 

juicio que se ha entablado en su contra. 

Emplazar significa dar un plazo, mismo que no es fijado por el 

órgano jurisdiccional a su libre albedrío, sino que ya se encuentra estipulado en la 

norma jurídica el cual, para el caso que nos ocupa, es decir dentro de la vía 

ordinaria civil, encuentra su reglamentación en el Articulo 256 del Código Adjetivo de 

la materia que dispone, para juicios de esta naturaleza, nueve días con los que 

cuenta el demandado para producir su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga. Es por tanto que el emplazamiento es un llamamiento que tiene 

por objeto hacer que la parte demandada se apersone en el juicio para deducir sus 

derechos. Sirven de fundamento radical a esta figura jurídica las garantías 

individuales tanto de audiencia como la de debido proceso, consagradas en el 

Articulo 14 Constitucional, pues este dispositivo observa la necesidad de que un 

sujeto debe ser oído y vencido en juicio, siguiendo las formalidades del 

procedimiento. 

El emplazamiento presenta dentro de su estampa representativa 

diversas facetas, también estipuladas en los ordenamientos legales, una de ellas es 

la que manda hacer esta actividad en forma personal, es decir, llevar al domicilio del 



demandado, por medio del actuario notificador, el llamado para que comparezca a 

juicio, entregándole con ese fin el documento que recibe el nombre de cédula de 

notificación o bien de instructivo, mismo que es expedido por el juzgador y que 

contiene en su texto la transcripción del auto admisorio recaído al escrito inicial de 

demanda, aunándose a ello la entrega física de un legajo de copias simples o 

fotostáticas de dicho escrito, debidamente cotejadas y selladas por el juzgado. Esta 

actividad es la que conocemos con el nombre de; correr traslado. 

Sin embargo, no es estrictamente necesario hacer la entrega 

mencionada tanto de las copias de la demanda como de la cédula de notificación a 

la persona física del demandado, basta con que el secretario notif1cador se cerciore 

de que el domicilio en el que actúa es el del demandado y entenderá esta diligencia 

con la persona que lo atienda, verificando úni~mente que ella es un sujeto en pleno 

uso y goce de su capacidad de ejercicio: que dicho individuo habita en el mismo 

domicilio del buscado y finalmente el funcionario dará fe mediante un acta firmada 

por él y por la persona que lo recibió, no siendo indispensable esto último si éste se 

negare a hacerlo, de lo cual el notificador lo dejara asentado en el acta respectiva. 

Otro de los medios legales para verificar el emplazamiento es 

por medio del correo y el telégrafo, resultando un tanto cuanto peligroso por los 

riesgos de pérdida, extravío o deterioro de los documentos oficiales que se 

pretenden hacer llegar a la parte demandada. 
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Asimismo, nuestra legislación contempla emplazamientos por 

boletín judicial. Este es el órgano informativo por el que el tribunal superior se 

comunica con los litigantes y el público en general. Es un documento que además 

de contener datos específicos como el tomo, su número consecutivo, la fecha y el 

índice ele las partes que lo conforman; en determinadas ocasiones trae insertados 

avisos de interés general, modificaciones en cuanto a la ubicación de los juzgados, 

cambio de jueces o personal de alto rango dentro de esta dependencia; además de 

contener listados de las salas. juzgados civiles, concursaJes, de inmatriculación 

judicial, del arrendamiento inmobiliario, de lo familiar y de los de paz. En estos 

listados se editan por orden alfabético cada uno de los litigios en los que el órgano 

jurisdiccional tiene alguna resolución que dar por enterada a los interesados. 

La legislación adjetiva contempla en su articulo 123 que la 

primera notificación al que promueva cualquier procedimiento se hará por boletín 

judicial sin embargo, el tribunal esta obligado a notificar personalmente a los 

interesados que tengan personalidad jurídica, haciendo entrega de copias simples o 

fotostáticas de la resolución o de la segunda y ulteriores notificaciones, siempre y 

cuando éstos ocurran al tribunal el mismo día en que fueron dictadas, sin necesidad 

de esperar a que se publiquen en dicho boletín, dejando constancia en autos. 

Entratándose del emplazamiento empero, el demandado desconoce hasta ese 

momento que se ha instaurado un juicio en su contra y por tanto el juzgador notifica 

personalmente a aquel en su domicilio, con el fin de tener una constancia fehaciente 
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de que ya está enterado de dicha situación, volviendo de esta manera a la 

notificación personal de la demanda inicial. 

Otra modalidad por la que un emplazamiento a juicio puede 

llevarse a cabo es el edicto. Este tipo de notificación se realiza mediante una 

publicación que se inserta en un periódico de circulación diaria, a efecto de llamar 

judicialmente a personas determinadas para que den cumplimiento a determinados 

actos, mismos que se encuentran estipulados en el Articulo 122 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En este sentido. dicho dispositivo 

provee los casos en que procede tal publicación. A saber: cuando se trate de 

personas inciertas, por ejemplo el hecho de buscar a propietarios de bienes ya 

bacantes ya mostrencos; asimismo, cuando se trate de personas cuyo domicilio se 

ignora; o bien cuando se trate de inmatricular un bien inmueble en el registro público 

de la propiedad. 

Al igual que la presentación de la demanda produce 

determinadas consecuencias, el emplazamiento trae consigo efectos que le son 

inherentes, los cuales se enumeran en las cinco fracciones del ordenamiento legal 

antes citado. Así pues, el primero de los efectos es prevenir el juicio en favor del 

juez que lo hace, en este caso la palabra prevenir es utilizada por el legislador como 

sinónima de la palabra excluir, lo cual significa que todos los jueces que conozcan 

de un asunto serán separados o suprimidos por el primero que sepa de él, teniendo 
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como finalidad eate principio el emitir juicios sobre una misma causa que traigan 

como consecuencia resoluciones contradictorias. Otro de los efectos a que se hace 

mención ea sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el juez que lo emplazó, si es 

que ea competente al tiempo en que aquel fue citado, sin importar que después el 

juzgador deje de estar dotado de competencia respecto al demandado aunque éste 

cambie de domicilio. Se relacionan con el efecto anterior el tercero de ellos ya que 

éste obliga al demandado a contestar ante el juez que lo emplazó, dejándole a salvo 

el derecho a excepcionarse por motivos de incompetencia. Estas dos situaciones 

sujetan a la parte demandada al órgano jurisdiccional donde·ha quedado radicado el 

litigio. 

El cuarto efecto que trae consigo el emplazamiento es producir todas las 

consecuencias de la interpelación judicial si no se hubiere constituido, por otros 

medios. en mora el obligado. En efecto la cuarta fracción del numeral en cita, hace 

referencia especifica a cuestiones relacionadas con los efectos de las obligaciones, 

siendo que en este caso se concentra en los tiempos para el pago de las mismas, 

quedando, en este sentido, un requerimiento para determinado deudor en cuanto al 

plazo que tiene el acreedor para exigir el cumplimiento de determinadas 

obligaciones. Así que al emplazar, este acto produce las consecuencias de la 

interpelación judicial, es decir si el obligado ya fue requerido para el cumplimient? de 

las cuestiones que ha dejado pendientes. 
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Finalmente. el quinto efecto es originar el interés legal en las obligaciones 

pecuniarias sin causa de réditos. En la especie esta fracción impone el tiempo de 

partida al gravamen legal que se aplica en obligaciones pecuniarias sobre las que 

no se hayan pactado réditos, es decir, que por motivo del emplazamiento se le 

cargarán al deudor un interés del nueve por ciento anual, desde la constitución en 

mora del emplazado. 

Es menester resaltar el hecho de que un emplazamiento puede 

ser declarado nulo, si así lo pide el demandado, si es que éste encuentra algún vicio 

o defecto en esta primera notificación. La petición en cita debe reunir ciertas 

formalidades que se enfoquen a la nulidad que se menciona, una de ellas es por 

medio de un incidente de nulidad de actuaciones; otra es el recurso de apelación 

extraordinaria y, una tercera es la promoción de un juicio de amparo indirecto que se 

inicia ante un juez federal a efecto de proteger las garantías de debido proceso y 

cuyo efecto será la orden de suspender lo actuado y reparar el vicio o defecto en 

que haya incurrido el emplazador. 

2.- ACTITUDES DEL DEMANDADO.- La notificación por la que 

el demandado se entera de que un juicio ha sido entablado en su contra, provoca 

diversas posturas por las que jurídicamente tiene que optar, dejando a un lado los 

estados anímicos, pues esa es materia de la psicología. Así que en materia judicial, 

las alternativas que tiene el demandado son: El allanamiento; la resistencia u 
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oposición a la demanda; la reconvención; o simplemente la rebeldla o contumacia. 

Estas cuatro actitudes por las que decida encarar el juicio una persona demandada, 

ya han sido analizadas en el capitulo precedente sin embargo, enunciaremos de 

nueva cuenta los puntos relevantes. 

Por el allanamiento la parte demandada se somete a las 

pretensiones reclamadas por el actor en perjuicio del interés propio y en favor de lo 

ajeno. Recordando además que dicho allanamiento es una figura de 

autocomposición para solucionar un conflicto. 

La resistencia u oposición a la demanda se da cuando el 

emplazado contradice los hechos en que el actor funda su pretensión; impugna los 

derechos de acción y; se excepciona y defiende, argumentando los puntos que 

considera tener en su favor, con el fin de que el juzgador los resuelva basándose en 

la calidad probatoria de cada uno de los litigantes. 

La contrademanda o reconvención es una manera de 

contraatacar que tiene en exclusiva el demandado, misma que consiste en el 

planteamiento de una nueva pretensión, en contra del actor principal, derivada de 

las mismas circunstancias pero con un interés opuesto. 

La rebeldía por su parte indica una inactividad del demandado 

es decir, la abstención de realizar un acto requerido ya por no realizarlo 
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materialmente ya por hacerlo extemporáneamente respecto de los términos fijados 

por la ley. 

3.- AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION.- La Constitución 

Política en su Artículo 17 ser.ala el principio de expedición de impartir justicia, es 

decir aminorar en la medida de lo posible los tiempos dilatorios de un procedimiento. 

Asi pues, en este sentiCo, la vía ordinaria civil se ve regulada por una actividad 

procesal que tiene por objeto concluir de manera anticipada un litigio preiniciado, 

dando oportunidad a las partes contendientes para que lleguen a una amigable 

composición respecto de sus intereses opuestos, mediante una transacción o 

convenio que realizan ante el juzgador que conoce de su asunto. siendo alentados 

para ese fin por el subordinado judicial llamado conciliador, cuya función es avenir a 

las partes, proponiendo alternativas que den solución definitiva al litigio. 

En virtud de lo anterior. el Articulo 272-A del Código Adjetivo 

Civil regula expresamente las formalidades que deben revestir a la actividad de 

avenencia mencionada, es decir, a la llamada audiencia previa y de conciliación. 

Este es un acto procesal que se realiza de manera posterior a la contestación de 

demanda y de la reconvención en su caso, a través de la fijación de un día y hora 

específicos que son indicados por el juzgador dentro de Jos diez dfas siguientes. 
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Las partes contendientes quedan obligadas a asistir a la 

audiencia en cuestión, toda vez que la falta de concurrencia a ella provoca 

sanciones pecuniarias impuestas por el juez, que llegan hasta una multa de ciento 

veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para los 

juzgados de primera instancia y hasta sesenta días de dicho salario en los juzgados 

da paz, quedando condonadas de dichas sanciones si aquellas justifican su 

ausencia. 

Asistiendo ambas partes a la diligencia en cita, el juez hará un 

examen relacionado a la legitimación procesal de ellas, es decir, verificará si el actor 

y el demandado están en posibilidad legal para ser sujetos procesales en relación al 

caso concreto en litigio, desligando a su vez la calidad de la pretensión en favor del 

actor y su derecho a plantearla, asi como la capacidad e identidad de ambas partes 

determinando la autentica legitimación activa y pasiva de los sujetos contendientes. 

La diligencia de que se habla procura que los interesados 

lleguen a un convenio, el cual será aprobado por el juez, si éste no contiene 

cláusulas que sean contrarias a la ley, la moral y las buenas costumbres, en cuyo 

caso dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. Por el contrario, si los litigantes no 

llegaran a avenir en favor de sus propios intereses, Ja audiencia proseguirá y el juez 

hará un análisis con el objeto de destacar si se opusieron excepciones de previo y 

especial pronunciamiento esto es: De lítispendencia, conexidad de la causa o de 
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el cual se reclama al demandado. Hay conexidad de la causa cuando existe 

identidad de person•s y acciones aunque las cosas sean distintas, así como cuando 

las acciones provengan de una misma causa en dos procesos distintos. Asimismo, 

hay cosa juzgada cuando una cuestión ya ha sido resuelta en otro juicio por 

sentencia ejecutoriada. Al tratar estas cuestiones, el juez resolverá atendiendo a las 

pruebas rendidas por las partes para el efecto, en cuyo caso de ser procedentes 

éste acumulará los autos en litispendencia y conexidad, o bien pondrá fin al 

procedimiento entratándose de cosa juzgada. Asimismo. sino se lograre la amigable 

composición de litigio entre las partes, el órgano jurisdiccional mandará a abrir la 

dilación probatoria, si es que él la estima necesaria o si los litigantes se lo solicitan. 

4 ... PRUEBAS.- Secuencialmente la vía ordinaria civil abre una 

etapa dentro de su propio procedimiento, la cual concatena la primera fase 

postulatoria con la preconclusiva, esta es la dilación probatoria. 

En el estricto campo del derecho la prueba es un medio procesal 

cuyo objeto es demostrar la existencia o inexistencia de un hecho o de un acto, para 

llegar a proponer una solución respecto de una controversia. Asimismo, la prueba 

es una actividad procesal que debe seguir los lineamientos formales establecidos en 

los Artículos 278 al 384 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito 

Federal. De tal suerte, dicho ordenamiento legal enumera la reglas generales que 
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debe seguir esta figura, asi como los pasos que existen para proponerlas al órgano 

jurisdiccional, la recepción y admisión de las mismas y su desahogo, sin pasar por 

alto los diferentes medios probatorios también regulados. 

Tal y como ha quedado escrito en el capitulo anterior de este 

tratado, la prueba atraviesa por diferentes momentos o estados que se desprenden 

de actividades tanto de las partes como del juzgador. Por lo que se refiere a la 

actividad propia de las partes respecto a la prueba, nos estamos refiriendo 

específicamente al ofrecimiento de ésta, en tal virtud el juzgador abrirá el juicio al 

periodo para ofrecerlas, el cual es de diez días comunes que empiezan a contarse al 

día siguiente en que surte efectos la notificación que manda abrir el juicio a prueba, 

siempre que los contendientes no pusieron fin ar litigio por medio de un convenio el 

día de la audiencia previa y de conciliación o el siguiente. 

Las probanzas con las que cuenten cada una de las partes se 

deben ofrecer expresando con toda claridad cual es el hecho o hechos que se tratan 

de demostrar, así como las razones por las que el oferente estima que éstas 

demostrarán sus afirmaciones, quedando obligados a su vez a proporcionar nombre 

y domicilio de testigos y peritos si es que se ofrecieren estos medios de prueba. De 

igual forma, para el caso de contar con medios instrumentales, los documentos 

deberán presentarse al ser ofrecida la prueba documental, siendo éste el único 

momento de hacerlo para que sean admitidos. 
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Por otro lado, la actividad propia del juzgador en relación a las 

pruebas es primeramente la recepción de ellas, toda vez que no pueden admitirlas 

en tanto las dos partes no las hayan ofrecido pero, hecho que sea, dicha autoridad 

dictará una resolución en la que determinará cuáles de ellas son admisibles y cuáles 

son desechadas. Esta resolución será dictada al día siguiente en que concluya el 

periodo del ofrecimiento de pruebas. 

Los oferentes de las pruebas al hacerlo, asumen la carga para 

comprobar los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir, necesitan acelerar 

por medios idóneos los medios que consideren adecuados para proporcionar al 

juzgador el mejor camino para conocer la verdad de los hechos o actos en que 

fundan sus derechos y evitar así el riesgo de que se dicte una sentencia 

desfavorable. Por tal motivo, el principio general de derecho a este respecto 

expone: "El que afirma está obligado a probar", existiendo empero cuatro limitantes 

en las que esa obligación pasa a aquel que niega, siendo estas: Cuando la 

negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; cuando se desconozca la 

presunción legal que tenga en su favor el colitigante: cuando se desconozca la 

capacidad; y, cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 
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El objeto de la prueba se refiere específicamente a los hechos 

en los que las partes fundan sus pretensiones, aunque las personas también pueden 

serlo solamente cuando se trate de una inspección o reconocimiento corporal. 

S.- MEDIOS DE PRUEBA.- A efecto de conocer eficazmente la 

veracidad de los hechos o actos afirmados por las partes, el juzgador posee como 

único camino los mediós probatorios, mismos que representan para él la única 

fuente de donde van a derivar las razones en las que se basará para la convicción . 

sobre la existencia o inexistencia de los hechos o actos y sobre los que versará su 

decisión final. Así pues, estos caminos o medios son tomados por las partes y el 

juez directamente de ta legislación adjetiva. Ja cual enumera cuales son ellos y las 

formalidades de cada uno por lo que se refiere a su ofrecimiento, admisión y 

desahogo. 

La descripción detallada de cada uno de los medios de prueba 

regulados por el Código Procesal, a quedado asentada en el capitulo precedente, 

por lo que nos limitaremos únicamente a denunciarlos. Así pues tenemos en primer 

término a la confesión; a la instrumental ya pública ya privada; a la pericial; la 

inspección judicial; testimonial; fotografías, copias fatostáticas y demás elementos 

tales como registros dactiloscópicos, fonográficos, escritos y notas taquigráficas; las 

presunciones legales y humanas; y, finalmente la fama pública, misma que ha 

quedado derogada. 
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Asimismo, es menester separar doctrinariamente a los medios 

de prueba en cuestión. estos son separados en cuatro rubros, a saber: Existen 

medios de convicción, loa cuales inclinan el ánimo del juez hacia una afirmación que 

no se puede verificar por si misma, tal es el caso de la confesión y los testigos: a su 

vez están loa medios de acreditamiento, mismos que se representan por cosas 

materiales en cuyo contenido se expresen datos o cuestiones significativas sobre 

actos o hechos jurídicos realizados por las panes, tal es el caso de los documentos, 

registros, instrumentos o cosas propiamente dichas; encontramos además a los 

medios de mostración. que son objetos que son mostrados ante el juzgador en forma 

directa, recurriendo a la experiencia, a la lógica y al uso del sentido común en el 

conocimiento de los mismos por el juez, caso que se presenta en la inspección 

judicial; finalmente. están los medios de prueba propiamente dichos los cuales se 

limitan a los procedimientos de verificación técnica y científica de fenómenos 

naturales, como en los casos de las pruebas periciales tanto técnicas, cientfficas o 

profesionales. 

•.- ALEGATOS.- Esta figura se encuentra contenida en la 

tercera fase de la etapa de instrucción del proceso, en ella las part~s reafirman sus 

posiciones tomando en cuenta lo que consideran que lograron probar en la dilación 

anterior. Sin embargo, los alegatos pragmáticamente han quedado en desuso, 

cuando menos para ser formulados en forma escrita, en la que se podrían resaltar 
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expresamente las cuestiones que aseveraran el dicho de cada una de las partes, tal 

y coma sucede en los juicios mercantiles, quedando la facultad para alegar 

actualmente limit•da únicamente en forma oral y exclUsivamente al concluir la 

audienci• de desahogo de pruebas. Una de las probables causas del desuso de los 

alegatos ea la prohibición contenida en el Articulo 394 del Código Adjetivo Civil en la 

que no se pueden dictar dichos alegatos a la hora de la audiencia de ley, 

imponiendo además dicho numeral que estos alegatos deben ser verbales y que por 

escrito las partes podrán presentar sus conclusiones. las cuales, en este sentido son 

cosa diferente a los alegatos. 

7.- SENTENCIA.- Es el acto exclusivo del órgano jurisdiccional 

que pone fin a un proceso mediante una resolución judicial. El juicio es la etapa que 

sigue a la de instrucción, cuyo objeto es resolver el litigio mediante el acto procesal 

denominado sentencia. La sentencia, como resolución que es, debe ser ordenada 

por el juzgador mediante una figura conocida como citación para sentencia, misma 

que tiene lugar al cerrar dicha etapa de instrucción, por lo tanto, al citar para 

sentencia, el juez indica que hasta ese momento procesal han precluído los 

derechos procesales de las partes y que han terminado sus actividades, asimismo 

que ha llegado el momento de tomar una decisión que dirima la controversia. 

Regula la citación para sentencia lo dispuesto por el Articulo 87 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenando en su texto que " .... Las 

sentencias definitivas deben dictarse y mandarse notificar por publicación en el 
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boletín judicial, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se hubiera 

hecho citación para sentencia .... ". 

La sentencia como acto final del proceso, se basa en el juicio 

lógico que se deriva de los actos procesales que tuvieron lugar con antelación a la 

misma, expresando en forma conclusiva la determinación del juzgador y los puntos 

en los que fundamenta su resolución. 

En el capitulo anterior, al hablar del proceso se examino lo 

relativo a la sentencia y sus formalidades, dejando pendiente la clasificación de ella. 

por lo que podemos agregar que la legislación mexicana identifica a dos tipos de 

sentencias: Definitivas e interlocutorias. Las definitivas, como ya se dijo, dan por 

finalizado un litigio principal que fue desarrollándose por diversas etapas, siguiendo 

una formalidad. Por su parte, las interlocutorias, resuelven cuestiones parciales que 

nacen a modo de ramificaciones dentro de un proceso principal, dichas 

ramificaciones son los llamados incidentes, los que se resuelven durante la secuela 

procedimental y no se pronuncian al finalizar el proceso como en el caso de las 

definitiVas. 

En cualquiera de los dos casos expuestos anteriormente, siendo 

sentencia definitiva o interlocutoria, éstas a su vez tienen una reclasificación en 

virtud a que las mismas pueden ser condenatorias o absolutorias. Para el primero 
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de los ceaoa, •• decir las condenatorias, son aquellas que imponen al vencido una 

carga consistente en actos que pueden ser de dar, hacer o no hacer: surgiendo de 

ello la siguiente etapa del proceso que es la ejecución. Para el caso de las 

•bsolutorias, simple y llanamente et reo no es condenado a la realización de 

determinados actos, pudiendo o no quedar • .. 1vo los derechos de las partes en 

e.so de decidir el reinicio de una nueva litis, siempre que no verse exactamente 

sobre las mismas prestaciones que se ventilaron en el proceso y que trajo como 

resultado esta reaalución. 

Las sentencias, desde luego, pueden ser impugnadas por 

cualquiera de los medios legales para hacerlo. Refiriéndonos especificamente a que 

la sentencia definitiva es la que puede ser recurrida, no así una sentencia firme, 

pues esta no admite medios de impugnación, tal y como son las dictadas por los 

órganos jurisdiccionales de superior jerarquia o de justicia de paz. No obstante lo 

anterior, una sentencia definitiva llegara al punto en que sea una resolución firme, 

ya por no haber sido impugnada en el termino de nueve días que indica la ley, ya 

por haber recorrido ulteriores instancias, en cuyo caso queda determinada que la 

cuestión en litigio es cosa juzgada, lo cual le da el carácter de indiscutible por haber 

sido sometida a diversos criterios y juicios lógicos de los diferentes órganos 

jurisdiccionales por los que atraviesa, situación que da definitividad a los puntos 

sancionados por esta resolución. 
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Nuestra ley adjetiva establece en su Articulo 426 que hay cosa 

juzgada cu•ndo la sentencia causa ejecutoria. Esta misma legislación establece que 

pueden ser aentencias ejecutorias por ministerio de ley o declaración judicial 

entendi6ndose por ministerio de ley al hecho mismo de haber sido dictada ta 

resolución, lo cual implica que desde el momento en que se dicta y se da a conocer 

ta misma a causado ejecutoria como ae da en casos relativos a sentencias que se 

pronuncian en juicios que versen sobre propiedad y derechos reales que tengan un 

valor hasta de sesenta mil pesos; así como las sentencias de segunda instancia; las 

que resuelvan una queja; o diriman una competencia; las que se declaren 

irrevocables por disposición expresa de la ley; o que no admitan más recurso que el 

de responsabilidad; y las que no se pueden recurrir por ningún medio ordinario o 

extraordinario de defensa. También causando ejecutoria por declaración judicial 

aquellas sentencias consentidas expresamente por las partes; además en las que no 

se interpone recurso en el término de ley; y, las que fueron recurridas pero no se 

continuo en forma y termino la secuela del recurso. 



CA~TULOlll 

EL JUICIO E ... ECIAL DE CONTROVERSIAS DEL ARRENDAMIENTO 

INMOBILIARIO 

A.· ANTECEDENTES 

El enorme incremento de controversias judiciales en materia 

de arrendamiento inmobiliario, asi como la no menos ascendente carencia de 

capacidad en número y personal de órganos jurisdiccionales suficientes para 

atenderlas, trae como resultado la creación de nuevos juzgados especificamente 

establecidos y enfocados para dirimir dichas contiendas. Para llegar a tal fin, 

tuvieron que dar .. diversas alteraciones, o mejor sea dicho, reformas, adiciones o 

substracciones tanto en las leyes org•nicas y, desde luego, adjetivas en esta 

materia, de tal suene que fuera posible satisfacer la enorme demanda de ellas. 

En tal vir1ud, hubo de ser substralda del Titulo Especial de la Justicia de Paz del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, asi como de la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero común del Distrito Federal la 

competencia de que se encontraban investidos los juzgados de paz en materia 

civil, en lo referente a cuestiones del arrendamiento de inmuebles, toda vez que 

hasta el dia 2 de octubre de 1984, cada litigio de esta índole era ventilado ante 

ellos, siendo que los que fueran posteriores a esa fecha quedarían sujetos a la 

competencia de los jueces de primera instancia, tal y como quedó decretado en el 
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Diario Oficial de la Federación del dia citado y del cual se exhibe en este acto una 

reproducción fotost•tica para ccnsulta en el ANEXO 1, asi cerno de los ulteriores 

decretos que han venido modificando procesalmente a esta causa y que ha 

quedado establecida hasta nueatros días gracias a la evolución dinámica del 

derecho. 

1.- DECRETO DONDE SE SUSTRAE LA MATERIA DE 

ARRENDAMIENTO DE LA COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS MIXTOS DE 

PAZ, PUBLICADO EN EL DIA"IO OFICIAL DE LA FEDE-CION EL DOS DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Decretar significa 

decidir, determinar, resolver u ordenar. En cu•lesquiera de sus sinónimos, ellos 

nos invitan a e.avilar en que a cada uno le precede una metodología basada en 

premisas planteadoras de situaciones que nos van a conducir a decidir o 

determinar concluyentemente sobre éstas. En la especie, considerando las 

necesidades jurídicas de implantar órganos capaces de resolver controversias en 

materia de arrendamiento inmobiliario, debido a la creciente demanda de juicios 

de esta naturaleza, el legislador viese obligado a resolver y ordenar respecto del 

mejor camino para hallar un satisfactor de esa necesidad, siendo precisamente 

dicho satisfactor el decreto a que se hace mención en este punto puesto que con 

él, se da un importante paso hacia el cambio radical que sufren las cuestiones 

relacionadas con la·materia inquilinaria, 
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En estos términos se debe decir que todo juicio de 

arrendamiento inmobiliario era tramitado, a priori de la fecha indicada, ante 

juzgados considerados de grado menor, es decir. tribunales que por motivos de 

competencia, au esfera o campo de acción es acotado por características que se 

derivan de antecedentes y documentos específicos; aun cuando la cuestión 

territorial, de grado y por materia eran las que predominaban competenclalmente 

hablando, ae dejó un tanto cuanto de lado a la competencia por cuantía, toda vez 

que ésta no se consideraba respecto al valor económico del negocio, sino que era 

bastante el hecho de tratarse de litigios arrenditisios para que su tramitación 

iniciara en los juzgados de paz. Desde luego que la competencia por cuestiones 

materiales precisaba que la sustanciación de las controversias de arrendamiento 

fueran ventiladas en los juzgados civiles de la justicia de paz o en su caso, en la 

secretaria civil de los juzgados mixtos, toda vez que la decisión sobre el conflicto 

venia a ser resulta mediante aplicación material del derecho común ya sustantiva 

ya adjetivamente. 

El grado por el cual se imponía a la materia arrenditicia iniciar 

las contiendas de ésta indole ante juzgados de paz. era precisado por la 

jerarquización en la que se ubicaban, y se ubican, estos con respecto a los otros 

que conforman la organización del tribunal superior, es decir, ya que la justicia de 

paz representa el ínfimo lugar dentro del organigrama del poder judicial de fuero 

común y toda vez que en ésta no caben apelaciones sobre resoluciones 

definitivas, el legislador de la época consideró prudente canalizar dichas 
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contiend•• •I arbitrio de tales jueces. tomando como motivador principal el hecho 

de que el documento base de la a=ión que, como a la fecha, ha venido siendo el 

contrato de •rrendamiento para el pretensor y, los recibos de renta para el 

demandado, aunado a que estos documentos bien pueden ser pruebas 

preconstituidaa una vez que son reconocidos y confesados por las partes en 

juicio, la sentencia que ae dictaré en esos litigios no contendría argumentos que 

fueran merecedores de sujetarse a una revisión ulterior interpuesta por recurso 

alguno y que tuviera que sustanciarse ante autoridades superiores en grado. Si 

embargo, esto no significaba que durante el proceso no se cometieran actos de 

autoridad que violaran las formalidades procesales, pero al no ser impugnables, 

dejaba a las partes sin oportunidad de recurrir las resoluciones violatorias, 

constituyendo así una situación perjuiciosa en contra de ellas, dejándoles como 

único camino la via del juicio de garantias ante ·las autoridades federales. 

Fue preponderante la competencia territorial en la época 

previa a las reformas de que se trata, toda vez que dependía en su totalidad de la 

ubicación del inmueble objeto del juicio de arrendamiento, dado a que el sitio en 

que este se encontraba definia el número de tribunal de paz al en que se tenían 

que interponer las demandas de esta naturaleza aun cuando todos los predios se 

hallarán dentro de los limites del Distrito Federal. En tal virtud, el domicilio del 

inmueble en cuestión era el que designaba al órgano jurisdiccional que también 

se encontrara dentro de la misma demarcación, pues bien es sabido que la 

Ciudad de México se conforma por dieciséis Delegaciones Políticas en las que, 
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dentro de cada una de ellas, ae encuentran diseminados determinado numero de 

juzgados de paz que conocen de las controversias que se suscitan dentro de las 

zonas eapecificamente delimitadas para ellos. 

Como quedó apuntado con antelación, la cuantia considerada 

como elemento competenciat quedo un tanto cuanto relegada, o mejor se ha 

dicho, absorvida por la competencia por materia, ya que no se considero para los 

juicios inquilinarios et valor económico que importara el negocio, mismo que 

únicamente podia computarse en relación al monto de las rentas, sino que solo 

bastaba con promover demandas de esta indole para que las mismas se 

radicaren ante el Juzgado de paz que por motivos territoriales le correspondiera. 

En la especie, el decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 2 de octubre de 1984 es aquél que sustrajo la materia del 

arrendamiento de inmuebles de la competencia de los juzgados de paz por medio 

de las reformas a los Artículos Segundo del Titulo Especial de la Justicia de Paz 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, y el Articulo 97 de la 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero comün del Distrito Federal, 

Reformas que, como se 'puede ver en el ANEXO 1 del presente tratado, dejan 

incompletas las disposiciones relativas al arrendamiento de inmuebles, en virtud 

de que únicamente reducen el campo de actividad de tos juzgados de paz al 

quitarles la facultad de conocer precisamente de los juicios de esta indole y 

atribuirsela a los jueces de primera instancia, dejando de precisar si dichos 
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6rg•nos comprometían a los juzgados de lo civil • ser los que tramitarán las 

secuelas procedimentales de estas controversias, o bien, si se ventilarían ante 

otros tribunales de primera instancia. Desde Juego, la competencia material fue 

•hora la que •bsorvi6 a las otras tres, aunque la territorial tuvo una dilatación que 

amplió sus horizontes, toda vez que antes del mencionado decreto, el domicilio 

del inmueble en litis determinaba el órgano jurisdiccional donde se sustanciaría la 

contienda y lo canalizaba a una zona especifica dentro del Distrito Federal. En 

cambio al sujetar fa materia inquilinaria a los jueces de primera instancia la 

demarcación de dichas zonas específicas o delegaciones políticas donde 

radicaban los tribunales de paz quedo relegada, ya que los litigios quedarían 

dirimidos en el sitio donde estuvieran ubicados los juzgados de primera instancia, 

sin importar si provenían de una u otra zona, pero siempre que se hallaran dentro 

del territorio del Distrito Federal. 

La norma jurídica aplicable a la materia del arrendamiento se 

encuentra contenida dentro de las leyes civiles, tanto en lo sustantivo como en lo 

adjetivo, por ende, la competencia material conminó a todo el aparato judicial, así 

como a cualquier interesado a dirigir, sustanciar y dirimir las controversias 

inquilinarias ante los juzgados civiles de primera instancia, mismos que se 

sujetarían a los códigos procedimentales sin que hubiere variación en la secuela 

ni en la sustancia que los normaba. 
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Tenemos así que el decreto de que se habla reformo 

radicalmente laa activid8dea judiciales. pues éste cambió todo un sistema que se 

habí• venido dando en materia de arrendamiento. A continuación se resaltan los 

puntos contenidos en dicha reforma que hicieron posible tan trascendente 

renovación. 

En efecto, el decreto en cita reforma primeramente el Articulo 

Segundo del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, quedando asentado en él la breve transcripción que, 

en obvio de tiempo y espacio, a continuación se presenta: 

"ARTICULO SEGUNDO.- Conocerán los jueces de paz, en 

materia civil, de los juicios cuya cuantía no exceda de 182 veces el salario 

mínimo .......... , a excepción de todo lo relativo a la materia de arrendamiento de 

inmuebles que será competencia de los jueces de primera instancia ... 

En segundo término y siguiendo la suerte del Artículo 

transcrito con anterioridad, también hubo de reformarse la Fracción 1 del Articulo 

97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del fuero común del Distrito 

Federal, para quedar como sigue en su parte correspondiente: 

"Articulo 97.- Los Jueces de Paz del Distrito Federal en 

materia civil, conocerán:" 
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"'l.- De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad 

o demás derechos reales sobre inmuebles asl como de los negocios de 

jurisdicción contenciosa común o concurrente cuyo monto no exceda de 182 

veces el salario minimo..... .. ... Se exceptúan los interdictos, los asuntos 

competencia de los jueces de lo familiar y los juicios sobre arrendamiento de 

inmuebles." 

Finalmente los articulas transcritos del decreto de que se ha 

venido hablando, precisan la ubicación en cuanto a la vigencia del mismo, de tal 

suerte que el primero de éstos dispone que las reformas entraran en vigor el 

mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es el día 

martes 2 de octubre de 1984, por tanto su iniciación de vigencia siguió el sistema 

simultáneo por el que en el cuerpo del nuevo ordenamiento se seflala el d(a 

preciso para ese efecto, no dejando en este caso concreto la gracia de la vacatio 

legis o periodo de tiempo que media entre la publicación de la ley y el comienzo 

de su vigencia. Asimismo, el Articulo Segundo de los Transitorios nos sitúa 

dentro del ámbito temporal de validez del mismo decreto al disponer que los 

juicios iniciados antes de ta fecha indicada serán sustanciados conforme a las 

normas que estaban en vigor al momento de presentarse la demanda, lo cual nos 

permite deducir que hasta antes de la fecha de publicación y vigencia del decreto, 

el juicio iniciado llegarla a su fin todavía ante el juez de paz, aun cuando ya 

estuvieran rigiendo las nuevas disposiciones. Por otro lado y tomando como 
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punto de partid• la entr•da en vigor de ellas, toda contienda judicial iniciada en el 

momento ser.alado, -ría tramitada ante los juzgados civiles de primera instancia. 

La carga de trabajo, como era de esperarse, inundo las 

actividades de los juzgados de lo civil, ya que estos no solamente ventilaban los 

asuntos propios de la materia, sino que además, por estar así decretado, también 

ae vieron envueltos en la labor de conocer de las controversias inquilinarias, por 

lo que de nueva cuenta, el legislador tuvo que tomar las medidas necesarias para 

descargar el enorme crecimiento de las actividades de dichos tribunales. Esta 

situación fue resuelta en breve, toda vez que cuatro meses después de la fecha 

que ae indica, es decir el jueves 7 de febrero de 1985, es publicada en el Diario 

Oficial de la Federación una nueva disposición que reforma y adiciona diversos 

ordenamientos relacionados con los inmu8bles en arrendamiento y es. 

precisamente en este órg~no informativo donde se da a conocer oficialmente la 

reciente creación de los nuevos juzgados del arrendamiento inmobiliario para el 

Distrito Federal, misma que reservamos para el desarrollo del siguiente punto de 

este capítulo. 

2.· REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGANICA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL SIETE DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- A efecto de tener una amplia visión de las 

reformas y adiciones a que nos rererimos en este punto, tal y como se hizo en el 
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desarrollo del punto anterior, aquf de nueva cuenta se reproducen fielmente por 

medio de copi•s fotost•ticas del diario oficial de la fecha indicada, todas y cada 

una de I•• reform•s y adiciones que sufrió la materia del arrendamiento de 

inmu~blea desde los ángulos sustantivos. adjetivos y orgánicos, por contener un 

carácter cuasi revolucionario en ellas, reproducciones que, para efecto de este 

subtitulo, denominaremos como los ANEXOS 11, 11-A y 11-B. aunque propiamente 

nuestra atención la enfocaremos a los cambios sufridos dentro de la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del fuero común del Distrito Federal que es en donde 

se establece formalmente el nacimiento de los juzgados del arrendamiento 

inmobiliario. 

La expresión cuasi revolucionario pone de manifiesto el 

enorme y trascendental impacto que causaron las reformas y adiciones que se 

estudian, toda vez que desda el punto de vista fundamental o sustancial, el código 

civil se ve reformado fuertemente sobre todo en lo relativo al arrendamiento de 

fincas urbanas destinadas a la habitación, las cuales se encuentran contenidas en 

el Capitulo IV del Titulo Sexto de la Segunda Parte del Libro Cuatro del 

ordenamiento legal indicado, es decir el Articulo 2448 del mismo, siendo que este 

dispositivo fue fragmentado o desglosado en no menos de doce incisos contados 

desde el propio número de dicho dispositivo, subdividiéndose después bajo la 

misma foliación pero agregándosele letras que van de la A a la L. Esta gran 

partición contiene en forma por demás detallada lo que le es exclusivo a los 

arrendamientos para casa habitación que se encuentran dentro de las 
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demarcaciones a las que - les da el carácter de urbanas, es decir dentro de una 

metrópoli o bien, contrario • lo rural. 

Hemos de notar que la reforma citada tiene un matiz al que 

bien podrí•moa cmlificar de excluyente o elitista, toda vez que hace un enfoque 

exclusivo que .. dirige • los •rrendamientos de fincas urbanas destinadas a la 

habitación; en ella el legislador desglosa con lujo de detalle el elemento esencial 

de validez de todo contrato que es la forma, sin embargo pasa por alto dar el 

mismo tratamiento para los contratos que son celebrados y destinan su uso para 

local comercial o uso rural y, de igual manera, para el arrendamiento de muebles, 

lo que nos permite deducir q&.Je todos estos son de los denominados informales y 

en aquellos se enaltece el elemento mencionado. 

La situación ser"lalada en el párrafo anterior respecto a lo 

elitista de la reforma de que se habla, viene a repetirse en las adiciones que se 

hacen al código de procedimientos civiles, específicamente al título décimo 

cuarto, al cual le nace una ramificación que conservando su nombre, solo se le 

agrega un "BIS" y del que nacen doce Artículos que cambian toda la secuela 

procadiment•I que hasta entonces había sido aplicada en juicios de esta clase, 

pero de nueva cuanta, dichas disposiciones únicamente se encaminan a fas 

controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a fa 

habitación, tal y como lo dispone ese nuevo Artículo, el 957 de dicho 

ordenamiento legal, el que deja de lado a fas controversias del arrendamiento 
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inmobiliario relativo a los locales comerciales, predios rurales o bienes muebles, 

exceptuando además al juicio especial de desahucio, mismo que tiene un 

trat•miento exclusivo dentro de ese cuerpo legal y que hasta esas fechas seguía 

rigiendo como una parte especifica de la materia inquifinaria, siendo ésta la 

relacionada •I •cleudo o moratoria de dos o mas pensiones rentísticas. 

A efecto de cubrir los objetivos que se pretenden con el 

desarrollo del presente punto de este capitulo, los cuales son establecer el 

surgimiento de los juzgados del arrendamiento inmobiliario en el Distrito Federal, 

cabe agregar que, hasta ese momento, las controversias arrendarias todavía 

tenían su tramitación en los juzgados civiles, es decir que de todas aquellas 

demandas que se promovieron a partir del 2 de octubre de 1984, fecha del 

decreto que sustrajo la materia de arrendamiento de la competencia de los 

juzgados de paz, y que no obstante que las siguientes reformas dan nuevos 

matices a las controversias de este tipo, todo juicio llevaba el curso que éstas le 

imprimían. pero con Ja aplicación de nuevos criterios de parte de los tribunales 

civiles, quienes hasta esos instantes su parecer se aplicaba en la resolución de 

cuestiones que dependían principalmente de objetos diversos tanto de los 

derechos reales como de los personales y desde luego de aquellas cuya cuantia 

fuera superior a fa que les imponía la ley, sin olvidar que además de ellas, 

ventilaban como hasta hoy los asuntos en materia mercantil. 



., 
En el ARTICULO TERCERO del decreto del 7 de febrero de 

1985 se estípula, aunque no en forma expresa, el surgimiento de los juzgados del 

arrendamiento inmobiliario, los que quedan oficialmente establecidos por la 

reforma a los Artículos 2 y 5 del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código 

de Procedimientos Civiles y la derogación que sufren la Fracción 111 del Artículo 8 

y el 36 del mismo, toda vez que el primero de los numerales mencionados, en su 

párrafo segundo mismo que fue adicionado, dispone que .. Cuando se trate de 

cuestiones de arrendamiento inmobiliario serán competentes los jueces del 

arrendamiento inmobiliario en los términos fijados por la ley" (ANEXO 11-A), no 

comunicando abiertamente la inauguración de dichos tribunales especializados 

en esa materia. Lo anterior se corrobora con el TRANSITORIO SEGUNDO del 

titulo reformado de que se habla, en virtud a que el mismo tácitamente pone de 

manifiesto que el legislador ya los había creado pero que aun no estaban en 

funciones, refiriéndose a hechos futuros al disponer: "TRANSITORIO 

SEGUNDO.- Una vez que los juzgados del arrendamiento inmobiliario estén en 

funciones, los juzgados civiles remitirán ..... (ANEXO 11-A); dejando desde luego 

una laguna al no especificar concretamente el momento en que esos órganos 

jurisdiccionales iban a entrar en actividad y quedando a su vez en suspenso el 

momento en que los juzgados civiles cumplirían con la orden contenida en éste, 

es decir con el mandato de remitir los expedientes relativos a todo juicio que 

versare sobre el arrendamiento de inmuebles a los órganos correspondientes, con 

la excepción de aquellos en los que todas las probanzas hubieren quedado 

desahogadas, en los que su resolución seguiría reservada al juez civil. 
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La obviedad nos permite deducir que si bien ya estaba 

eatablecido todo un proyecto para que las controversias arrenditicias se ventilaran 

ante órganos especializados, aun no existla fácticamente la posibilidad material 

de ubicar a cada uno de ellos o bien, de dejar asignado el numero suficiente de 

juzgados capaces de cubrir las necesidades que esta materia imponia y por tanto, 

se dejó abierta esa tarea al pleno del tribunal superior, el cual daría a conocer sus 

acuerdos por medio de su propio órgano informativo, siendo éste el boletín 

judicial. 

Más específica fue la reforma a la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del fuero común del Distrito Federal de esa misma fecha y 

ser"lalada en el ARTICULO CUARTO del decreto que se exhibe como ANEXO 11-A, 

en lo que se refirió al nacimiento de los juzgados del arrendamiento inmobiliario, 

aun cuando no dejo de SG·r imprecisa en ello por no expresarlo llanamente, pues 

sólo se refiere a ellos en cuanto sus funciones y facultades. No obstante, este 

ordenamiento ya pone en claro, si no su existencia fisica, sí su vida jurídica en 

razón de ael'\alar sus actividades. Luego entonces, la Fracción 11 del Articulo 2 

del cuerpo legal en mención vino a estipular que la facultad referida en el articulo 

anterior, es decir la de administrar e impartir justicia, se ejerce por los jueces del 

arrendamiento inmobiliario, claro es que en lo relativo a esa materia. 

Asimismo, el Articulo 16 de la mencionada ley orgánica que 

puede verse en el anexo en cita, dispone sobre la facultad de la que esta 
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investido el tribun•I superior de justicia para nombrar a los jueces del 

•rrendamiento inmobiliario en acuerdo de pleno, asi como a los otros juzgadores 

de I•• diferentes diaciplin•• jurldic.a. Siendo notorio que con la reforma de este 

diapoaitivo, quedan t•mbi6n incluidos los recientes juzgadores de las cuestiones 

inquilinariaa. 

Si bien se estipuló respecto de las facultades y nombramiento 

de loa jueces del arrendamiento inmobiliario, las reformas no podían dejar de 

ob-rv•r todo lo relacioniado • ellos, pues siendo de reciente surgimiento, 

también fue preciso determinar su competencia por grado en cuanto a su 

instancia y su adscripción a algún tribunal de alzada, ya que como hemos de 

recordar, al dirimirse estas controversias ante los juzgados de paz, las 

resoluciones de ellos eran y son inapelables, por tratarse de tribunales menores o 

uniinstanci•les, siendo ésta la e.usa por la que et multicitado decreto vino 

también e afectar la Fracción IV del Artículo 45 de la Ley Orgánica de que se 

habla y que puede verse en el ANEXO 11-A exhibido; siendo por este medio por el 

que se le da adscripción • laa Salas Civiles del Tribunal Superior de Justicia 

sobre los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario, a efecto de que estos puedan 

ser interpelados por los recursos correspondientes. En este órden de ideas, el 

carácter de Juez de Primera Instancia lo adquieren los del Arrendamiento 

Inmobiliario, gracias a lo dispuesto en el Articulo 49 del ordenamiento citado, ya 

que al adicionársele la Fracción VI, se les da el reconocimiento y grado con el que 

a la fecha se ostentan. 
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Como podemos observan en el punto uno de este capitulo, el 

legislador por medio del decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación de 

fech• 2 de octubre de 19841, austrajo la materia del arrendamiento inmobiliario de 

le competencia de los juzgados de paz, tal y como se ve en el ANEXO 1 que se 

pre .. nta, dejando las facultades jurisdiccionales para ventilar los aauntos de esa 

índole • los jueces de primera instancia, mismo que por la obviedad de Ja materia, 

fue concluyente que se refería a los de lo civil. En este caso y tratándose del 

decreto subsecuente a aquel, es decir el del 7 de febrero de 1985, fue de vital 

importancia que dicho legislador hiciera lo propio, toda vez que también hubo que 

sustraer de la esfera competencial de los jueces civiles la potestad que les había 

sido conferida para conocer de ellos y en tal virtud, la Fracción IX del Articulo 53 

de la multicitada ley orgánica exceptúa • dichos órganos jurisdiccionales para que 

diriman todo asunto o controversia relativo al arrendamiento de inmuebles, 

haciendo reiterativo que la .competencia para ello corresponde ya a los jueces del 

arrendamiento inmobiliario, lo que viene a ser aseverado por la adición que se 

hace a la Fracción 1 del Articulo 97 del cuerpo de leyes citado, misma en la que se 

hace referencia a la sustracción que ya hablan sufrido tos jueces de paz respecto 

del arrendamiento de inmuebles. (ANEXO 11-8). 

A su vez, la reforma mencionada incluye o, mejor sea dicho, 

sustituye la Sección Tercera de la ley orgánica referida, la cual antes de ese 

decreto se denominaba "De la Organización Interior de los Juzgados de lo Civil" 

misma que pasó a ser la Sección Cuarta, a efecto de que en su lugar quedara 
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a-ntada como Sección Tercera la que llevó el nombre de "De los Juzgados del 

Arrendamiento Inmobiliario". Tal sustitución se sancionó en el TRANSITORIO 

PRIMERO de dicho decreto (ANEXO 11-B). dejando asi en su lugar las 

diaposiciones relativas a la incorporación, organización y coordinación de los 

nuevos juzgados del arrendamiento dentro del orden del tribunal superior; 

quedando estipulad•• dentro de la división que se hizo al Articulo 60 de esa Ley 

misma que constó de seis incisos, desde el A al F, conservando dicho dispositivo 

su número consecutivo dentro de la secuencia que le corresponde en la ley. Asf 

pues, en la sección indicada que parte con el Articulo 60 A se consigna, con una 

visión al futuro, que: "En el Distrito Federal habrá el número de juzgados del 

•rrendamiento inmobiliario que el tribunal pleno considere necesario para que la 

administración de justicia sea expedita", sin especificar concretamente la cantidad 

de órganos jurisdiccionales necesarios para cUbrir el requerimiento de ellos en 

proporción a la demanda q~e la práctica le imprimía. 

El hecho de quedar abierta la cuantificación en el número de 

juzgados necesarios para satisfacer los requerimientos en materia inquilinaria 

dentro del decreto, se debe a que si se seflalara específicamente la cantidad de 

ellos y éstos, en determinado momento resultaran insuficientes, la creación de 

algunos otros órganos de esta naturaleza forzaría al aparato legislativo a emitir un 

nuevo decreto para formalizar y notificar el surgimiento de aquellos tribunales de 

reciente creación, debiendo hacer pasar por toda la secuela del proceso de 

creación y promulgación de leyes la nueva disposición que les diera vida. Así 
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pues, para efectos prácticos. en el numeral que se menciona se dejo abierta la 

disposición con el fin de que, de ser necesarios nuevos juzgados. el pleno del 

tribunal lo dispusiera libremente. 

El Artículo 60 B de la Sección Tercera del Ordenamiento a 

Estudio, nos remite a otro dispositivo de la misma, a efecto de determinar el 

número de personal o auxiliares subordinados del juzgado, desde aquellos que 

tienen el carácter de administrativos tales como porteros, mozos, conserjes. 

escribientes o archivistas y hasta los que se ostentan como subordinados 

judiciales, como son los actuarios, los secretarios o bien, los conciliadores. En 

este sentido el numeral citado nos envía expresamente al Articulo 61 de esta Ley, 

desde luego se refieren al de la época señalada, ya que actualmente esta 

disposición la encontramos en el Articulo 56 que establece las normas que rigen a 

la organización interna de los juzgados, sin embargo, esta postulación se refiere 

exclusivamente a la subordinación judicial abarcando al Juez, Secretarios de 

Acuerdos, Conciliadores, Proyectistas y Actuarios, exceptuando a Jos 

Conciliadores en lo relativo a los juzgados de lo concursa!. Por su lado, los 

subordinados administrativos ya mencionados, corresponden a las asignaciones 

que acuerde el pleno del tribunal con el poder ejecutivo local. 

En la sección de que se trata, también se estipulan los 

requisitos necesarios para ser juez del arrendamiento inmobiliario, tal estipulación 

no es expresa toda vez que de nueva cuenta se hace remisión a otro de los 
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Artículos de la Ley en cita, siendo éste el 52. En efecto, se habla del Artículo 60 

C de dicho decreto. (ANEXO 11-B). En este numeral se da exigencia a que, para 

ser juez del arrendamiento, es necesario poseer las mismas características que 

requiere un juez de lo civil, éstas actualmente se consagran en el Articulo 17 del 

Ordenamiento vigente, en el que sí se estipula expresamente la materia que 

hemos venido tratando. 

En el Articulo 60 D de la sección y ley mencionadas se 

sancionan en forma precisa las atribuciones de la competencia material de ellos. 

Así que estos órganos jurisdiccionales van a conocer de todas las controversias 

suscitadas en materia de arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación, 

industria, comercio o cualquier otro uso, giro o destino permitido por la ley. En 

este punto resalta Ja apertura y cualidad que el legislador dio a esta materia en 

cuanto a la diversidad de aplicaciones de los contratas de arrendamiento, 

momento en el que surge una nueva sustracción, pues esta reforma únicamente 

había sido disaftada y originada para los litigios que tuvieran relación con el 

arrendamiento de inmuebles destinados a la casa habitación, esto desde luego, 

en lo referente a las cuestiones sustanciales y procedimentales, ya que en ellos 

se dedicaron capitules y títulos específicos como el Capitulo Cuarto del Código 

Civil que contiene las disposiciones relativas al arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación, así como el Titulo Décimo Cuarto Bis del Código de 

Procedimientos Civiles que alude a las controversias en materia de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a la habitación (ANEXO 11). Haciendo hincapié en 



ello, los juicios de que se habla para las fincas que se senalan, encontrarian su 

fundamento adjetivo únicamente en el titulo mencionado, aun cuando las 

autoridades competentes para su tramitación serian los nuevos juzgados del 

arrendamiento, los que también conocerían de litigios de esta clase pero cuyos 

inmuebles se destinarán a otro giro. Luego entonces y por exclusión, estos se 

tramitarían ante los mismos órganos con la taxativa de que tendrían que 

promoverse por la vía ordinaria civil. 

La misma suerte que siguieron los requisitos para ser juez del 

arrendamiento, acompaño a aquellos para ser secretario de acuerdos en dichos 

juzgados dentro de esta categoría jerárquica, toda vez que para ostentar tal grado 

es y fue menester reunir las mismas características que se imponían para serlo 

dentro de un juzgado civil, siendo nombrados de la misma manera que ellos y 

contando con las mismas atribuciones. Sucediendo cosa similar con los 

conciliadores de ambos órganos jurisdiccionales, tal y como puede observarse en 

los Articulas 60 E y 60 F de la Sección Tercera del decreto que aqui se reproduce 

como ANEXO 11-B. 

Por lo que ha quedado expuesto y fundado, fue el Decreto del 

7 de febrero de 1985 el que marcó en forma trascendental una transformación a la 

vida juridica de la materia del arrendamiento de inmuebles, toda vez que con sus 

reformas, adiciones y sustracciones, tanto a las leyes sustantivas, adjetivas y 

orgánicas, no solamente modificó la esencia de los contratos que son objeto de 
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los juicios de esta clase, sino que también se vieron alterados los propios juicios 

en mención, además de que estos ya iban a ser ventilados ante órganos 

jurisdiccionales especializados, en cara a lograr Ja inmediatez y expeditez 

necesarias para la administración e impartición de justicia en el conocimiento de 

los asuntos a su cargo. 

3.- REFORMAIS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO PARA 

CASA HABITACION, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE.- A efecto de continuar con el mismo tono con que se han venido 

desarrollando los puntos anteriores de este capítulo, ahora daremos tratamiento a 

las reformas que se dieron lugar en materia arrenditica desde el punto de vista 

procesal, utilizando para ese fin y de nueva cuenta el apoyo que nos brinda Ja 

reproducción en fotostáticas de la publicación que se dio en el Diario Oficial de la 

Federación el día que se indica y a la que designaremos como ANEXO 111 para su 

confrontación y consulta. En este mismo sentido, se establecerá 

comparativamente el articulado de la ley adjetiva que venía rigiendo hasta el 

momento en que se promulgaron estas reformas, que pueden verse en los 

ANEXOS 11, 11-A y 11-B, al lado de las propiamente dichas, con el fin de establecer 

la evolución práctica a que fueron sometidas. 
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Las reformas a estudio se refieren específicamente al 

contenido del Titulo Décimo Cuarto Bis del Código de Procedimientos Civiles al 

cual. por causa de su orden secuencial, le corresponden los Artículos 957 al 968 

de dicho cuerpo de leyes. Así es que el numeral inicial de este título, por 

contener disposiciones generales, no sufrió alteración alguna pues en él se 

consignó la directriz que iba a seguir toda contienda que versara sobre los 

arrendamientos destinados a casa habitación, las que tendrían que promoverse 

bajo las disposiciones del titulo citado, haciendo excepción expresa al juicio 

especial de desahucio, el cual tenia en la época un capitulo particular para su 

sustanciación. Lo contrario sucede con el Articulo 958, toda vez que en él se 

obligaba hasta antes de estas reformas y como requisito sine equa non, a la 

exhibición del contrato de arrendamiento correspondiente. La abstención de 

presentarlo generaba que no se le diera curso a la acción intentada por el 

demandante. Esta situaci.ón podría considerarse un tanto cuanto inflexible en 

relación a los derechos y garantías de la parte actora, pues si bien es cierto que 

la ley sustantiva en su Artículo 2448 F. que también correspondía al decreto 

anterior, exigía que los contratos de esta naturaleza debían otorgarse por escrito, 

no menos cierto es que ese mismo numeral dejaba de considerar que podía caber 

la posibilidad de que las partes hubieran sido omisas respecto a esta formalidad, 

en cuyo caso la falta de ella sería imputable al arrendador, causándole un 

perjuicio en cuanto a los alcances y valores probatorios que pudiera aportar en 

juicio, dejando empero de lado el hecho de que por otros medios podía 

acreditarse la relación contractual ya apoyado en confesiones, ya apoyado en 
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testimonios de terceros o cualquier otro medio que sirviera de satisfactor para 

liberarlo de Ja carga de la prueba que se le estaba imputando. En tal virtud, el 

decreto a estudio viene a subsanar esta defectuosa disposición y para ello, 

reforma el contenido del Articulo 958 citado, modificando la posición de 

inflexibilidad con que estaba estipulando la falta de presentación del contrato de 

arrendamiento, por el deber de presentarlo si es que éste se había celebrado por 

escrito; de ria haber sido as(, la falta de esta formalidad se imputaria al 

arrendador como un gravamen en su contra, pero dejaría a salvo su derecho de 

ejercicio de la acción junto con la posibilidad de acreditar ese carácter por 

cualquier otro medio probatorio. La reforma de que se habla. puede corroborarse 

con la lectura de este dispositivo que aparece en el ANEXO 11-A de páginas 

posteriores, así como la que se ve en el ANEXO 111 del presente trabajo. 

En el lapso que existió entre febrero de 1985 y enero de 1987, 

las cuestiones relativas a la admisión de demanda y emplazamiento de la misma 

en juicios de arrendamiento, estilaban actuaciones que rompían con el patrón 

práctico-forense de cualquier controversia en materia civil. toda vez que en este 

periodo y al dar trámite a las demandas citadas, el juez en su auto admisorio 

ordenaba a las partes concurrir al local del juzgado en un término de tres días, 

contados a partir de que el demandado era emplazado a juicio y el 

correspondiente traslado se le había corrido, con el fin de que ante la presencia 

judicial lograran una amigable composición en la audiencia conciliatoria. Esta 

situación llegó a provocar confusiones respecto al día y hora en que dicho término 



de tres días fenecía, pues por un lado al transcurrir ese plazo, el C. Actuario 

todavía no terminaba de devolver al juzgado la razón de la diligencia de 

notificación y emplazamiento respectiva o bien, ésta aun se encontraba en la 

secretaria para su acuerdo; por el otro, la propia razón actuariat todavía no se 

publicaba en el Boletín Judicial y por ende, dicha notificación no había surtido los 

efectos correspondientes. Asimismo, la resolución admisoria dictada por el juez 

quedaba inconclusa, ya que en ésta no se hacia saber al reo el término con el 

que contaba para contestar la demanda o bien, para preparar las defensas y 

excepciones Que tuviere a su favor. en virtud a que ello dependía de un acto 

aleatorio consistente en un acontecimiento futuro de realización incierta, es decir 

en lograr la avenencia o no con el demandante en la audiencia de conciliación. 

Para el caso de que ésta no se consiguiera, era hasta ese momento cuando el 

demandado quedaba nuevamente emplazado para que en cinco días más 

produjera su contestación y a la vez dedujera sus derechos oponiendo las 

defensas y excepciones a que hubiera lugar en los términos serialados para la via 

ordinaria civil. Si tomamos en consideración este supuesto, observaremos que 

lejos de lograr prontitud y celeridad en la fase postulatoria de la etapa de 

instrucción de todo proceso, se llegaba a un estancamiento del mismo provocado 

por la suma de trámites procesales que se presentaban. Aunado a ello, el 

intervalo entre la presentación de ta demanda y la contestación a la misma dejaba 

transcurrir ocho días que resultaban de ar.adir cinco para contestar, más tres que 

se contaron para verificar la audiencia conciliatoria, sin dejar de sumar aquellos 
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que la ley daba con el fin de dar respuesta a las excepciones y defensas que se 

opusieren, amen de los designados para la reconvención, en su caso. 

Al inicio del párrafo anterior se hizo mención al lapso en que 

las actuaciones ahí descritas tuvieron lugar dentro del procedimiento, éstas 

estaban contenidas dentro del Articulo 959, el cual por causa de su ineficacia, 

vino a ser reformado por el decreto que da titulo a este punto del capitulo que se 

desarrolla. Este numeral, a efecto de suplir las deficiencias en que desembocaba 

la tramitación de los juicios de arrendamiento, sufre un cambio radical Que genera 

el regreso al curso sistemático que se venia practicando en las controversias de 

lo civil, en el sentido de que sólo bastaba que la demanda fuera admitida para 

que con ella se corriera traslado y se emplazara a juicio al demandado, 

indicándole en el auto admisorio que contaba con cinco días para que produjera 

su contestación y opusiera las excepciones y· defensas que tuviera en su favor o 

en su caso, planteara la reconvención correspondiente. Siendo de esta manera 

como quedó sintetizado el contenido del numeral en cita. 

En lo sucesivo, los dispositivos ulteriores se vieron totalmente 

alterados en cuanto a la normatividad de su contenido pues, nuevamente de 

febrero de 1985 a enero de 1987, lapso en el que surge el Titulo Décimo Cuarto 

Bis de la ley adjetiva de la materia, et Articulo 960 de ese cuerpo de leyes estipula 

cuestiones relativas a la personalidad y la representación jurídica con que los 

contendientes debian de concurrir a la audiencia conciliatoria, siendo que dichas 
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disposiciones ya tenían y tienen un capítulo especial en el Titulo Segundo, o bien 

del Artículo 44 al 54 del ordenamiento legal invocado, lo que hacia que el primer 

párrafo del numeral en cuestión resultara innecesario o repetitivo si tomamos en 

consideración que el último de los dispositivos de dicho Título Décimo Cuarto Bis, 

plantea la supletoriedad con que se deben aplicar las reglas generales del código 

en cita en todo lo no previsto por éste (ANEXO 11-A). En el párrafo segundo del 

numeral citado, quedó asentada la función que el conciliador desempeñaría en 

nombre y por cuenta del juez dentro de la audiencia conciliatoria, siendo ésta la 

de escuchar las pretensiones de las partes, procurando una amigable 

composición para que, en caso de lograrla, se celebrara el convenio respectivo, 

mismo que una vez aprobado por el juzgador, tendría efectos de sentencia 

ejecutoriada y se terminaría el juicio. 

Por su parte las reformas al Artículo 960 de que se habla, es 

decir las del 14 de enero de 1987, disponían en su contenido típico Ja función que 

debía ejercer el demandado al habérsela corrido traslado y emplazado para que 

diera contestación a la demanda en el término de cinco días que le confería la ley, 

indicándosela en este dispositivo que dicha contestación debería de hacerla 

conforme a lo establecido por el Articulo 260 del código procesal. es decir, de 

acuerdo a las reglas de los juicios ordinarios; debiendo resaltar dos puntos a ese 

respecto: en primer lugar como ya se dijo, con estas reformas se estaba 

volviendo al curso sistemático que se venia practicando en las controversias del 

orden civil; en segundo, se estaba procurando la supletoriedad de los juicios 
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ordinarios a estos que son de regulación especial. La siguiente hipótesis del 

numeral a estudia, la que ordena dar vista al actor para que ofrezca pruebas en 

caso de que el demandado haya opuesto excepciones de conexidad de la causa, 

litispendencia o cosa juzgada, viene a tornarse sobrada pues ello tenía, y tiene, 

su regulación específica dentro de las generalidades de la ley adjetiva. En este 

mismo numeral se aglomeran, en párrafos aparte, el término de cinco días para 

contestar a la reconvención, mismo que no sufrió cambio alguno, así como el 

efecto consecuente por na contestar la demanda o Ja contrademanda, en cuyos 

casos y para ambas partes, se entenderían negados los hechos. Esto generaba 

que la confesión ficta no prosperara para beneficio de cada uno de los 

contendientes pero pasaba, en uno u otro sentido, la carga de la prueba en su 

contra. 

El Articulo 961 del código procesal civil, antes de las reformas 

que se tratdn en este punto, dispuso también en forma inflexible el violatorio 

efecto de tener por desistido al actor de su propia demanda, para el caso de que 

éste no concurriera a la audiencia conciliatoria (ANEXO 11-A). Nos atrevemos a 

darle tal calificación, toda vez que el desistimiento es un acto procesal 

personalisimo de la parte actora, quien en principio ejercitó la acción por ser 

poseedor de un derecho y la dependencia a retractarse del mismo corresponde a 

él exclusivamente, amen de que de hacerlo así, el desistimiento de la demanda 

requeriría del consentimiento del demandado en términos del Articulo 34 del 

mismo ordenamiento legal. Asimismo, en ningún otro numeral de éste, se había 
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establecido que dicha figura jurídica se pronunciara por declaración judicial. En 

tal caso, lo que debió quedar estipulado, es que el juez. en ejercicio de sus 

atribuciones, desechara la demanda como medio punitivo por la falta de interés 

jurídico que mostrara el demandante al no presentarse a la audiencia 

mencionada, máxime que el desistimiento de Ja demanda debe plantearse cuando 

el reo no ha sido llamado a juicio. Sucedía lo contrario si era el demandado quien 

no concurría a ella, pues el único efecto provocado era que esto se asentara en el 

acta respectiva y en ella se le concedieran los cinco dias de ley para que diera 

respuesta a las prestaciones que se le reclamaban. 

Este mismo Articulo 961, ya reformada el 14 de enero de 

1987, contenia estatutos encaminadas a dirigir la secuela procedimental una vez 

que la demanda o reconvención ya habian sido contestadas, siendo hasta este 

momento cuando el juez llamaba a las partes después de cinco días, para que 

concurrieran a la audiencia conciliatoria. En este caso, la nueva disposición fue 

más equitativa en el sentido de los efectos que producían la incomparecencia de 

ellas a esta diligencia, toda vez que al actor no se le tenia por desistido de la 

demanda ni tampoco se ignoraba la ausencia de la contraparte, sino que para 

ambos o para el que no concurriera, sin causa justificada, seria sancionado en 

forma pecuniaria; asistiendo los dos, el juez examinaba la legitimación procesal, 

es decir, la posibilidad legal en que se encontraba cada parte para ser sujeto de 

proceso y en el acto, procuraba Ja amigable composición entre ellas por medio del 

conciliador, en cuyo caso, se se daba este supuesto, se aplicaban las normas 
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generales que hasta el momento se venían usando, tal y como ·puede verse en el 

ANEXO 111 que se exhibe en páginas subsecuentes. 

Antes de las reformas en cuestión, el Articulo 962 adjetivo, 

únicamente ser.alaba los cinco días de plazo con que contaba el actor principal 

para el caso en que el demandado opusiera reconvención, así como los efectos 

por no dar respuesta a la demanda inicial y la reconvencional, siendo estos los de 

entender, en uno u otro caso, negados los hechos, cuyos efectos quedaron 

descritas con antelación. 

El mismo numeral reformado, plantea las cuestiones relativas 

a la actividad jurisdiccional para el caso de desacuerdo entre las partes dentro de 

la audiencia de conciliación, siendo éstas las de continuar con el desarrollo de la 

misma, haciendo el juzgador un examen de las excepciones de litispendencia, 

conexidad o cosa juzgada que haya opuesto el demandado a efecto de depurar el 

procedimiento, es decir, darles la valorización y resolución con el fin de seguir con 

la continuidad del juicio o terminarlo si éstas se acreditaban. Asimismo, este 

numeral postuló que cualquier resolución dictada por el juez en dicha diligencia, 

seria apelable en el efecto devolutivo. La implicación de ser admisible dicho 

recurso en la forma descrita, indicó que la secuela procedimental no se vería 

entorpecida o, mejor sea dicho, suspendida en sus etapas; sino por el contrario, 

ésta continuaría su curso hasta llegado el momento en que se resolviera a favor o 

en contra la providencia discutida aunque ésta hubiera pasado por la alzada y, en 



102 

su caso, por Jas autoridades federales; mientras que el litigio continuaba con sus 

formalidades hasta su conclusión. 

La apertura de la dilación probatoria quedó consagrada en el 

Artículo 963 del código procesal vigente de fecha 7 de febrero de 1985 (ANEXO 

11-A), cuya fuerza obligatoria concluyó el 14 de enero de 1987. Este numeral 

concedía a fas partes un término de diez días fatales para su ofrecimiento que se 

computaban a partir de que el proveído que tuvo por contestada Ja demanda o la 

reconvención en su caso, surtiera efectos. Esto es, a los dos días siguientes de 

su publicación en el boletín judicial. Queda de manifiesto en el segundo párrafo 

del dispositivo sel'lalado, la libertad de las partes para ofrecer los medios 

probatorios que más convengan a sus intereses, siempre que estos se aporten y 

no solo queden ofrecidos; teniendo a su vez la obligación de presentar a testigos 

y peritos. si así se decidió. Sin embargo, la imposibilidad de presentarlos podía 

justificarse si se manifestaba BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD la inaptitud 

de hacerlo, en cuyo caso el actuario del juzgado quedaba obligado a citar y 

notificarles respectivamente con el fin de lograr sus comparecencias en la 

audiencia de desahogo de pruebas, dejándolos apercibidos que de no 

comparecer sin causa justificada, tanto testigos como peritos, se harían 

acreedores a una sanción de hasta tres días de arresto y para el oferente de la 

prueba, una pena pecuniaria equivalente a diez veces el salario mínimo general 

vigente si sef'iaJó domicilios falsos o inexactos, sin perjuicio de integrarse la 

averiguación previa correspondiente por el delito resultante. Hemos de 
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reconocer que en la época en que se promulgó el decreto de 1985 citado, se deja 

ver una pastura por demás severa en el ánima del legislador, toda vez que un 

apercibimiento con consecuencias privativas de la libertad resultaba excesivo y 

na ameritable, amen de ser antigarante dada la naturaleza de donde emanaba la 

falta que lo provocó, la cual nunca provenía de conductas típicas y antijurídicas. 

En este sentido, la correcci6n disciplinaria debería de imputársela al oferente de 

la prueba y, por su parte, la multa a peritos y testigos inasistentes, ya que ellos 

sólo se ostentan con el carácter de terceros llamados a juicio, sin algún interés 

personal en el mismo. Más desconcertante se torna ta sanción para el caso de 

reincidencia por no comparecer a la mencionada actuación, ya que por actos 

propios de dichos terceros, se venían a afectar los elementos de prueba del que 

sí tenia de por medio intereses reales o personales que se ventilaban en juicio. A 

ese efecto, la medida castigadora se hacía consistir en declarar desierta la 

prueba ya pericial ya testimonial, haciéndola extensiva si cualquiera de ellas se 

había ofrecido con el fin de retardar el procedimiento, cosa que era y es punto 

menos que imposible de corroborar, dado a que cualquier actuación enfocada 

para hacerlo, desvirtuaría los objetivos concretos del litigio. 

Al venir la siguiente reforma de esta numeral, la del 14 de 

enero de 1987 que se exhibe en el ANEXO 111, también se referenciaba a la 

apertura de la dilación probatoria una vez que se concluyeran la audiencia previa 

y de conciliación. Cabe destacar que dentro del texto de este decreto ya se le da 

el mismo nombre que recibe la misma en el juicio ordinario civil, este es el de 
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"Audiencia Previa y de Conciliación". Tal apertura se iniciaba con un término de 

diez días fatales para ofrecer pruebas, computados desde el dla siguiente al de la 

notificación del auto que mandó abrirlo. Jo que implicaba que para dar inicio a 

esta dilación se requeria del proveido especifico que lo ordenara. sin quedar 

estipulado si este se adjuntaría al auto que da por recibida Ja contestación de 

demanda o la reconvención, o bien, en la misma acta del resultado de la 

audiencia conciliatoria. En la vida forense se quedaba detenido el procedimiento 

hasta después de la citada audiencia y no se reactivaba en tanto alguna de las 

partes no promoviera, por escrito al juez, ese estímulo, así que si alguno de los 

litigantes y sobre todo la actora lo ignoraba, el juicio quedaba en suspenso. El 

siguiente párrafo de este articulo vuelve a aplicar la supletoriedad del juicio 

ordinario civil al de las controversias de arrendamiento, pues en su texto se 

expresa: .. para el ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo de pruebas, se 

seguirán las reglas establecidas para el juicio ordinario civil." 

En el siguiente Articulo, el 964 del código procesal vigente en 

1985, se consagró que el juzgador tendría que citar a los contendientes pasados 

ocho días del periodo ofertorio de pruebas a una diligencia que han otorgado el 

mal nombre de Audiencia de Ley. Decimos mal nombre, en vinud a que toda 

actuación judicial es "de ley", dado a que no pueden romperse las formalidades 

que ella misma establece. Dicha audiencia, cuyo nombre es el de pruebas y 

alegatos, para que tuviera verificativo era preciso que el juzgador designara el día 

y hora exactos en que se tendría que realizar y esto lo señalaba en el auto que 
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admitía o desechaba las probanzas rendidas por cada parte. Así que en este 

diapositiva se estipularon las reglas a que se sometería esta actuación, quedando 

un tanto cuanto fuera de lugar, toda vez que la admisión bien pudo darse al 

momento de proveerse el escrito ofertorio. sin embargo, esta fracción 1 de dicho 

artículo dejó abierta la posibilidad al juez para que en el mismo acto de la 

audienc!a acordara sobre su admisión, misma que sólo prosperaría si ella se 

referia a hechos controvertidos. La fracción 11 hizo mención al orden en que las 

pruebas se desahogarían. dejando la facultad discrecional al juez para elegir 

dicho orden. A este respecto, también resulta obsoleta dicha cuestión 

considerando que la lógica y la experiencia determinan que el orden para 

desahogarlas va a atender al estado de preparación de las mismas puesto que si 

no lo están, la diligencia quedaría en suspenso y se diferiría para fecha posterior. 

Además de todo esto, la tercera fracción dispuso que se oirían los alegatos de 

ambas partes. Coma es .bien sabido, estas están en desuso, aun cuando en 

alguna época existieron como una fase preconclusiva que comprendía un período 

posterior a aquel en que la dilación probatoria había llegado a su término y hasta 

antes de dictarse la sentencia definitiva, concediéndose a cada parte cinco días 

para promoverlos dentro de este intervalo. Esta fracción no propuso que esos 

alegatos tuvieran vigor en este juicio especial, aunque si provocó confusión en 

ello, simplemente fue por dejar abierta la pasibilidad de formularlos aunque a la 

fecha resultara extrafto hacerlo. Finalmente la cuarta y última fracción de este 

articulo, impone al juez la limitante de pronunciar la sentencia de manera breve y 

concisa dentro de los ocho días posteriores a la audiencia mencionada. 
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Actualmente, sabemos que esos plazos jamás son acatados por el juzgador en 

ninguno de tos dos sentidos, pues el contenido del laudo será el que necesite 

tener, amen de que debido a la carga de trabajo del tribunal, la sentencia se 

pronunciará en el turno que le corresponda. 

Aunque sustancialmente el artículo de que se trata no sufrió 

cambio por la reforma que le siguió en cuanto al plazo del juez para dictar la 

definitiva, únicamente se suprimió la parte introductoria del mismo, sin embargo, 

cabe destacar el error con que se imprimió el decreto dentro del Diario Oficial de 

la Federación de fecha 14 de enero de 1985, toda vez que concluido el exordio de 

él se imprimieron una serie de puntos, en dos líneas, en las que se ven "l. a IV . 

. . . " (ANEXO 111), guarismos que hacen suponer que se refieren a las cuatro 

fracciones que lo integraban. pero ellas hacían referencia a la tramitación de la 

audiencia de pruebas y alegatos, a excepción de la última que trató precisamente 

del término de ocho días para dictar la resolución final. 

En el ANEXO 11-A que obra al final de este capitulo, puede 

verse: 

"Art. 965.- Los incidentes no suspenderán el procedimiento. 

Se sustanciarán con un escrito de cada parte, en los cuales deberéin ofrecerse las 

pruebas. En el plazo improrrogable de B días se celebrará la audiencia 

incidental ... ". 
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Como se observa, este dispositivo tuvo vigor a partir del 7 de 

febrero de 1985, él concedió a las partes la facultad de promover incidentes 

dentro del juicio especial a estudio, es decir, se estableció un derecho para 

resolver cuestiones que pudieran surgir en el proceso pero que fueran 

independientes de la principal, tales como una Nulidad de Actuaciones o la 

declaración de que lo que se ha hecho hasta determinado momento de la secuela 

es nulo; o bien, el de Tacha de Testigos o causa de fantasía con la que declara 

un testigo, alegando por ello la falta de validez de su dicho y desvirtuando asi sus 

efectos. En este numeral y en aquella época, también se buscó darle la calidad 

de especial con que se ostentaban estos juicios a Jos incidentes surgidos en ellos, 

pues quedó detallado sucintamente el procedimiento incidental en los términos 

sef'\alados, es decir, con escrito de ambas partes. uno que lo promueve y otro que 

lo contesta, ofreciendo las pruebas en ellos para que ocho días después tuviera 

lugar la audiencia respectiva en la que se decidiría sobre la admisión de las 

mismas, recibiendo las que fueren conducentes, escuchando los alegatos y 

dictando la interlocutoria en el mismo acto. 

La reforma subsecuente de este articulo deja a salvo la 

facultad de las partes para actuar en forma incidental, remitiendo cada paso a las 

reglas generales de los incidentes, consagradas en el Articulo 88 del código 

procesal, cuya variante era contestar la demanda incidental, anexando las 

pruebas correspondientes y en seguida dictar las sentencia interlocutoria a que 

hubiere lugar, la cual tenia y hoy conserva el carácter de un simple proveido que 
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reúne en sí mismo los razonamientos tomados en cuenta por el juez para 

dictaminar conforme a derecha. 

Los tres últimos articulas del Título Décimo Cuarto Bis, que 

nació en 1985 y que hemos venido repasando, regulaban la parte ulterior al 

dictamen final de el procedimiento, expresándose en el 966 que la sentencia 

definitiva seria apelable en ambos efectos, o sea en el devolutivo y el suspensivo 

y que todas las demás resoluciones lo serian en el primero de ellos, lo cual no 

detendría el curso del juicio. El 967, basó su contenido en las reglas generales 

para sustanciar la apelación, esto era: promover el recurso tres días después de 

notificada la resolución perjudicial entratándose de autos o proveidos durante el 

transcurso del juicio y: seis días para las sentencias definitivas, indicando en cada 

caso y con toda precisión los puntos que se combatían, solicitando al juez integrar 

un testimonio de apelación con las actuaciones que designara el recurrente o con 

todas y cada una de las prácticas dadas en el proceso respectivamente, 

reservándose el derecho de expresar los agravios provocados por ellas ante el 

superior jerárquico o, mejor sea dicho, ante la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia que adscribía al juzgado que dictó tal resolución. 

Los articulas del párrafo anterior, se manejaron en conjunto 

dado a que la reforma subsecuente no los alteró en modo alguno, siguieron 

vigentes hasta el decreto ulterior mismo que tuvo lugar en julio de 1993 y que se 

estudiará en el punto siguiente. 
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Se debe destacar que el Articulo 968 tampoco sufrió 

variaciones, éste expuso el carácter supletorio con que el juicio especial a estudio 

se apoyaría sobre las reglas de los juicios ordinarios. 

Por todo lo referido consideramos que con estas reformas, 

todas y cada una de las partes procesales lograron dar un giro a la secuela 

procedimental en materia de arrendamiento, consiguiendo eficacia y rapidez en el 

desarrollo del mismo; notando a su vez el enorme apego de ellas a las reglas 

generales que rigen al juicio ordinario civil en beneficio de no incurrir en una 

variedad de procedimientos, lo cual acarrearía complicaciones contrarias a las 

técnicas procesales de estilo que lejos de procurar una pronta administración de 

justicia la entorpecerfan, en cambio de esta forma se podría alcanzar 

evolutivamente un uprocedimiento único por excelencia" para cualquier 

controversia de cualquier materia. Aunque por el hecho de destinar la 

aplicabilidad del decreto estudiado únicamente los arrendamientos destinados a 

casa habitación, la legislación de la época todavía ocasionó que existieran cinco 

posibilidades diferentes para tramitar las controversias del arrendamiento 

inmobiliario, a saber: 

1.- El propio Juicio Especial de Controversias de 

Arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la habitación. 
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2.- El Juicio Especial de Desahucio. 

3.- El .Juicio Ordinario Civil para inmuebles no destinados a la 

habitación. 

4.- El Juicio Ordinario Civil para la terminación y rescisión de 

contratos de arrendamiento de casas habitación que se encontraban en trámite al 

entrar en vigor el decreto del 7 de febrero de 1985. 

5.- El Juicio Ordinario Civil para inmuebles dedicados a la 

habitación, ubicados en fincas rústicas. 

•.- REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS CONTROVERSIAS EN 

MATERIA DE ARRENDAMIENTO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL VEINTIUNO DE .JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA V 

TRES.- La dinámica del derecho durante el transcurso del tiempo. viene a 

imprimir cambios evolutivos cuya pretensión es conseguir ajustarse a la también 

variante actividad social. De hecho, nos atrevemos a decir que es esta sociedad 

la que fija las pautas de toda metamoñosis jurídica ya por la no menos cambiante 

tecnología, ya por el incremento demográfico que ellas se observa. Por tal 

motivo, el mundo fáctico deja al de íure la tarea de regular con fuerza obligatoria 
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todas y cada una de sus facetas, mismas que son recogidas por la ciencia del 

derecho y acomodadas dentro de la enorme división del Derecho Objetivo, el cual 

activa tanto a organismos y dependencias, gobernantes o gobernados para que 

se desenvuelva en su propio ámbito, sin rebasar las márgenes que él mismo 

establece. 

Así pues, siguiendo con el estudio de los cambios evolutivos 

que han venido alterando al derecho procesal civil en la materia del 

arrendamiento inmobiliario, corresponde ahora el turno de explorar las reformas 

que siguieron a aquellas del 14 de enero de 1967 y que quedaron plasmadas en 

el punto precedente de este tratado, así como en el ANEXO 111 que se expone en 

las páginas subsecuentes. Para tal fin y a efecto de no diversificar la tónica que 

hemos venido aplicando; el decreto que reformó al ya mencionado, vino a ser 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de julio de 1993 al 

que, para efectos de consulta, daremos la designación de ANEXO IV y ANEXO 

IV-A que también se encontrará en páginas posteriores. 

En efecto, el ARTICULO SEGUNDO del decreto en mención 

(ANEXO IV), postula para la materia que nos ocupa, la denominación del Titulo 

Décimo Sexto Bis y la derogación de los Artículos 489 al 499 lodos ellos del 

Código de Procedimientos Civiles. Esto es que para el primer caso de esta 

reforma, el titulo que fuera Décimo Cuarto Bis, pasa a ser Décimo Sexto Bis. Para 
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el segundo, es decir la derogación de dichos preceptos, no es otra cosa que la 

abrogación del Juicio Especial de Desahucio. 

Resulta atinada ta decisión del legislador al dar una nueva 

nomenclatura al titulo que contenta las disposiciones referentes al Juicio Especial 

de Controversias del Arrendamiento y colocarlo en el sitio que actualmente ocupa, 

toda vez que al tener la designación de Titulo Décimo Cuarto Bis aparentaba ser 

un "parche" que no encontraba ubicación dentro del cuerpo de leyes y que 

además irrumpía con el texto progresivo del mismo, pasando de un Titulo Décimo 

Cuarto que contenía y contiene lo relativo o los juicios sucesorios, al Décimo 

Quinto que todavía regula a la Jurisdicción Voluntaria. para ser seguido del 

Décimo Sexto que preceptúa a las Controversias del Orden Familiar. Por ello, al 

no tener relación un juicio sucesorio con uno especial de arrendamiento, 

resultaba incongruente que este se hallara como una ramificación al Décimo 

Cuarto. En cambio, al encontrarse como hasta ahora en el Décimo Sexto Bis, se 

concluye que el cuerpo legislativo lo ubica de esta manera porque existe una 

comunión en la actividad regulada por la ley en cuanto a que se trata de 

controversias. unas de lo familiar y las otras del arrendamiento. En una opinión 

más personalizada, resultaría todavia más atinado si dichas controversias 

arrenditicias estuvieran consagradas en titulo propio o sea, en un Titulo Décimo 

Séptimo. puesto que las disposiciones en su contenido se refieren a litigios de 

otra naturaleza, autónomos e independientes de las del orden familiar e inclusive 

encaminados a autoridades totalmente ajenas a ellas. 
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De total impacto resultó ser la supresión general del Juicio 

Especial de Desahucio, mismo que persiguió como fin, y por una vía corta, la 

recuperación de dos o más rentas vencidas y no pagadas por medio de una 

demanda de desocupación, toda vez que si los fines de una reforma son 

perfeccionar y progresar en todo ámbito, dicha derogación hizo todo lo contrario: 

canalizó la tramitación de este procedimiento a la de controversias de esta 

materia, debilitando la fuerza obligatoria con que se exigla al inquilino a resarcir la 

mora en que había incurrido y de no hacerlo o acreditar no tenerla, garantizar su 

pago, desocupar y entregar el inmueble dado en arrendamiento. Decimos que 

con este decreta se perdió fuerza en las exigencias mencionadas, en virtud a que, 

para alcanzar esas metas, las trámites necesarios tenian que pasar por una 

secuela procedimental que merecía la dedicación de más tiempo y por ende, el 

alejamiento más remoto para el arrendador de poder disponer del bien 

controvertido. 

El nuevo Titulo de Décimo Sexto Bis de que se habla recibe 

por nombre: .. De las Controversias en Materia de Arrendamiento". Esta 

nominación pone de manifiesto la amplitud de criterio con que se promulgó el 

decreto del 21 de julio de 1993, ya que ella deja ver que a partir de la entrada en 

vigor del mismo, todo asunto relacionado con litigios del arrendamiento de 

inmuebles seria tramitado por esta vía, sin hacer distinción de las características 

del predio rentado, puesto que ya podía ser urbano o rústico, o bien local 

comercial o para casa habitación~ simple y llanamente bastaba con que se tratara 
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de la ley, se corroboró con lo dispuesto en el Articulo 957 del código procesal civil 

reformado, pues en el texto del mismo quedó postulada tal situación. Critica 

aparte merece la parte final del párrafo primero de este numeral al exponer que el 

juez tendrá las más amplias facultades para decidir en forma pronta y expedita lo 

que en derecho "convenga". Esta expresión deja mucho que pensar y sirve más 

bien para confundir, ya que la aplicabilidad del derecho es para dirimir o decidir 

pleitos de acuerdo a los estatutos establecidos en él mismo y nunca para basarse 

en conveniencias de las partes o del juzgador. Cabiendo quedar en su lugar: lo 

que en derecho "proceda", siendo asi mejor atribuido el carácter imparcial con 

que el órgano jurisdiccional resolverá el conflicto. Asimismo, el segundo párrafo 

ratifica lo anteriormente expuesto, en el sentido de que todo aquel que se haya 

relacionado o tenido ingerencia con el contrato de arrendamiento motivo del 

juicio. sean fiadores o terceros que se deriven de él, se someterán a las reglas de 

este procedimiento, amen de la acción del arrendatario para exigirle al arrendador 

el pago de daños y perjuicios que por cualquier causa se suscitaren. (ANEXO IV

A). 

Resulta importante esta conjugación de acciones y vías, dado 

a que de esta manera se unifican las actividades pretensoras y jurisdiccionales en 

la resolución de controversias inquilinarias también con ella se minimiza Ja 

variedad de conductos para ese efecto, evitando así los análisis previos de estilo 

que eran preponderantes para reconocer la metodología a aplicar en la forma con 
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que el actor ejercitaría su acción. Gracias a ello, bastaba con pronunciar 

desacuerdos entre arrendador y arrendatario para que de inmediato se 

identificara el camino a seguir con fines jurídicos. 

El Articulo 958 del código y reformas citadas, en su párrafo 

primero, que exige la exhibición del contrato de arrendamiento al demandante, no 

sufre alteración sustancial alguna en relación a la legislación vigente anterior, 

únicamente se modifica la palabra de arrendador por la de actor. Sin embargo, 

suprimir un vocablo por el otro nos deja la idea de que un sujeto cualquiera podía 

ostentarse como parte actora, sin necesidad de que este fuera precisamente el 

arrendador. Esta cuestión, desde luego, la resolvería el juez una vez que 

examinara lo relativo a la legitimación procesal, trayendo consigo una pérdida 

innecesaria de tiempo. Este mismo numeral es adicionado con un segundo 

pérrafo verdaderamente innovador que impone a las partes litigantes la obligación 

de ofrecer las pruebas que consideren oportunas, exhibiendo los documentos con 

que cuenten o los que acrediten fehacientemente que ya fueron solicitados para 

el caso de no tenerlos. Esta variante se convierte en un gran paso para lograr 

una aplicación de justicia pronta y expedita, dado que al exigirse tal ofrecimiento 

probatorio junto con el escrito inicial de demanda, contestación a ella; 

reconvención y su respuesta respectiva, se fusionaron dos fases de la primera 

etapa del proceso que es la instrucción, quedando unida la fase postulatoria con 

la probatoria es decir, aquella que plantea el litigio y fija el debate junto con la que 

da el acreditamiento a la parte contendiente que tiene la razón. 
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El siguiente artlculo reformado, el 959 de la ley adjetiva civil, 

postula lo relativo al emplazamiento una vez que fue admitida la demanda, 

ser.alando el juez en el auto admisorio fecha para la celebración de la audiencia 

de ley, la cual se fijaba, como hasta hoy, entre los veinticinco y treinta y cinco días 

posteriores a la fecha en que se dictó dicho auto. Este término es a todas luces 

prolongado máxime si tomamos en consideración que se trata de días hábiles, en 

términos del Articulo 131 en relación con el 64 del mismo ordenamiento legal, 

porque esos días otorgados en realidad llegan a convertirse en poco menos de 

dos meses naturales, sin embargo este plazo es suficientemente amplio como 

para que puedan verificarse las actuaciones propias que deben tramitarse en ese 

intervalo y que se consagran en el párrafo segundo del dispositivo a estudio toda 

vez que dentro de él, la demandada contaba con un término de cinco días para 

que produjera la contestación y en su caso la reconvención. Si esta se planteaba, 

la actora contaba con un plazo similar para darle respuesta y hecho que fuera, el 

juez pasaba a la admisión de las probanzas ya ofrecidas, rechazando las no 

propuestas conforme a la ley y fijando la forma en que tenían que prepararse, 

todo esto con el fm de desahogarlas a más tardar en la audiencia de ley. 

Era precisamente el Articulo 960 el que disponla en forma 

explicita las reglas para la preparación de las pruebas ofrecidas, fijándose en el 

exordio del mismo la ratificación de que ellas podían prepararse dentro del 

intervalo de los veinticinco o treinta y cinco días que mediaban entre la admisión 

de la demanda y la celebración de la audiencia de desahogo. A este respecto 
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cabe hacer una observación: con esta disposición, la ley estaba otorgando a 

todos y cada uno de los medios probatorios el carácter de Pruebas Pri\lilegiadas, 

mismo del que siempre ha gozado la Confesional en forma exclusiva, con la 

variante de que aquellas tuvieran que ser ofrecidas y admitidas en tiempo y forma, 

a diferencia de esta que ni siquiera es necesario su ofrecimiento, basta con 

exhibir el pliego de posiciones correspondiente, hasta antes de tal diligencia, para 

que proceda su desahogo. 

Así que para la preparación de las pruebas, la Fracción 1 del 

articulo mencionado delegó la carga de ellas a tas partes, debiendo ser estas las 

que presentaran a sus peritos o testigos, salvo en el caso de demostrar su 

imposibilidad para hacerlo, asi como para todas las admitidas, en cuyo caso el 

juez expediria los elementos necesarios para la consecución de ese fin. A decir 

verdad, esta fracción expone de manera detallada lo que en la práctica forense 

siempre ha existido, pues en toda ocasión el interesado directo de que el juicio se 

ventile con la mayor celeridad, es quien ha llevado a cabo estas actuaciones; lo 

curioso de esta disposición es que no se hace mención al auxilio que para esas 

circunstancias debe prestar el Actuario de la adscripción. 

La Fracción 11 del mismo numeral se hizo consistir en la 

consagración de un apercibimiento para el caso de incomparecencia a la 

audiencia de ley de testigos o peritos o bien, la falta de presentación de algún 

documento admitido como prueba. De hacer efectivo dicho apercibimiento, las 
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probanzas se declararían desiertas, si es que la causa le era imputable al 

oferente. Cabe ser.alar que los días y horas fijados para que se verificara la 

multicitada diligencia de ley se tornaron improrrogables e inamovibles gracias a 

esta reforma, toda vez que aquello que no pudo ser desahogado en aquella, no 

tendria otra oportunidad, ni mucho menos se dejaría en suspenso al 

procedimiento para subsanar las omisiones en que se hubiere incurrido. Esta 

medida pone de manifiesto la buena intencionalidad del legislador en conseguir 

una depuración expedita en todo juicio de esta naturaleza, ya que de no haberse 

estipulado de esta nueva manera, los litigantes y principalmente el demandado, 

encontraría pautas suficientes para retardarlo y hacerlo engorroso. 

Los preceptos contenidos en el Articulo 961, exponían en sus 

tres fracciones las reglas conforme a las cuales tendría su desarrollo la audiencia 

de ley que hemos venido trptando; así que en la 1, se impuso al juez la obligación 

de presidirla, es decir, estar presente en ella con el fin de exhortar a las partes 

para que llegaren a la amigable composición del conflicto y dar así conclusión a la 

litis. En caso contrario, la Fracción 11 dispuso se diera paso al desahogo de 

pruebas, no recibiendo las que dejaron de prepararse y declarándolas desiertas si 

Ja causa era imputable a lo oferente de las mismas; estipulando además en forma 

expresa, el carácter inamovible e improrrogable de esta diligencia al postular que: 

.. .. . la audiencia no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de 

preparación o desahogo de las pruebas admitidas." (ANEXO l'(-AJ. 
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La última disposición contenida en la Fracción 111 del articulo 

indicado, exigía que una vez desahogadas las pruebas, las partes alegaran lo que 

a su derecho conviniera para que el juez de inmediata dictara la resolución 

correspondiente. En primer lugar, el periodo de alegatos ha quedado en desuso, 

aunque siga abierta la posibilidad de formularlos en forma oral, pero no como en 

antal"lo, que se promovian los "apuntes de alegatos" al finalizar la audiencia de 

ley. Esto lo regulaba el Artículo 425 de la ley procesal, sin embarga basta con 

localizarlo en ese cuerpo de leyes para observar que está derogado. Luego 

entonces, ¿porqué los siguen postulando en los nuevas códigos, si ya no tienen 

fundamento legal alguno? Para responder a ello, es menester investigarlo con 

otro trabajo como el que se presenta. En segunda término, el juzgador dificilmente 

dicta en el acto la sentencia definitiva que corresponda, amen de que resultaría 

prematuro o hasta temerario, toda vez que cada prestación que se reclama 

merece ser relacionada canJos hechos fundatorios de una demanda y todos estos 

con las pruebas ofrecidas, a efecto de darle la valorización respectiva y entonces 

razonar, formar y emitir un juicio. Por lo ya analizado en este numeral, la reforma 

de que se habla dejó fuera la labor de los Conciliadores y de las Proyectistas 

como auxiliares judiciales de la impartición de justicia, pues coma ya se dijo, el 

juez deberá estar presente durante toda la audiencia y a él corresponde la labor 

de exhortar a las partes para dar fin al litigio mediante una amigable composición, 

es decir que las facultades de los conciliadores, que son precisamente exhortar y 

avenir a las contendientes, con esta reforma recayeron en el juzgador; de igual 

forma, al ordenar en ella que el juez dicte de inmediato la resolución 
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correspondiente, una vez ha concluido la audiencia de desahogo de pruebas y 

alegatos, se priva la intervención del proyectista, ya que en él recae la tarea de 

elaborar un bosquejo de sentencia mediante el estudio de todas y cada una de las 

actuaciones que tuvieron lugar durante el procedimiento, confiriendo la razón a 

aquel que acreditó sus acciones o excepciones fundado en el derecho sustantivo, 

labor que realizaba exactamente en el ínterin que la ley concedía desde el final de 

la diligencia mencionada y hasta pasado el plazo de ocho días que daba aquella 

antas de ser reformada. 

El Articulo 962 con la reforma estudio, se intercala 

indebidamente en la secuencia numérica del titulo en cita, pues viene a suplir y 

concretar en una sola disposición todo lo relacionado al juicio especial de 

desahucio o mejor sea dicho, a la procedencia de éste, toda vez que su 

tramitación tenia lugar cuando el arrendataria incumplía en el pago de das o más 

rentas o hubiera moratoria en ellas. Con este numeral el legislador retoma dichos 

casos de mora e imprime la carga al actor de solicitar al juez que la demandada 

acredite por vía idónea estar al corriente en el pago de sus pensiones rentisticas 

y no haciéndolo, se procedía al embargo de bienes de su propiedad suficientes 

para cubrir el adeudo. Se hace mención a que la carga para solicitar al juzgador 

lo anteriormente dicho corre por cuenta de la parte actora, en virtud a que en el 

texto literal del citado articulo se expresa: " ... , la parte actora podrá solicitar al 

juez que la demandada acredite con los recibos de renta ... ". En este orden de 

ideas, la redacción transcrita deja ver que el demandante podrá hacer esa 
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•olicitud, sin embargo no es especificamente una obligación de su parte; en tal 

caso, si procederia a su vez el embargo de bienes ya que liga una hipótesis con 

la otra al decir que: "' ... no haciéndolo se embargaran ... ", pero este articulo no es 

expreso en cuanto a que si la actora omite solicitar tal situación, el juez lo haga de 

Oficio en el auto de exequendo. De no ser así, el adeudo de rentas en cita 

quedaria sin una garantia que avalara en favor de la actora la recuperación de las 

rentas vencidas y no pagadas . 

.. Art. 963.- Para los efectos de este titulo siempre se tendrá 

como domicilio legal del ejecutado el inmueble motivo del arrendamiento." Con 

este dispositivo, se fija de manera inconmutable et domicilio legal del demandado, 

aun cuando este haya designado uno convencional al dar contestación a la 

demanda: tal postulación tuvo como fundamento legal la regla general en materia 

de pago consagrada en el Articulo 2082 del Código Civil que estipula que el pago 

debe hacerse en el domicilio del deudor salvo pacto en contrario y viene a ser 

confirmada por el 2083 del mismo ordenamiento al regular prestaciones relativas 

a un inmueble, en cuyo caso el pago debe realizarse en el lugar donde éste se 

encuentre. De tal suerte, aunque resulte obsoleto disponer lo que hemos 

transcrito de las reformas a estudio, bien valió la pena dejar designado el 

domicilio legal del deudor, ya que el código sustantivo de la materia, en su parte 

referida al domicilio de las personas, no contempla este supuesto para asignarle 

tal calidad, sino que los Artículos 30 y 31 de dicha ley refieren el domicilio legal 

de las personas a otros casos. 
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En el ANEXO IV-A que encontramos en páginas 

subsecuentes de este documento, se observa lo que dispuso el Articulo 964 del 

recién creado y reformado Título Décimo Sexto Bis del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal en materia de controversias del arrendamiento de 

inmuebles. Este numeral se refirió a la vía incidental que se presentare en dichos 

juicios, remitiéndonos a las reglas generales de todo incidente consagradas en el 

Articulo 88 de esa ley, con la salvedad de que la interlocutoria correspondiente se 

dictaría conjuntamente con la definitiva, en el mismo acto en que finalizara la 

audiencia de ley. Con ello, la actividad jurisdiccional se encontraba realizando un 

juicio sumarísimo que no dejaba más campo de acción que una etapa de 

instrucción y una de juicio, es decir, se unían las fases postulatoria, probatoria y 

preconclusiva con la de resolución. no contando con los tres días para resolver tal 

incidente o con los ocho para la audiencia incidental, ni otro tanto para 

despacharlo, que se"'alaba este último articulo en aquella época. 

En el mismo sitio señalado al inicio del párrafo anterior, 

podemos encontrar la reforma que sufrió el Articulo 965 del cuerpo de leyes 

invocado, éste consagró el procedimiento a seguir para la tramitación de los 

recursos de apelación interpuestos por las partes. A este respecto. el código 

restringe la apelación contra autos a la reservada para la definitiva, toda vez que 

al interponerse dicho recurso contra cualquier proveido dictado en la secuela 

procedimental, el apelante tenia que esperar a la resolución final de la litis y si 
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ésta le era adversa, proceder a apelarla para que de esa forma se le diera trámite 

a la misma, conjuntamente con ta ya interpuesta contra otros autos, toda vez que 

de no hacerla, se entenderían consentidas las resoluciones y autos que hubieran 

sido apelados durante el procedimiento. Aunque se hallaren violaciones al 

mismo, el recurrente no podla optar por otra alternativa que las subsanara, salvo 

el amparo y protección de la justicia federal. Por otro lado, este mismo artículo 

declaró improcedente la apelación extraordinaria dentro de los juicios de esta 

naturaleza, es decir que ya no iba a caber la tramitación del recurso no ordinario 

aun cuando al demandado se le hubiera emplazado por edictos o dicho 

emplazamiento hubiera sido defectuoso; ni tampoco, cuando la representación de 

las partes fuera ilegitima o se hubieren llevado a cabo actuaciones judiciales con 

incapaces; así como cuando el juicio lo hubiera seguido un juez incompetente. 

El Articulo 966 reforma las disposiciones anteriores 

contenidas en su homólogo que nació al adicionarse dentro del Código de 

Procedimientos Civiles el Titulo Décimo Cuarto Bis por decreto de fecha 7 de 

febrero de 1985, toda vez que desde esa fecha, tal dispositivo no había sido 

objeto de modificaciones; sin embargo, con el decreto del 21 de julio de 1993 que 

se estudia en este punto, se varia la admisión de los recursos de apelación. Esto 

es, anteriormente dichos recursos eran admitidos en ambos efectos, el devolutivo 

y el suspensivo entratándose de sentencias definitivas. La reforma de que se 

habla se hizo consistir en que a partir de la última fecha que se indica, la 
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apelación contra tales resoluciones únicamente se admitiría en el efecto 

devolutivo, situación que actualmente prevalece. 

De nueva cuenta, los Articulas 967 y 968 quedan sin 

reformarse desde el decreto que los vio nacer, aunque hoy en día estén 

contenidos en el Titulo Décimo Se><lo Bis de la ley adjetiva civil. A manera de 

recordatorio, estos dos dispositivos nos remiten a las reglas generales de dicha 

ley en lo que hace a la apelación, a excepción de lo indicado can antelación y en 

cuanto a lo no previsto por este titulo, todo juicio quedaría sujeto a las 

generalidades de la vía ordinaria, siempre que no se opusieran a las 

disposiciones especiales en mención. 

Como quedó anotado anteriormente, la reforma provocó un 

gran impacto tanto en litigari.tes como en juzgadores, al modificar radicalmente la 

secuela procedimental de los juicios de arrendamiento ya que sin distinción, 

cualquier controversia de esta índole podta tramitarse por una sola vía, aun 

cuando se tratare de juicios de desahucio. La trascendencia de dicho impacto se 

ve reflejada actualmente, toda vez que hoy en día esta reforma se encuentra en 

vigor, sin haber sufrido modificación alguna en sus postulados, ni aun tratándose 

de la admisión de las apelaciones. Por tanto, consideramos que el decreto objeto 

de este análisis es a todas luces positivo, objetivo y atinado en la realización de 

sus metas, siendo la más inmediata la impartici6n pronta y expedita de la justicia. 
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B.- SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO 

En poco más de diez arios, la materia arrenditicia ha venido 

sufriendo cambios contundentes tanto en lo sustantivo y lo procesal, como en lo 

orgánico, mismos que fa han llevado al lugar que actualmente ocupa y que 

siempre han buscado dar la mayor celeridad a los conflictos que en ella se 

presentan, un tanto debido a la creciente instauración de juicios de esta índole, 

otro tanto a la poca rapidez con que eran resueltos, dejando un rango 

desproporcionado entre unos y otros que lejos de procurar una impartición de 

justicia pronta y expedita. atiborraban de trabajo las actividades del órgano 

jurisdiccional. Sin embargo gracias a la fuerte trayectoria dinámica que se ha 

venido dando en el período mencionado, principalmente en las contiendas de 

dicha materia, el legislador ha concretado en una serie sistemática de actos las 

rutas más apropiadas para alcanzar sus objetivos con la menor dilación posible y 

asi, desahogar la abundante carga laboral en que se encontraban sumergidos los 

órganos encargados de impartir justicia en el fuero común del Distrito Federal, sin 

violar las garantías de sus gobernados. En tal virtud, el decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de julio de 1993 en lo relativo a las 

controversias del arrendamiento inmobiliario, refleja el buen tino con que fue 

promulgado, toda vez que hoy en día sigue estando en vigor y continúan rigiendo 

en sus totalidad cada una de las disposiciones que se refieren a ellas y que 

todavía pueden hallarse en el Título Décimo Sexto Bis del Código de 

Procedimientos Civiles actualizado. 
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Por lo referido anteriormente y toda vez que en este inciso 

corresponde hacer el análisis de la sustanciación del procedimiento especial de 

que ae ha venido hablando, nos concretaremos a hacerlo de una manera breve y 

concisa para evitar caer en obvio de repeticiones innecesarias, pues como ya se 

dijo. las últimas reformas sufridas por tales controversias, aún son vigente y estas 

ya fueron observadas y criticadas a fondo en el punto 4 del partido inmediato 

anterior de este capítulo. 

Teniendo en cuenta las reformas ser'\aladas y que aún se 

encuentran en vigor, encontramos que el Articulo 957 concentra todas las vfas 

para las contiendas que versen sobre desavenencias entre arrendadores y 

arrendata_rios en una sola, que es precisamente el juicio especial de que se trata, 

sin hacer distinción alguna de las características propias de los predios dados en 

arrendamiento ni de los fines para los que estos son designados. Igualmente, el 

párrafo segundo de este dispositivo abre las puertas a todos aquellos que hayan 

tenido injerencia en el contrato en litis, a sujetarse a la reglamentación de este 

procedimiento. 

El Articulo 958, obliga al actor a exhibir, junto con su 

demanda, el contrato de arrendamiento correspondiente en caso de que se haya 

celebrado por escrito. Critica especial hicimos respecto al Término de Actor por 

el de Arrendador en el punto que antecede, así como a la apertura de criterio con 

que se condujo el legislador al contemplar la posibilidad de que alguno de estos 
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contratos haya sido pactado en forma oral. sin embargo no debemos dejar de 

contemplar que la ley sustantiva de la materia en su Articulo 2448 F exige como 

elemento esencial de validez la formalidad de otorgarse por escrito si los 

inmuebles en renta son urbanos y destinados a la habitación. Asimismo, este 

numeral en su párrafo segundo, contiene postulados innovadores que obligan a 

las partes a ofrecer pruebas en su primer promoción ante el órgano jurisdiccional, 

esto es que el actor las incluya en su escrito inicial de demanda y la parte 

contraria, en su contestación a la misma o con la reconvención que llegare a 

oponer, dándose en ese supuesto otra posibilidad al reconvenido, consistente en 

que al responder a ella, también ofrezca las que tenga en su favor aunque no en 

su poder. En tal caso, debe demostrar fehacientemente que se encuentra 

tramitando la obtención de las mismas. 

El dispositivo marcado co·n el número 959, establece que 

admitida la demanda, ofrecidas las pruebas, los documentos y copias requeridas, 

se correrá traslado de ella a la demandada y se le emplazará para que la conteste 

dentro de un término fatal de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que tuvo lugar dicho emplazamiento. Ese mismo plazo se le 

concede al demandado recomencional, o sea al actor principal, para que dé 

respuesta y ofrezca sus pruebas contra la reconvención que, en su caso, se le 

plantee. En este propio numeral y también dentro del primer párrafo, se dicta que 

en el auto admisorio el juez debe sef'"lalar día y hora para que tenga verificativo la 

audiencia de ley misma que tendrá que fijarse entre los veinticinco y treinta y 
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cinco dlas siguientes a la fecha en que se proveyó sobre la admisión de la 

demanda. La contestación a esta debe incluir, además de las pruebas, la 

reconvención de lo que el demandado requiere como contraprestación del actor y 

toda vez que esta no puede plantearse en otro momento procesal, la actora 

reconvencional deberá formularla a los cinco días posteriores en que se le corrió 

el traslado correspondiente, siendo exactamente el mismo plazo que tiene para 

responder a la demanda entablada en su contra; por tanto, ese término no es otro 

diferente o ajeno al que se le concede para tal efecto. Hechos los trámites de 

contestación ya de demanda ya de reconvención, o bien transcurridos los 

términos fatales en cita, el juez admitirá las pruebas que hayan sido ofrecidas 

conforme a derecho, rechazando las que no cumplan tales requisitos; ordenando 

en el auto admisorio la preparación de ellas a efecto de que se desahoguen a 

más tardar en la audiencia de ley. 

El numeral 960 indica que admitidas las pruebas y hasta la 

celebración de la audiencia citada, las partes cuentan con ese intervalo para 

prepararlas, regulando la forma en que debe realizarse. Así que dicha 

preparación queda bajo la absoluta responsabilidad de las partes. debiendo 

presentar a sus testigos y peritos en su caso, asi como las demás que les hayan 

sido admitidas, con la salvedad de que demuestren que están en imposibilidad de 

hacerlo directamente, en cuyo caso el juez auxiliará al oferente expidiendo los 

oficios o citaciones necesarios para tal fin; podrá inclusive hacer el nombramiento 

de peritos y del tercero en discordia si fuere oportuno. Dejando a la disposición 
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de las partes todo oficio o citación que le hayan solicitado, con la finalidad de que 

cada probanza se encuentre preparada a más tardar el día prefijado para la 

audiencia y se haga posible su desahogo en la misma; en caso contrario y de no 

lograrse éste, la prueba se declarará desierta. 

Llegado el dia inconmutable para que se verifique la llamada 

audiencia de ley, ésta tendrá su desarrollo conforme a lo dispuesto por el Articulo 

961. Obligando en la Fracción 1 la presencia del juez durante toda la diligencia 

quien realizará las labores propias del conciliador, exhortando a las partes a dar 

conclusión al litigio mediante una amigable composición. Si esta no se lograre, 

según la siguiente fracción, se pasará al desahogo de las pruebas admitidas y 

preparadas, sin recibir las que no lo estén y declarándolas desiertas por causa 

imputable al oferente, no dejando tampoco oportunidad de que la audiencia en 

cita se suspendan ni difiera para otra ocasión. Desahogadas las pruebas, el 

articulo en mención da gracia a los contendientes para que aleguen lo que a su 

derecho convenga y en ese mismo acto, el juez dictará la resolución que 

corresponda, en términos de la tercera y última fracción del numeral en cita. 

El Articulo 962 contempla los casos en que el inquilino se ha 

constituido en moratoria respecto al pago de las mensualidades rentísticas 

pactadas con el arrendador. Dicho numeral faculta a la parte actora a incluir, 

dentro de las prestaciones que reclama a su contraria, el pago de rentas 

atrasadas por dos o más meses, dándole la alternativa de solicitar o no al juez 
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que la demandada acredite que está al corriente en dichos pagos por medio de 

los recibos correspondientes o copias selladas de las consignaciones respectivas, 

con el objeto de que si no lo hace, se le embarguen suficientes de su propiedad 

que basten para cubrir el adeudo en que haya incurrido. Desde luego, esta 

situación la va a ordenar el juzgador en el auto de exequendo, mismo que es 

propiamente el auto admisorio de la demanda inicial. 

El precepto contenido en el Articulo 963, establece que el 

domicilio legal del ejecutado será el inmueble motivo del arrendamiento. 

Habiamos apuntado anteriormente que esta estipulación reposa en la regla 

general en materia de pago que consagra el Código Civil, misma que señala que 

la remuneración debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo pacto en 

contrario. Asimismo este dispositivo al referirse al demandado, le da el carácter 

de ejecutado, abarcándolo como tal para efeCtos de dar cumplimiento al auto de 

mandamiento en forma que se incluye en el proveido que admite la demanda 

inicial o bien, para cumplimentar la sentencia definitiva cuando esta sea 

legalmente ejecutable. 

El procedimiento especial de que se ha venido hablando, 

admite durante su secuela la interposición de incidentes. En el Articulo 964 se 

contempla la facultad de las partes para tramitarlos, remitiéndonos a las reglas 

generales consagradas en el Articulo 88 del mismo código, con la estipulación 

especlfica de que dichos incidentes no suspenderán el procedimiento y que la 
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interlocutoria que los resuelva se pronunciará en la audiencia de ley, 

conjuntamente con la sentencia definitiva. 

Asimismo, este juicio especial da cabida a la tramitación de 

apelaciones en los términos del Articulo 965 del ordenamiento en cuestión, 

mismas que pueden combatir un auto o cualquier otra resolución dictada por el 

juez durante el procedimiento o al finalizarlo. Entratándose de proveidos, el 

recurso ¡..,terpuesto en su contra se reservará hasta el momento en que se dicte la 

sen t._ ~finitiva. si el mismo apelante recurre en tiempo y forma dicha 

resoluc1on, la tramitación de ésta con la de aquellos se verificará conjuntamente. 

En caso contrario se entenderán consentidas todas y cada una de las 

providencias que hubieren sido apeladas durante la secuela procedimental y 

éstas se quedarán sin sustanciación. Toda apelación extraordinaria en los juicios 

de esta naturaleza, es improcedente. 

Los recursos de apelación interpuestos en todo juicio de 

arrendamiento, serán admitidos únicamente en el efecto devolutivo. es decir que 

el procedimiento no se verá suspendido por ellos, quedando preceptuada esta 

estipulación en el Articulo 966 del código adjetivo civil. 

El Articulo 967 refiere la interposición del recurso de 

apelación a la misma forma y términos que se previenen para cualquier juicio 
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tramit•do con base en el Código de Procedimientos Civiles, siguiendo asf las 

reglas generales a ese efecto. 

El Articulo 968, como el último de tos que conforman al Titulo 

Décimo Sexto Bis a estudio, tiene en su contenido una regla general de aplicación 

supletoria que remite su fundamento a lo previsto en las generalidades del código 

adjetivo, siempre que no!'ª opongan a las disposiciones de este titulo. 

La sustanciación del procedimiento que hemos analizado, 

comenzó a regir a partir del 19 de octubre de 1993 para aquellos inmuebles que 

no estaban arrendados en esa fecha, así como a los ya rentados pero cuyo uso 

era distinto del habitacional. Asimismo para inmuebles de construcción nueva 

siempre y cuando el aviso de terminación del contrato se hiciera posteriormente al 

dia indicado. Por lo tanto, <toda contienda iniciada antes del mismo se continuaría 

ventilando por la regulación vigente en que se promovió la demanda_ 
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- AJ rnar•ea un sello con el E:5Cudo Sac1onal, 
"1 3=c:!1~~ La'1t'::~1i;~n1dos Mu1c:anos.-Pres1· 
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DECR.E:TO: 

• R.EF"ORMA.S Y A.DJCIO!'l."ES A DIVERSAS 
DfSPOSICIO~ES REL.ACIO~AD"-5 CU!"' 
INMLJEBL.ES EN A.RRE • ._..DAMIENTO 
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'"CAPITI.TLO IV 

0.1 arTendanuento de l1nc.;all! urbanas desu-
nadas a la ri•b1tac1on. 

~Art. ,... -IA• disposiciones de es1e C..pltulo 
son de orden publico e mtel""'é$ too<1aJ Por r.anto 
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A.rt. : .... e -t.. duración rn1n1ma de lodo 
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par• reei.strar su copia del t'OntrHo d., arTend •• 
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Art. 2-Ma H -El UTendamiento de finca• ur. 
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Can exclus1on de cualquier otra persona. el 
cOnyuce. el o la concuturni., las tu)OS. l• ascen
diente!. en hne.a conr..a.n&ulnea o p:ir •f"inuiad del 
arrencU.t.ario falle<:1do H' subro1i1aran en los dll!'re
chlMo y CJbheac1onei. de ei.te. en 105 m.:;.mos ter. 
mm• del contrato, s.1empre y cUAndo hubieran 
habitado real )' pil!'rm.an<!nlemente •I uunueble 
en vida del an-endólt.-nv 

ter~~ rf; 1~1:!!!::~~~Ho!:Ou~nel_r~f:e~r~ 
corno subarrendat.aru1s., ces1orni.nas o p:ir otro U· 
tulo aemeJ,ante que no le.JI l.;a s1t1,111c1on pre1.-·ist.a 
en •le arUculo 

Art 2448 1 -Par• loa efecl.05 de es.a capitulo. 

f~ ª=ci:='i 9de~t!1 :0~.n~~ ~l:f3 ~ 
condicione::;.. l5ol! le prefier11 a otro lnteres.ado 1!1". el 
nuevo •~ndamlento del l11mueble Aslm1smo. 
ten.-.. el deTeehO del t.-nto •n caso de que el pro
p1et.ario qwer• vender La finca arre~d.a. 

Art. 2441 .J. -El ejie~icio del der-.cho del tanto 
H •u>iet.ar• a las s1euacmta riealas; 

l. En todo& loa casas el prop1ei.no debiera 
d.-r 8\."WO en fonna. 1ndub1t.able •I a.rTehdaLano 
de su deseo de vender el inmueble. precisando el 
r::p1:'a~~~: cond1c1ones y módal1dada de 

11 'El o D an-endat.arlos d1.$pondr•n de lS 
dlas paro nott1"1car en forma indubitable al 
arrendador su volwiLad de ie>ierc1t.ar e.I derecho 
del tanto en los; tenrun<M y conchc1- de la 
ofert.a 

111 En ~so de q~ el arrendador cambie 
cualquiera de I°"' termono:5 de L1ll ofen.a u:uc¡.a.J es
u.ra obh&ado a dar un nuevo a ~-a.o en form.-. i.n
dub1Lableo al a1"Tend.aLar10, quien• a-rur de -.e 
momento dLSpondr'a de Wl n~o pl.a&O • lS dJ.aa 
para '°"' efectos del pan-aro ant.enor 51 el. 
cambio s.e r.fier. al precio, el anendad.or sólo 
-.u oblla:ado a dar este nuevo avlSO cuando el Ul
cremento o doecremento del mismo .e.a de mAs de 
un dan por c1eruo. 

IV. TTatAnda&e de bienes sujct°"' al réalmcn 
de prop1~a en condom1mo. Sil!' aph.:.,..o las di.s
pos1c1ones de l.a Ley de la materia 

\' Los not.an• de~ran cerciora~ del 
cwnphm1ento de este articulo pre"·i.am<!flle a la 
au1or1uc10ri de La escritura de compra·vent.-. 

VJ. L..a compra·\·enta) su cscr1turac1ón rea
hJ'adas. en contravenc10n de lo du;pyesto en este 
•rtlculo s.rran nulas de pleno der~o y loo> Sota
na. 1ncurr1ran en ret.pun:s.ab11id.ad en )05 tl!lr· 
mn•UIS de la Le) de la meter••· ~ accion de nu• 
hdad a q..r Sil!' refiere esta frilCC1ón p~r1bl- a 
10& seas meM!S cont.ildO'li a ¡:Mrtir de que el arrer •• 
~.~:~~ºtuvo conoc.:1m1ento de la reah~<'•on del 

En caWJ de que el <11rrend..t.ilno no de el avi:>0 
a que Sii!' refieren La5 fracc1~ 11)"111 deesi.rar· 
Uculo prec:IUU'.11 su dere.:hD. 

Art. ~ K.-EI prop1e1.&no no puede rehus..ar 
como r1.adPr a ~ pe~ Cl'le ~ k1s r.qui· 
s11oa ~1i11oc. por La~ ,..1"9 qwe - r1o11~. 

TraUi~ diel arrendamiento de Y1~·1endas 
de mtieri=. sac1al eis. p:itest.b"'o par" el arrenda· 
t.ar10 dar fi.ilnz.a o su .. tilulT - aaranua con el de-. 
p051to de un m-. de renta. 

An. a.- L -En todo C'CISIU"ab de •~nda• 
miento para hab11.ac10n clebieran trans.cr1t.u-:,.., m· 
t•eras las dtspoo1c1ones de e.t• eap1tuJo 

AM JDC -Sr adiciona el ai-Uculo J.IJo42 del CO-
j1&0 v1aente para qu..c1.ar cocno s1eue 

I.-........... . 

11.-.. . 

111.- .. . 

1V.-........................................................... . 
"'N~ 911! umcnb1ran las es.c:rituras en l.;as que se 

trasmita Yo proop1..c1.ad de un uunuebl• dado en 
arrendouraento. a menos die que en ellas conste 
e11:pr....amente que- cumpt..o con lo duipuesto en 
loa arucuJaa 2MB 1 y 2441 .J de e!loi.. C.od1110 en ~La· 
c1on con el dRrecho del t.anto COM'-pondiente al 
•n-endat.ano"'. 

TRANSITORIO PRIMERO -i.... contratos 
cet.bradca e«1 antier1orulad • la promulpc1on 
del ~te .-:reto conun..arar en \.'1&or res· 
.-=to al i.trmino pactado par l1u pan.es 

ARTICULO SEGC?\.L>O -s.e ad1c1ona al CO-

i1~1 ~.m~::-o~h~~e~.~1i!~~ 
como siaue: 

"TnvLO DECIMO Cl.."ARTO BIS"" 

••o. 1 .. contro~e"I- •n mat•ri11 d• 
arrirndarnM-atG dr fincas .u.._na11o d~tln•da• a 

'"•bl1.acu!oa 0
• 

An 967 -A las conu-o.,·er!>i.;a• qu• ve~ 
sobre arrendam1e.nto de nnc.ato 1.1rb.ianas dest.
nadafo a la hab1t.ac1on a que - i-•!1ere el Capuulio 
CUllrto. del T'ltWo 5'v!to del Co::hllCo C11.-·1l le -ran 
aplicables las di&posu:.vnes dlr' eslir Ttlulo, e•· 
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DJ·\HJO Of-'ICl.\L 

c.ptC? el Juicio ll!'Spll!'Ci•I ~des.ahucio •I qu• H le 

~",![:.nd!f!T~~u~~o~;t~::':~'"~C::!ec;:puulo 
El Juez tendra las rn.111 •"'nphAs f•cult.:lld11!$ 

p.9ra de-c1d•r en form• pronta :!' ll!lli>rd•ta lo qull! 
•n derl'Cho con~ll!n,Sa 

Art. 9S.11.-Par• el •.ft'rcu:oio d .. ~ualesqU•ll!r• 
et. las acc1on"5 pr•vl.S~S en este arllculo el 
an-endlidor debll!ra 11!1Utlb1r el contrato de •rr•n· 
danuento correspond1ent"' con el escrito uuc1al 
~~·.~~C~o':.•ta de ate r.-¡ui.s1to no se d;r,ra 

Art.. ...-Un. vez presll!'ntada la demanda 
con lois documentos y copa.as r.qi.rnUs. M c:o
fTll!r.6 traslado dll! eU• a la paneo dem•ndada. c1-

Wc~!~ ~~Wi~~u!:::~~1~1~ 
EmplaUlndolo para qu. en i.. cinco chas s1· 
suienl- a la c-elebrac1CWI de dich.a aud..&eneia eon· 

~:~';.!: Z:r~:J!a~1~=-~,~~o~~~ 
mero. Tllulo Sexto de~ or-den.a.rn1ealo. 

Art. mo.-A la audtll!ncla conciliatona las 
JMrtes det.r•n com¡MI~ ~lmen~ o por 
rntdto dll!a~rado o ~tantll! Jeaal. qu1e.i:i. 
deber.6 acr.dl~r ~I carac1er. aaJ eomo facul· 

::~~:r.-=·r~r1:•=r~~'*.n~r~d~ 
ber• concurnr su admJ.NStra'*r o quien lll!C•I· 
mente J.11 repr~te. 

En la audi•ncla concili.Hon&. eJ .Juez a ~ves 
del conciliador es.cuch¿ra LH ~10,._ dll! t.s 

t"ie~bf¡fri~~~i;!.rd:=~e~:,.=~·~~! 
~~~:¡~~ C:,::i!;:º :e'if9:~~ :.:x.re~.J~r~ 
tendr.6 efec-tois de senlil!'Dc:ia ll!~nad.il., d.an
dose i:on eUo, por termuYdo el J11,Uc10 

Art. •• -S1 el acLor no ~ a la au· 
dtenela i:onc1li•ton• ae le tendni por de:!oasl.uSo de 
la dem.mnda. 

Si •I demandado no conc!U'T'e • la audiencia 
coneL11atona. o en eUa no s. IOllSJ" le aven•nc1a 
de las pe~. - asen1.1ra •lo W1 aut-. y en la 
mism• audi•ncl• el .Jue: citara al <Wmam1ado 
para qu... 'l'n el tenn1no de $ ~ c-onl11!$tll! UI df". 
manda. opone.a ea;cepc1ones y twp valer sus de--

~~!~~;!~~J!es!.~':. t':::i~1;:,~1.tuJo 
Art. 9S2 -En los ca-en~ el dll!mandado 

~r.~~!,.r:Cfi~\·~~~~ :i~~era eri~l~~~~!,e!J! 
cinco dta15. 

En caao de que- el •n-a'Jdatou"loo no eonte5te la 
demanda o la r«'Onvenc1on W! ~lendera en uno 
y otro c;;.ao ne&adllfi las t-=h<a 

Art. 963 -Una vez traQIC'urr1dos los plazos 
aeftalados en IO:!I ar-tlcuJos an1e:-1or- s. abrtra el 
Juicio a pr"\.leba, a1endo de dM':l dJas fauiles el pe· 
rtodo p;o.r• su off"ll!C1m1em.o que •mpez.aran a 
conLAr a parUr de quil!' surta il!'!~las del 11u10 que 
tuvo µor c11nlt!$l.lda la dem.iindli o La rPConve,.. 
clon en •u c•so 

W5 PAr1"5 apon...ran las pnw.bas qlJll! hay• 

~~~:O!~~?~~~~~=!:~:~ 
pondra al act1,yno ckl .JIU&lldo la oblla•c1ón de 
citar a J011. pr~- y•~ ... ber su earao • 
loe. M'W""'"*'-· c1~ .-ni la audill!llC1a ,_. 
pect1~·• tlft i. que dirberan .--1u" su 1-urnoruo o 
su d1ct.amen penc10 l. En cbeba c1taci0fl w har:a 
aperc1b1mtenl0 de .. t"t"eslO basta por 3 di .. de no 

E~?~~:it~l~~~!!~~~~~ 
~':i~re°n~:~º 1:~~·~1"~~'?~º~~ 
~l/ii~.~-dll!'-~a:.º ~=-N&lauJ~~~ 

.E:n .:.•o de que por ~ vez iso concurran 
loa pentos o 1- te5t1sas. sm _,..ta cau..a. • s--ar 

~ ~~n!!'ti1:~d~': ~~;. •J!. J=er~cl:: 
de WU1 u otr• pruett.s. 

.E:su. s.anc!On se aplicar.a tambi~ en e.aso de 

:;if:~~r~~d:rl~f~~!~'.º con el pro-

Art. -.... -Dentro de 1 .. ai::ho dJa$ s1SU••nLea 
al prModo de ofrecunaento clt' pruebas s.eftalado 
en el arucu.Jo qu• antecedf' ti .Juez citara a las. 
pa.r1~ a la audl•ncia de pt'Uet>&s y aleisa;lolli. 

En d..&cha •udleneia s• ~·ar.6n Las f"e&la.s 
a11[\.11ent"5; 

1 -El .Juez salo •dm1h.r1 i..1 pr"'Ue'bols qu• .... 
refieran a los hecho. contnnen.idc.. 

11.-1..as pn..ieb.l.s &11! ~a"'n en la •U· 
d1enc1a ll!n el orden que- el .Ju.e 4e1erm1ne. atento 
su esl.ldg de Pr•P01ro11c1ón. 

111-Se 01ran·1-. .1te.aa10. dP "'mb.:ls p,ar1es; 
, lo" .-1:.1 -''-M'Z pronu.ucl.llr• ..... Knlen...:•• oe n••· 

nera breve)" concu • .a oa mu :.ar.1.ar dc.nu-o~lois 
ocho dJas 51,¡u1•ntea a la C'toWbr.ac100 d• 11' •u· 
dtenc1• 

Art. 9GS -Los mc1dent~ ne suapende:-.an el 
proced1m1enta. Se sus~nciaran can un escnta ~ 
cada parte. en I• cw.les dit'beran af~rse las 
prull!blls En el pi.azo 1mpr·~ble et. a d.J•s -
C'll!lebrara I• audiencia 1ne1.-,,t.J en La que el 
.Jue-z deoc1d1r• sobr• la adma.an dll! tas pni•ba.s. 

;::=~~~:.:: <J!e ..=ru~?o":=~~ riro~~.'!-~ 
en la .aud1f'nc1.a 1ne1dentoal 
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Arl 9li6 -La sentencia deímil•"'ª pronun· 
c1•d• en .;autus srr.1 Bpo>Jabl" e"I am~ eft-Cl!>I> 
i....s demM" r<'s<>luc-1011~ lo~'ª" solamente en el 
efrctode•ul~f••o 

Art ~-; -~ aPl'lilcion d.:obf:onll 1ntrrponerse 
en lil forma ,. 1"rm1nos prenslos por el Titulo 
O.C-lmo Sooe-eundo del Cod1¡:0 de Pruc-eochn11ent
C1v1les 

ree~!! :;.~;;!i~1~ ~t1!"' t~~-~~tod~e·p~~~l~ 
m1enl<J5 Cn:il-. t>n cuanto no seo opon¡:an a lils 

dlS~T11Cu~~¿':\~~~~ ~~~o reforman lor;; ar· 
ucul~ 2o )" !oo y se der<>i¡:an ¡a fn1cC'10n 111 del 

~:?t~~~C'Er'!~ ~=b~Y:~~t;~~?i':~~~l~ 
comros1eue: 

Arl. 2o.- ... 

Cüa'ndo··,¡~·-1r.ii.~··de··~, • .;ne.$··de: an-end.i·. 
miento 1nmob1harro sero:ln compeotentes Jos 
.JUe'C"11!$ deJ Arrend.am1l!nto lnmobalutno en los. 
termino. fiJados por Llil lA'). 

Ar1. » -Cada .hu&ado eo11vc:erá de hJOto ne11<> 

~=.~:~~~~~u:J'J~¿.06 ~~:~·~~ adc-cc-~~:r~i: 
90bre b&erM!!S 1nrnuebles .... 

Art .. ., .. ,.:~cc .. i"u·:::s.e:·c.:.;;.:oea ... 
~~~S~Rct¡'ó°"ªR.1MERO -l...oi!s Ju1c-1M y 

pr~1m1entos Jud1c1alo=. en trámlle que 1eni:an 
por objeto la res,c1.51on o t.a term1na.c10n de I• 
contr•tOS de af"n'nd.am1..-nto de fmcas urbanas 
destinadas a la hab1tac1U11 continuaran S'-'5tan
c1andose y s.e re:soh·eran eonformr a 1as d1spos1· 
c1one-s le&11ll!'S en v1&or al moment<) de su 1mc-1a
c10n. 

ARTJCL'LO CL'ARTO -Se reforman los ar· 
t1cul<lS 20 • u;, 4~. -19. S3 v !r.' )' - ad1c10M01n los ar· 
Uc-ulos 60A. &OB. ~- eob. &oE. eoF. en la LeyOr· 
•an1ca de loi;, T1-1bun.ale;s de Jusuc-i.a del Fuero 
Comun del 01str110 Federal. p;¡r• qued.Ar cnmo 
Sl¡!Ut!'" 

Art 20 -La racultad a que se refiere el ar· 
t1culo anler1or se eJrrce 

1-. 

11 -Por 109 JUPC"- del .Vr..-ndilm1..-nto lnm<> 
bihario 

IH-. 

v.- .. 

vu- .. 
\"111- ... 

IX- .. 

Art 16 -Los Jul!Ces de lo C1vU. ~ lo Fami· 
bar. Oot-l An'"1:md.3omH!'l'lt.u lnmobíliano. Pen.ale1o) 
LOl5 M Paz. del Dotnlo Fedli!ral 1oer1t.n -..nbradu-s 
por el TT"1bun.al Superior dr JusbCV: ftl A.cuerdu 
de Pleno. 

Art 45.-~s S:.las Cw1Jes. e-n I• asuruas de 
los Ju.:ead011 d.., su 11dscr1pc1Qn C:OOOC'l!ran · 

1.-.. 

11-... 

111.-

IV.-De 106 casos de r-pons.abllidad c:IVll ':I 
de los re.:~ di!' apelac-1Qn conir. las re.olu: 
c1ones d1ct..-das por ior. JU4'Ces dmi Arrienda· 
mu~nto lnmob1hario 

An.. 49 -Son Jue-cn de Primera ltatanc1a •... 

1-.. 

111- .. 

VI.-Los Jul!!'C'es del Arrend.am1ento lnmob1 
hario. 

vu.- .. 
VUI.- .. . 

IX.- ..... . 

1-. 

11-
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\"11-. 

VIII-. 

IX -Se e~c:.-ptua dP su c:omP<"lt!nc1a t<Ylos los 
asuntos o eontrou.•rs1as relah\."OS al <1rr..-ndJ· 

~~';!?n~= !"1~u;~!~~:~._.1i::r;!n~;i~~1~""1'~~~ 
bollario 

Art. ~7 -Lo& Jupees de Paz d.-1 D1str1to f"p. 
dPral, en m<1ter1<1 c:1v1I conocer<1n 

1 - ....... , ~- dr loir. res~,....,·ad0$ a 105 Ju1c1us 
del Arrend<1m1en10 lnr.iob111ar10 

ll.- .. ···;:SEéCio~··n:RcE'R)•: .:·· 
••Op len. .Jw1,:::1do" drl Arrrndan1iPnlo 

lnmoblltarlo .. 

Arl 60 A -En el D1stnlo F"....:!era.I h•bra el nu· 

h.~~ :~e J.~z.f~~~na~e~l:~e;o~~1::1~c:i~~·~~ 
pera q<.1• la adm1ni5trae1ón dt! JUStle1• sea t!..;~· .... 

Art 6Co B -Los Jue-c-es dPI Arr~nd.lm1•n!o In· 
mobiliario contaran con el pr~nal a qu• s.e rP-

~':~~~l~~~~u~f ~~~:;: s~c:~~~hi:-Jor~d~:-.. •:1 
Pleno d.-1 Tnb<.1n.i1I Superior coru1d•rl' n~c:t"S.ar10 

"Pllr• el eficaz dt!Sl'rnpet'm deo SU.5 func:1one-s 

Art. 80 C.-Para ~r Jueoz del Arrt!ndam1ento 
ln.mobillar10 si! t!•ugen los mlSmo-;. r~<.11s110~ Qui' 
el Articulo $2 l"'t!qUlere para ID$ JUPCPS dP IO C1•:U. 
)' aera nombradg di' la m1:i;ma maner<1 queo es1o.s 

• A.rt 60 0.-Lo& Jue-c-IP'!I del Arrendamiento ln· 
mob11lar10 conocerAn d., •1><!.ls J.a,5 contro.,erstas 
que 1-t! suscitl'n en n1al@'r,., d.- .il~nd.amiento di! 
inmu.-bles dl'Slinados a hab1lacu•in. com@'rC:tO, m· 
dustr1a o cualquier otro UM>. caro o des.uno Pl'r· 
m1t1do por la 1..l!y 

Art eo E -Los Sf!'Cret.anos de Acuerdos de 
I~ .Ju..::iiad01i d@'I A.r'Tendam1e.n10 lnmob111ar10 dP-

!';,;:: (;~"!~,:_°i'a "!1s1~o'S:c:~~:!:! ~~e1~: !;~: 
&oados de lo C1v11. seran nombrados de la misma 
man@'ra y teondra.n. en lo conduccnle. 1¡;u.a!H alr1· 
buc1ones qu@' euos 

Art 60 f" -~ Concihadores de lcn .h.uJ?,ados 
del Arrendamiento lnmob1l1ar10 dt."beran rt"un1r 

'~':!~~~:~/¡~'J1~~1~:d~~"d';'l~~n~1~~a;:r~~0~o~: 
brados deo la misma m.iner• qut> l'SIOl!o 

Son atr1buc:1on~ de los Conc1hador~ 

1 -E!IU..:ar prest."n1 .... en I;¡ .tud1enci.a d" conc1· 
tiac1on. e5C'Ueh.ar las prt."tens1ones di.' J;u ~rt..s) 
prc-cur<1r su .i~ .. n1m1 .. nto. 

:1 -Dar cuent.a de mml"d..,to .11 Titular dt"I 
.Juzgado dt" su aprobac1on. en ca..o deo quf' pr ..... 
ePda ~· d1ar1.-amenle 1nlorm.Jr al Ju .. z 'º" rt."o;t.ll· 
l.ildOS.lu~r,¡,<to.; en las .:1ud1 .. ne1a~ .Je cone1haetOf1 
que se le encom1t"ndcn. 

111 - Las dem.is qut! los .Jue-ces ) esla LI''' IPS 
eneomiend ... n 

TKASSJTOH.10 PRIMERO -U. Seec:1on Ter· 
c .. ra \'1gl'nl@' deo lu L....ey ur¡:iAn1ca dt! los Tt1bu· 
nal- de .Jus11c1a del FUoiero Comun. denom11Wd.a 
..De la Organ1~c1Dn Interior de los Juzf.adot< d@' 
lo C:n·11··. pasara a t.er ••s...:e1on CuJ.rl<1 • 

ARTICULO Ql'l!t.."TO -Sor rnod¡,faca la dc!no· 
m1n•c1Dn de las ~c1one5 Prun@"'l"a ;. Se"&~ 
del Capuulo \,"ll. d@'I Tilu.io S..,ZUJ'Wk.o. W" rP
form•n los arucul<>I', IDIJ. 101, 11.r:. ¡oi; JI:?. 117. 
118. 12.¡. 127, IZB. 129. 130. 1:12. l33. l:M. 135. 136, 
157. 15.1<. 166. 168. 171. 1.76. 178 y I&:. y sr deorogan 

=~~~ur;)~ro r:~ .. ~ar~~~l~~-eÍI .;'~1f.:1~r~~-d~ 
fracc:1ón V d"°l articulo I'.'". y el ter parraf" rt~• 

~~e1~1.~ 6~~~~aedf!1"f~~~~:1o~~u~~··;! ~ 
Lado. para qurdar como ii•Su• 

.. CAP(TL"Lú \."11 .. 
'ºDE LA Vl\"IE~DA'º 

••s.c:c:1on rrlmrr;o."" 
"ll<'I Cr•dlto para \t'N'nda .. 

·········;.~~·;·,~~·s;.·g~;;;¡~·;;·· 

••l.Jrl Arrrndan1i.-n10 ~ \. rnia dt> \. i~Jr,.d•" 

Ar: 100 -Par<1 lot< llne:s. a qur s. , ... r, ... r.-11 la.a 
tra.ce1onP!' XI. mc1so f1 d.-1 ap.i'.lrt.:odn b• del ar. 
tieulo 123 Cons111ue1on•l. "°' mc:1s.n h • d@' la trae· 
c:1on VI del aruc:ulo .¡3 deo la w,. Federal de los 
TrabaJadores .al !'oo!on·ic1C'I dl'I Estado: y l•s frac· 

;~~~l~~~I ~Í }.~~d~e~=~~1\,U:,,?,:.;:~eq~~1;:~·p: 
obJll"IO. 

1 -Establ~eor y operar un ii•St,.ma di' f1n..ll'I· 

~;::;.•e:;~d~ f:~~ )~ ~~.;;e,.n~~a~~ .. ~~ 
r~~~~':;..~~,:;~~:,~ .. u~fu~~~r::,r "'~rt:ri:í! 

11- .. 

111.

ART 

1-.. 

11-.. 

111 -Con l!I o 5' que Sf" dPd<.1z.ea d@'] sull"ldo 
bas•co d" IO!O trabaJadorll"s qut" <"om<> r.uotoa t."n• 
lt'ren en las !t'rnunu.; d.-! arltculo 16 fracc1on 11 ,. 
~l OS~ que como aporuic1on enlf'rt."n las dr~n-

ANEXO 11-B 

136 



.J....,..es,. de febrero deo 1~ Dl"'RIO OFIC'l"L .. 
denc: ... s )'entidades conforme- al ar\.IC\&IO 21 frac· 
clOn 111 de la pre.e:nte !.A)·;)' 

IV.-Con I~ rend1mlenl00i que M' obten¡:an de 
laa 1n .. ·ers1ones de Ira r~U"""6 a q~ ~ rt:f1e.ren 
laa anteriores fracc1ot1es. 

Arl. 102 -La Junta Ou·ec:uva deternur..ar-á el 

~i:=~1~!~~~ .. ~:¡r~~~~~r::r~~: 
tacion de.&tinadas a ser a~ui.r1d.sa •n prop1e-d:ad 
por lo- lr•baJ•dore.. a prie-st..amm. tupoteeunas: 
)' a i. construcc•ón. reparac1oa. ampl ... c1on o 
mejoras de dichas ca.11as, as1 C<Rnoel ~j:Ode pa· 
slv• adqu1r1d~ P1r est.ca c:o~ 

Art. IOlll.-Las apof'U.CiotMN al f'ondo de la V1· 

de ..... ~ t:,.~~:P~~c~rr~~;c:~ ~ft~~~~:!~~ 
lu1ren favor di!' loo. u-aba}adorc$ depOot;ito& que DO 
chvl!'"n&ar&n Ulle~ y que - SUJelJl.rán a W 
batlell s1cu1entes · 

1.-....... .. 

11.-................. . 

Par9 la corre-e:~ a.pllc:aclón del "°' a que s.e 
refiere estA frac:c:1o.n y i. anterior. el f'ondo estA 
obl1.,ado a eon1.Utuu- reserva ac:-tuanaol t:!'fl 105 ter· 
nu~ Mt'lolllado& en el arUc:uJo 182, 

111.- ............. . 

IV.-..... . 

V.-........ . 

v1.- •..... 

1.-............. . 

11.-................ . 

111.- .............. . 

IV-............... .. 

v.-.. . 
VI.-.... ,. 

-1~!~1:!rciª!'.: 1~ri::r..,1~J:~~l~~1::i: 
a Con.lllu1r una re:soQ'"Va actua.na1, en I~ 1er· 
m1ncis Mfl.a1ad0$ PQr •l articulo 182 

Art. lt7.-...... 

L..m financlam1enloa seAaladm. en La fracc1on 

i1~i:-Jsmyisc':~d~~:-!~q!: f¡';"f:j~':a~ 10:u~ 
lomando r.cimo referencia las QUI!'" para cre-ditc:. 

s1m•lar- en maten. dr v1n~nd.a de interés ~ 
c:u1.I e.t.ab\ezca el U..n.:o de ~te,.;icn, y a un pla~o 
m•lll1mo de d10.-c;1<>=ho m~ 

Goi.aran t.amlm!·.-. do. exenc1on los c:nn..,en1os. 
c:ontr.;otos o ach~ en \O!> ql.>IP s.- nngan .-cinsi.ar la..s 

~~~nC-:ic~~~~~~e;' d:~~11:~~Pu~~cac~~': 1~ 
los erec:tai.1"'8al.-s )" ~ <ru.cr1b1ran en el Reaistro 
Pubhc:o de lil Proptc-d.ad re.pe-ch'-'º· 1nclu~endo 
la c-onslltuc1ón del rec1r.ien de> propiedad eo ccin· 
dan11n1oque ha ... COl':!>tar el ln:.lltuto en reloac1oo:i 
c!W\ • cvnJ\U"l.U• ~ r~ncte o adqwen. 1"1n 
menos.cat.> de q<-= el ".r~bl!Jad<>r p...S• acud!r 
ante Ncitar10 Publaicv~., eJecc~en h••opera. 

~~""~ .. ~~~!= ~·s!.~~~ ~~~-~u;: 
m1Wd entre el IN1tth.llC1 y lw. Tr1o1baJ<11~. 
para t.al electo I• .hu11.a l.)'-~C:tl\a tomando ccimo 
00~ el ar•t><.-el qi.w IBtabl...:1!'" \OI!. hnnorar1ci• óe 
loa not.anos. determm,¿¡"A el porcenLillf! óe re-duc-

~de .. ~~nl~;~~'!i ~-~S ~~~Clr;,e::~~ó~ 
d.aran tnsu~u;!cnu-s s1 lo- UUTIUCbles fueran en.a-

len.ado5 por Ira trati.¡,aotarei. Q destlt1.lold<J$ a ciU"'OfS 
'"~ 

A.rt t~ -s.:-~ p.a.r.-afo Se dcro¡a 

Art. U4 ~El lnsuwto eu1dllra que $US actlvt
dadt'$ reiac:1cin.a~ eaa el f''ondo se realu:·er 
dentro de wi.a pol.lbc:a m~e¡rad.a d" v1v1enda : 
deow.rrollci urbano y para e!lo deber.a d.J.r ~U"1Ct&. 
cumphm1entci a ¡,_ puancs.. pr<>¡%:'3m-l!i. )' poh· 
liC<lls que el E)t!-Cuu ... o f'Nc1"al e-su.ble~ca · 

An 127 -El 111.$Uwto. proporc:1onara hab•~· 
c:1C1nes en arrend.arn1<!n!Q con 0~1on de vent.a. en 
ret.c:1on con lo d1$pues:ci ~r •l •n.:-uo b1 frac-cu)o 
l del artkulo l(J:l, Conforme a los. t>roR..ramas pr~ 
v1amenle oaproh.">d- pf..- ta. Junuo. D1r.,.;-u..,,a. 

c:a~o1:o -;~..de~~lªo.:~=n~ ~e~~:o ~ 
<""lento del ª"'•luo fi)ado al inmueble por 1iisuu.r 
c1un wncarWl,<1 n1e:-.- GU"' el 1ntl!'roe:;adci pro~
c1one al lnsUtutCI au-as ¡;.arantia.• adic1un.ale5. su· 
hctentes par;i cnrw.riuz.ar el exc:e-dente 

Se¡:undo pAn-afci - Se dero¡:a 

A.rt t:!!I -t..a.• ..,,...,~ pror1edad del lnsti· 

1~::~: ": =~":~~~~-.,...: ~.~" ~!.-=: 
•••mpre y c:ua.ndo -..i.n trab.IJadorei. al s..e""'1c:10 
del l::st.ado o pens1oir-..:sta.•. y b•Jo las hne.a· 
nuentos que se~i.. e: an..iculo anteracir. 

Art IJO -t..oii. C'Cllltra~- a que~ rd1l're e:st.a 
secc1C1n ,. •uJf!Wran. oer. lo ccinducente. a las con
d1c1on~ >' fac1hd;o~ ~..- est.at>J .. c:e el aruculo 
13!. )' I<» P'llla& w n.airai:: moe-<11arite •morU&a
~~= quancen.al- 'iUe' anclu1ran cap1t.al • 1n· 
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01-\RIO OFJCI .\L 

rem111endo IOl!i •Utos al sur-enor, como se pre· 
... ene en t'I articulo 6~ l....lis ;:op1."~ eert1r1eadas 
qut' lormen e-1 tes11momo di!!' eJe-cuc1on. no c..,ust'n 
el pago de der~hos •• 

"'4.RTICL"L.O 702 En el c•ioo del arl1eulo an· 
lt'r1or. se suspender.¡!¡ la e"JCC'uc1on do?" la sentencia 
o •ulo apelada h.d"ta que r~.a1ga el fallo del su· 
~r1or. mientras tan lo. qu~ en sus~ru.o la JU· 
rud1cc1on del ~ulP'Z para !>e5:u1r conociendo de los 
aulm; pr1nc1pa.t"S d~cte el mome-nto t'n que i;e ad
m1t.a la apelac1on <en &11mbos efectos, sin pt!'rJUICICI 
d. que:. seocc1on de eJttuc1on contlnue en poder 

. =~~!t.ª.., ~~~-c~~~~~g01~~~ 1; !~1':.~:;~~~o~~ 
y d<t' que siga conoc1end<> de l.ills med1d.;is provi· 
a10n,;¡lew dccr"et.adot!io duran1e el JWC'lo " 

º'ARTICL'LO 706. En 106 escritos de ll!llpre
. alón de aara~,os ' contestac1on, tr&11tAndose de 

apelacion de sentencia dcfu1.1u ... -a. las p.artes :M)lo 
podran ofreocer p"'e-bas cuando t.ub1ere ocWT1do 

~~~~ie.ti=!!!::I1~':.n1:J)/'f;r~i!.~~t.i-es~!:'";u'; 
debe \'el'"$.ilr. que- no seran extra.nos a la cuesuón 
debatida .. 

demal'ld.\ o Ja rt"Con\.·enc10n • .fo.e e-nlederan en uno 
y otro ca~ ncaadoi;; IOli he-e~ •• 

"ARTICL.LO 'Jfil. l"na "C: contl."!Otada la ..!e· 
manda y, <e-n au caso, l.;1 recon .. enc1ón el Juez >C!'· 
Miar• de 1nme-d1ato f-.:h.ti :Jo hor• par• la cele 
br•c1on de una aud1enc1a ¡:>rena y de cooc1h• 
c1on -'"'nlro de 10$ cinco d..as t.iau1ent~ 

S1 un.a de las partes no COO<;"Urte 1m caus.;a jLa· 
t1flCi1d.a, el Juei la sanc1or..a.ra con una multa 
h.a•Uo por los. montos est.:.b;ec1&:. en 1"11 fracc1an 
1J del ;uUculo C de e!ilof' C'Cld..l&o. 51 dejaren de 
concut'T"\t" ambils p.mrtes si.n JLaUf1cac1ón, el JUZ· 
i•dot" las s.anc1on.ar.1 de l&u..al rr-.r.era Enoambo5 
ca50!5 el ~ pr~ a ._rn1nar ~ cu.,· 
um.. !'TWuvrus a i.. ~C"laa ~I jwao. 

51 asi.st1eren las das paM-• .i JI.a: ~D\U,.,r-a 
U ~uone:s relat1va11. • La lec,1ttm.11aón Pf'.'U"" 
~I ;y l~¡¡o s.- pr...ct"d ... ra a p.t"QCUriU' i. conc1l1a· 
c101J Q1JO!' e:ota.ra a careo d<el c.-onc1hador Adbcrilo 
al JUl.&"do 

El conctli<1dor ~uch...ra Us :iretens1one:s de 
i..1 parteo> y propondra alterr.•Uvas d.- "'1iuc1on 
<11 htoc10. procurando un.a am1CJ1ble cumpu.<;1c1ón. 
S1 - obllene el acuerdo entro- l.ils ~rtes . .se ceJ¡p... 

pe;~¡~J!T~f~~t~·de ch'.:1~~~-d~ ~°o" :!hªu't!~r: ~~¡:1~ e: .. ;:~º!::~~;~~ ;:t~r }{;;:r~ 
promo111do Pn.k"b.a, ser<ln citad.as Jas partes p.11r11 i.endra fuerz.a de co:;.a JUZ¡:a.S.. dándose con ello, 
senten-::a.a. ·• pur termU\.ado el JWCIO •• 

.. ARTICL'LO 713 Cu.ando se ofre:can "ARTICL'LO 916:? En c.:zs.o de d~cuerdo 
pniebas en -aundol instancia. d@'Sde el aulo de entro: i<ao ht1&ante-:.. "'' JI.te% continuara c(>n el de
adn11s1ón. ae fi}ara ta aud1enc1a dentro de Jos s.;arroUo de la aud1t-nc1a. } C'Oll las mas amplias 
.we1nte d..i•• s1au1ente:i;. prDC"@diend06f:!' a su pr"'pa· facultades de d1roecc1ón pr~. ex.aminara. e-n 

. rac1011 > des.at>oeo Concluid.a !.a .audiencia ale- su cas.o. las excepcione:> .:Se eo~xidad. lillspen· 
aar;tn .. erbalmente lias p.;1rt~ )" 5e '" ciLDr<ll d.-nci.a y COIS.il Jt.U.&ada, con eJ fln de depw-.u- el 
,para sentencia •• prOC"edun111:·nto 

"ARTICULO 7:::3 La .--oluc1onque du;te eJ ,:ue:z: en la audiencia 

-'. h. ··fi~p.e.ci;;··~ .. ¡a_·~"'j;{j~·~¡~¡_;;¡.;a;;··ci~;;~~ ~=i! "~·~fut~~~c.1,liac1on. s.era apel•bie en el 

pAr41: la e1ccuc1on de wnlenci..a..s. ..ARTICLi.0 o,EJ. Con.cJ~d.a la aud.ienc1a 
.. 111. :!-' I'\" ............................................... :· pr""'·i.." de conc1liac1on. eJ r...-z ma~rá r~1tn.r 
.I~~~·~;·~ ~1on~~ªre~J.:~~~1g1:S~eet~~~ ~f:1se1 ~:ap~f'';(¡.~~~~~e~-~e d:::i1;!~1::rfª~ 

· el arrendador d~rA e~.tub1r con su dem.;inda. el coni.n.e de:ode- el dJa s1¡¡:u1~:• al de i.. nour1ca· 
· eont.rato de an-end.am1ento corresp.Jnd1ente. en c1on drl auto que manda :it>r.r el JU1e1oa prue~ 
.e.as.o de l'wbt-~ celebr;ado PQI"' e:s.cr1to."' Pa ... ~I ofro:'C1m1enlo a~"':"\ISIOn. prepar.;ic1on 
• .. ARTICL"LO 959. \:na ~e::: admll1da la d""" v del.a.!'lo¡o de prucbóis. M' 5.l!'~uir;;i,n !as re· 
manda con le. di:Cumentos ~ C"Qp1as requend.as, i.las establ~1d.as p.:u·a el ·"·UC'~ ord1n,;ar10 c1v¡J •• 

-- coM"era U-;ut.wdo de ella a I• p.;¡rte dern•n· .. ARTICL'LO !1164 Doent.ro óe los ocnos di.as 

~:royde~t!~~ir:ll~:"::~~c~~s~~e la conteste ~~:'d! ;..,'..!.~º:e;~:~-;~ c~:!.if:':~i:: :.,.e,.t::~~ 
••ARTICL'LO ~ El demandado formular<ll aud1enc:w de pruebas. al~:na:s y st-ntenc1a 

la con1est.ac1on en los 1erm1nos prieo .. en1dos por el 
artu:u.lo 2'60 de este cod1go Si opusiere e:w.ce~ 
c1ones de cone-~1d.ad. hlispirm::e-nc1a o cos...a Ju.:r.· 
•ada. w dar.a v1st.a con ellas •I actor par11 que 
ul~:ca las pl"'U.ebas que con>.1~~ oportuno. 

En los c•s.o.. .-n que el dem•ndoldo o¡xmaa re-
• COn\enc1on. se correra tr.;.slado c:on ella al actor 

a Can de que co~1este en un lerr.11no de- cinco dJas 
En ca~ de i::ue el •rrend.aurio no conl.e:!i.te 14 

ANEXO IJI 

1 a IV .... ...... .. . . ................... " 
.. ARTICL'.LO \AiS Los _-x:identes no 51.ISpen· 

deran el proc~1m11mto X :>:..:.~unc1aron en luro · 
t~UID5 del articulo S8 die t!S~ codi¡:o. pero La 
.--aJuczor. debe-rol prom.u1c:...a...-.c en l.;i aud1enct:1 
1nc1dt-r.:.il .. 

AR71CL•Lo SEGL":-.ODO -!W derogan los ar· 
ucu.Jaa ::::a. La lracc1on V ~e • .1.~..ic-ulo :H.B. ~9. l!>O. 
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M1ercol" 14 de ent"ro de 19R7 01,UIO Of-"ICI \l. 

709 y 709 del Cod1¡to de Proced1m1eutos Cwaleos 
para el Dasln10 Federal 

TH.A~SITORIOS 
ARTICULO PRl!l.1EHO - El presente t.k-

c:reto entrara en \"1&or a los no~t.>nta d1as s1-
8U1ent.es al de su pubhcae1ón en t'I H1:1riu or1c1 ... 1 
dr la f"Mrr11tri<M1 

AH.TICUl.O SEGt.:~DO -L..os u.,1,m1os que~ 
encuentren en tramite al momento dt." entrar (>!'I 
v11or la1 reíorm.a.1> eont•md.as •n "'' pr~ente ~ 
CTeto, conllnuanln KU 1ram1tac1on confotml!' a las 
l'M>f"mas<Wlml!omo 

ARTICULO TERC"EHO -1..as cuc5t1on- dr 
compretenci. y ~u.ac1on cun causa que se en
cu""'~" en u-am11e al momento de entrar en 
·vaaor las reformas contenidas en t-Stt' Dec::r1:1a. 
continuaran ., tramitac1on conforme a las 
nurma.s con que M 1n1c1aron la!> m1sn1.as 

ARTICULO CL"AR1'0 -Se derottan toclo1s le.u. 
d1spos1e1oncs leg11J~ que sr opon¡;an a lo dis
pu.es.10 por el prn.ente Dt-crelu 

Mélllco. O P . a ~"J ~ d1c1embre de l~ -
Xn Gun111I<> .'\l.irrlln•Z C"urbalá, Pr~1denle -
D1p H~~ r1> tt. Florr,. Z;1raao1a. Pre:udenlr -
Sen llrC'tur Jar .. uln llrrnandrz. Secretat"•O -
U1p 1::1151."0 1-lodnguez Ram1rez. Sectl't...no -
Kubt1C'io1S ., 

En e1-1mphm1ento d. lo d1.Spuesto pot" la fr.ac· 
eion 1 del Artleu.lo 89 d. J.. Constnur.:10n Pohl1ca 
de los Estada$ LrHd05 M~1canu:;; .' :;>ati• 5U de· 
lm:ia puhhcac1on ) otnen.·ancia. exp1du el pr.,._ 
s..nte Decreto en la Cl~d de !1.1ex1C'o, 01.Str110 
f"ed<t'r.al. a 111115 we-.nti~'t' dl.a.s. del h\r!> de d1· 
c1embre de mil no•·ec1•nl<JS oeMnUI )' seu. -'\\ .. 
«Url dr la ~litrlrid 11.-Rubnca -E.I Secr<t'tar.., 
de Gobernación. :uanuirl BartlirU lJ.-JlUorae:\ 

SECRETARIA DE RE~O~~S EXTEHIOllE_S ,. · 
DECRETO..,-•l 11ue •e e-C'e-Gf' pirt"ml•o al C'JU-- ·••C'U ...... l.MJl dP ~1er110 J\11htar de Primero. 

••d•ao Gs•sral 411' Dn l•lón Diplomado de Clas.e, que Je eoní1ere el Gr:ib1erno dr Guat<t'mala 
E•ta .. o Me,-_. Juan veYalo G•rdoqul. pat"a !>e la' Cn.11 Peruana al Merito M11tt4r. que le 
aC'eplar 1 -ar la• C'ottde<oraclon•!> ~u• l<t conlhu::~ . .:l.Cob1erna del P<t'ru 
a1ara•a ... Gobl•r"'01i d• El Sah ador. Gua ti!'- ~ la Cruz d• las Ftwrz.as Armadas \"ene.lv-
naal• ) \"-r11111orla. lanas en su Pr1mer;1 Cl.il.>e. qur le confierP el GG· 

Al mareen un seollo con el Es.cudo Sac1onal. 
que die.: Estados Umd06 Me,,.1canos -Pres:· 
dencia de i. Rrpubhca 

MIGl.'EL DE L"' "'1-\DRIO 11 .• Pre!>•dt'n!c 
Const11ue1ona.I de los Estados l.1mdos !\h.•x1can01>. 
a sus hab1tant11"S. s.abe>d. 

Que el H Con&re!ioO dl" la L'nmn se ha !>erv1do 
dir1&1,.me el •11u1entl" 

OECRl:::TO 
"El Conerao de los Est.ados Cn1do!> :-.1"""1-

canos. decreta 
ARTICCLO USICO -~ concl'"de ~rm1so <il 

c-1•.1dadanoaeneral de Dl\'lSU»n D1piomado de~· 
tardo Mayor .Juan A.re,,·•lo Garo<-q ... 1. .,.ar¡¡ 
acepl411.r y usar i.s s1gu1ente:s Condecoraciones 

Medalla de Oro al Merito. que le conf1C"ro: C"J 
Gobierno df' El Sah ador 

b1erno de \"ene1uela 
Me•uco-. D F . a 111 de no\'lt:mhre de t!l86:.... 

D1p Gulllrnnu f.on\eC"a -\harPZ. Pr ... s1den1e ~ 
Se-n -'R""t•n Tll'lln crvc ...... Pr~1dt-"nlt" -Dll
-\ntonto Mf'lttar -\r.1nda. ~ret4r10 -Sen C.n\o
ialo Sala-. Rodn~11r1. s.e..:-r<t't.ar10 -Rubricas ·• 

En cumpl:mumto df' lo d1:11pu. .. sto P'lr la froik· 
e1on 1 dll"i Arliculo 81;1 dl" la Consl1tue1ón Poht1ea 
de los Estados Lmd~ Me:"<u:anos ~· para su de· 
b1da pubhcac1on ~ obl>en:anc1a. ll!>o;pu1.i el pre
sente t•~reto •n la res1denc1a dt>I Pnder E~· 
u~o Federal l"n Ja Ciudad de Me,.1eo. D1s1nto Fe 
dC"ral. ,. lo~ \ emuun d1aJ. del ml."5 de no\'1en1bre 
d..- mol no\·ec1ento:. ocnC"nLa y se1i. - 'l1gu,.I d<t' IM 
\ladnd 11 -Ruh-::;i -El Secre1ano C:c Rcl.:i
e1on<t'S E'Cler1ort":>. Hrrnardo Srpuh Pda Amor·
Kubr1c.il -El ~rrtar10 de Gooernac1on, .\fa· 
nul"l tlartlll'lt h - Hutiri.:.i 

SECRETARIA DE HACIESDA \" CREDITO PL"BLICO 

\~'ISO 

A LAS !"1EPE:".DE~CIAS \" l:::STIDADES OE 
l.A ADMl~ISTRACIOS Pl.:BLICA FE:OC:HAL 

En "lac1or. ;11 ª'"U.O publicado l"n el ll~ano 
Oriclal dr la F"Pd•racmn el :.=a ... s .. puemtJrt.- .j.,• 

1986. en el qurp s..e est.ablPC10 el prot·f'd1m1f'nto 

f:J! ;!~ae~i-: ~~,, ::-1~i.~:~d'd~t;?~~.~71 ~~. 
teresl::ó) derr..as acces.or1D5 dto adl'udu:. a CJr;e:o 

ANEXO U! 

dr> drpl'ndenC'lil!' ~ entidades de la Admm1 .. 1ra· 
c1on PUbl1ca Frde1al mclu,endo SOOC•t.'dad~ n.o· 
coon.;iiC'" ae cred.io. "'"'como sus agt-nc1as ~ !.u· 
cu.~0.1..- .. en 1:1 e .. 1~ .. "J .. ro a fa,or dt" entldlrde:.11· 
nanc1C'r.as ' pro\ r<t'dot"t"S del f''.klPnor 

~~~;.."~!~~;'" ~r f~;~~~g~m(>o!':rl~c?~r;!~~~.~~-
c1r>n1tt a pa1S.l"!' qu..- H\lf'l!ro.n el llamad<> Club a ... 
Par". i:omumc::imo!';, .:~11."dt" .. qut> "'"' !.UJelan ;¡ 

~:~~~~ ..... P~~~~':.1~7~~~!' ;;;;.=~·~::':.~º • ."'s ~~~r~r~~ 



~· · .,. "'":!'Ot.• ;:lot t>• .. "'•t. S.""'.-10" •' '"'SI" .... ., i::i .. 

'.• -,,:: • .: •" ::o"""'"'"'º - •P••c .. ·•,. las 
• ·!-'• ..• ,. ...... ::I• ...... , ,, .. , ........... y 

\.' . 1 .:ompr•···•.,'• "'~''.:•C• •n o;or"••••n.:•::,. 

,.." .. ~ ,:,;:'":~·~.~.'::n:" 1; .. •;.~.~~a•~'º~~:.;:. ".~ 
, ~ -•o; 01. "'" :;u• l• ,,.c .. .--:-•- O" po• d•C"<>• 
;t'" .. C:f'l•l)S '"•"º"''lo••,,..,...,,,, 8 .., .. 5~ .... CU• tat. •pr:,n 
-•=•=•1 cor ., •"•"O•l•''C .-· 'º" -'"·mot. "ºe* 
'"Y"e,.•• :,.,. •==•on "'"'"'' ,..,.,-c·:>"•<U :>••1:· o.:a 
,. ... '!'..,141 d•aso-..pu•s. o .. ::u••..-.;t• co•><1c1m.e.,10 •• 
1· - -~•'•"º O• •• ,.,.,,~•= º" =• •• como••·•n!a 

col'".!n•o 1= ... 1 .. ,..::., :.11 :i• .... ., =•··•o• .. ••,..,,.,..,,.,, 
'• 1e.-... •-•C "" ;::'f' ;"'"""•fC .... •Cit. '"'"''"º" O•I 
·~'""'" ;Je•,. ._ .... '"'' ;•: º'"'"""' :c.,l••·O•S Po• ur. 
!ere••:: <.O"' "c;..-.o ''"' ;•ra··C .:••,... c ...... p· • ..,, .. .,lo O•' 
•• ,.,..,, .. ..., .... o ,:.,.,..,., •• ••- ,.~ d•' p1ez1> 

:: .. , ... -.,, .. ..,:;: •.t ,,.- cc-.en•C..,. "'=-''"''=' 

1 ~., .... ;d .l<!' :>e¡p d<!' •• ••-t• Pn '0t. IPlm1r\Ot. 
=·"'~~'<:t. er. •• •·,-::oor J ª"'' 11"t•: .. •e ~•:'5 

.... u-

..., Po• ~"'' 11• 'ª •o•...,• o• '• o:->t.• "''•"a•a• ••" 
::> :u.o ::lt> que •' •· • ~"•'•"º "º cu...,P·• cor '"~"I•• .;-~r , :;:.,,,.,.,.,.,, .... _•: ••~'"'"" ae< 

.~ .. ,,~.,;#~~c;~,::.:s•;,e..;;,~.~=" .. ,.-:~·.s=~::cc1orat. n o 1 •••:~•d~~9•0- _ ::i~:.,,:::::.~:.:r.·::::4:1••::1 .. '• 

A". 2-6-K.· Si "'""º°' e.-•..,a•l•••Ot. n,:,e••r: ••t.: 1s•.:t"'I a .. , e:"''•'º 

~~,~~~~~iKt:~~~,I~ /~~~~E~'.:~~~:~~:~ 
Ar •. 21149 - ,S• ª"'"»•• 

' .. 'lirr <t450 • 1$e OP•Ogllj 

•'-" ."451 .;!;e <1e•og•J 

A"1 2c~2. :e:• dP•o¡;11! 

Art 2-St. ,s .. C<!•o:;iet 

A1'1. 247•~. ""eaos los•"•-::•"'••"'º• Qu .. n::1 ... 

Al"I 2CSl1 •. s .. a.-·,,g'IJ 

Arr. 24>14. :,.,. ae•o;¡a, 

,se o,.·c-;el 

.
j·;· ;.·1.:.".~.-~:('.~~~~~~?:~ I~~-: ~::~~~:~~}F:~i i ~ ;::-.7;::~,:~~ ·~~~::~: ~-=--~,::-::::.::;:~~: 

.. .. .. - • - , Cec.,..,c. .;.,..--"·ª'• ~r ea•c.·-•· ·=t. •"t·~u·o• 29~ 
con"",.·!,-.:::••••'-" ·• 5•- ::- .,,. "'''""e »••••lo 

Arr .l•W•. :;, •• .,..-.,.-. ... -.:~ •< "'ª "•=,.::. "º' • 1 .,--·~g•- 01 •~ =""' .i~; ••?;•e;.! """'"º 
: .. -·ro .:l•l•'"n•n•oo C..>,.C'"'" .,. .... =·• prer.,aac S ,..•••••= ""' === ¡: c .. =·e:•.: - .,..,•c.t. C•v"•" re•a 
no t.• "'• ••i'le••or : • .,~"º t.+ :Pt.•....,,••a ro <:; .. • • =..1i .. :o í•=•·• ra•a <:r .. •o•· :., ... ..,";u• ::. .-.o.., .... •01·.,,,e••->• :?•·e;:"'-;. 

Af1 2.i!l5.· 1 S• u•·o-,: ~ 

A<t 2car. . •s .. o••e;a 

llt.'1 ¡ca7. S• ::1 ... :- ... •s ª" . .,. ..... ,..,.=e •' 
C·" • '1~+ ~( : .. 11'C'L' .. • •• .,...,c41.-,,,..,,0 .. 
.. ·•"=•·_..,,. c ... ,.,1 ..... ",. or<:t.: •• •- ··"'"'ºy :;1::1:• 
.... = ~ ........... ".ªº .. ,, .. : . ., ............ 1-;i .. ,...., •• ~,= "º' 

! '!'-=~ 

•.• -:"'ª'o .. =•;;•· .... -.• : ... ==""""º .. "'"O'<-' 
• · .. -:o c .... ~·•;eoaa co,,to·-.• e • :o""•"•OC .,. .. • 

Art •2 • ;:.., >es P•<;<!'C; ~ .. ...,. 1'• 'l1SD'!'"O"nc1• 

;o><·•·=•.:: 1 <;,:>1,• ¡..J.>¡i:eca a ·"lt.i:i•c: ;:,... .,. los 
... :ca ...... !., ... ti·•" p•w•t>• ~•••.er.re cara "" 
i:i·ocea.,..,: • t.• •• '•" .e . .,i ... ., e •o• !"'c1os <:r• 
....... a ....... .,,.:i ,,.,_.,r .,.,.,,, _, 'º" º"'" ,.., ....... .,.,,,.. 
, .......... :::r- ~ :- .. ,. -~-: ti• .. .,.;. :<t ,., -..~- ..... :.1s 

:oc'' ,,.. •=•" a.-'" "!~'""'••.::• c ... .., •~"·i•s•ec,.,• 

:c ·•= .. -•-a•;., ..... =•=-et.=<'•-"·""ª'"''"',.'~ 
:P ;wC•O ll - ... ,.,...4,,.p :>·~-; •• :;::: :••'•"Cot. .. <:!<!' 
•t. aot. :,, ...... , •• e.; .. p;.o"'"" , •r •• <;.ISc O• ·• 

ANEXO IV 

138 



01 ... fl'IC" C'IFICIAt 

cS<1 r·•~·~...- ·••· -:n•.,..,.,.,,,., •':'"' f'e::.,01. oe 
.,.,.-.-:;a Q •• ., "'"' :;:.,_., ,., ::un!•<o.~ill' S•' •'T>:.d•;lO ,.., 

. .,.,=._. ~e· :e'": .. o¡.:a;¡o, •' 1.e"1•CIO ··~a: .o .::.;a.,::ic 
l."' ~·ale ::1,. ,11,.,- ·-., QUe •'•;l•'" •illto re•illl;•One• 

1,. ......... ,. • es·a,:,: """ "" 'ª" ~·· .. :::n•s. '1' en lo• 
-::;1.,,:-1> .. °l "'., e-.o a:11~ • .,,.~.: ••.-.. o.ere .... :.,o 

s~- .. ;1e e-. ill' ;o•·•C.3:: ae e.e; .. .: o" :::ie ,..,.,, .... ;a 
.,., • -::ue "'" -•·• ::ie::•a•aCle a :i•c.c:,..d•n<;.a ;i.,. 

••,-•a :"•es•a.;..-:.• AS ,...,,1..-,; :·.:,.r~:::•e :le ..,1,:•.-•S 

-:: ... ""ºª- ..... ::···· "" ª':::"º" )1J'I; "" 'º"' .......... .,~ 
oe:::•·:s..., ""' •e;a;e:::<>" :::o• 1a ;a"!• -1 .... .,,..::i• 

•· ::iue e a··e,.Q.:o;ar·o ., .. til 

c.o.-·•s•a:•on a •• ::•..,...•";• "º""~-•~• "' '"'• •· .,,.., a 
lill - 'l-• e' t~e.i: <;:::l"<::eae•• '"" OdlZ::> ge C:Jilllf? 

Af"'! !25 

A" =T~~;~:::~~E::;.~:::~1~~~:~·::::: .... ;J 
.. ,..,.,..,-¡em••"!O: ,n,....o.tiua":t 'ª" ••'•" •P"C..~ 
a~ "'"r'C•: o"'•• Cf' "•'• 1.1u10 El 1uez ''""ª'* -
:-at 11·-;. '" 1,.cu•t&:!.,1" ""'• d..C•=" •" ,......,. 
; • :>"I• - ••C...-l !& IC .,. ..... .., ""''crCl'IO conw•"i• 

A ••" aco: ........ .,,,., ... ,,.., • .,,.,., con1t• ., r,_ 
i ~-;:. 1::·• eto•w•~~M:::~":.:, .. :" c:;.~:::;.._c''"''~ 

Jl«~ce<n.e"'º· '"' ap+oca••n 'ª' 199••• - -
1•!·..110 ... "' :o .. cu:::.nl• 1g .. ..rm..,..1•. 1a •o:c•Q,., o-
""ºl!I"'• • ••·-~•'•"º e••• •••11•• •I •"•"O•ao• • 
a•~o c• "'""'""" y C""'"'c'"" a qu• 1"• '•'·••en .,.. 
a"":.c.w•os. ;'.44':° 9 2,.46·-' O• .::oc.g: ::. ce·a-

~::~~~.::ª:;,"·,_~; .. ~:1i::i.~;.'"'";. '.:,:~:.~-::" ... 'f 
Art ';158. r>a•• .,1 e¡e•c·<:·o e!• euaos.::iu••·• ._ 

~ª."'-. ~o;·c~•-1"-Cl'•:~": .. c;::~~., '1~~~ •'=~~~~~.~~·=-: 
........ :.-• .. "'!"' ·:::•re:.CIOl'IJ<•'>I• .-•• ~ .. ,,., :-. 

... :., ....... •=>••=~ -.~· .... ~• 1<> 

ec-;:.,:1~:.:;: ~;~.:;ne,,=.,:~~;~~·º.:,•::~;:";~;;· .• ~ 
~···=•< 31 :i•.;•:•l c .......... ,." ...... -.:. = .... .,, .. o'! 

~--... =~~=:::º~~::~ .. ;~· .. :,~:~;;;:;::.:~,;~· ::'::~~"' 
'5'3' :••ao:c- fes e;~.,· • .,101 :li'Jf ""º lw .... .,~ 

:: :>::!•' ... IC" le•mon.>I ge 'º" •"'l•.: .... >1 -. , < 

•"!• ':0::11;:0 

Al"!. 9Sll - '..J.,• vez .. ::-·1 ::I• '•o•-•";!• C<::I" •o• 
;;i:c:_-. .... :"' • :o:o·•iio .. ::~•··;1•• ,,. cot•e•• 
1"11• .. oc:::!'!'•••• •p .. ..-. <:1e-na,,ca-:o11 ,,.,..,,•..,::= • 
~".~!c.!~.,:· e:~;~ .. º_•,. : .. ~--;··~~; _;:· ~; ... P:::c.:: 
,,, ... ¡ .. s-t,e '"" :!~ • ;,~ :l•IJ• PC•'.,. ,,..,.., t. la 1e:-• 
ae.- a.:e <"• ... ,.., .... o-..,,..·• c.,. ..... na• 

E a .. ...,.111-;::11:00 ::•':>•·• o•• .:c.,1 .. ,1ac.a., ,. 
•o·~- a• •"' '" =••=> taeor • .-..,.;10.- :ie.,:•o ce .e• !: 
::l••t "~-'·•N•" • , .. 1.,.:_.,., ... , e,.,..;::1.zam•entQ S 
...... ::- ...... ::,,~ ... ~; ..,,, "l.t! .:,, .. .,. •• 1•••••00 d• ••l• • 
'• ::• .. • aeto·• ::••• q., .. 'ª eo .... 1a .. 1e .:u·1•0 J• ·e•~ 
~ .... ~": ~~::'.~~·· • 'ª ·e.:r• ::to "C\olu:;ac1on ·••• a .. :c 

. -., ~•z ::;1.,t•.,,:~a• •a .:<•m~nda f. en •u ca"l.C> 

'" "": !"'.<o"'f'•c- C :·a-": • .- .. a:;is ICJ P••ZO• P••a 
'" ' .,. ·-•= .. =..- ~''ª '•" º""•:-u ol•ec:,d•• co ... •o•...,. 
A -- ";-~ f •e:..,.-.0:1•a 'ª" ª"'" "t' •e, .... fna,.,CIC •• 
~= - 1 :;- o• .. P•·c; .:in :ie ·•• - "-a,. a "''•t;:tc ::t• 

ce>-::: ... ·ar e- -n•c• •"·"ta•.·a ce·•• o.,.,..,.,g • .,, ,_ .. •• ;: .... a .. a;.•~ 1 ~~ .. ta•.: .. · .. - • •• e"'"::•• C• 

de .• ,: :-- .. ,.;:. "~ªª c""t P'•"•"l•C1•• conit• os. 
'""::•t :f' •o C.,¡ O• 10 ~ .. mu•a< deo Al••,,c•moel'l\:;o :¡," 960. '.:'or.,:ie la •.:!~ ".::- .. :-~ ª' ;·-'•O•l J 
1~ ... -:~ •· e ~ de IQ Conc"'" .. 1 CcnHa •a'lo .. ,,., •• ,. :f'·,..=·•~·0" CI• ·a a..1:1 . .,.,;•• ""' ;> "'°ª'ª'ª .. 
" • .,, .... : ., :z ...... q .. •ll•s. O•ct•" ""º ... CI••• •oPCU'""' .::. .... e:;<:. d• ... c:·-•:as ::¡ ............. ~ ::: .s:J-.•I•.:•• 
• ~ .... ~ ,, .. •: .. •·oc• •o' ;_. .. .-.1. 

ANEXO IV·A 

139 



lll '1.111\• tll !-"-'~' -----------
1 • • .:. "'"" .. ·~: º" ª'" l•t. i.•uC"~a· .,.,..,,¡,.,a .:. 

c<1•¡1e a• ••o•-~ .. '""•o :¡ .. e cetttt•o<'I P•e'<•"I•• • 

';~:-~.,:~"." ,:~', -~ ;.~ :~:::or>~';."~~; e•~:..: .. ""~=~~.: 
,....001 :- .. .,.,, <1..- :••oa•JI• ª""':'•"••-,., * <l<"".1"·•11-:> 

JI• •'~""•"a• .... ::>'"'"º""' q., .. ,.,- ., .... :. ... ~,.,..,,,,...,,.. 
el 1uc.? ...,, •u• .;; a ... 0'•1.,Ne a,·:. .. • • ., _., • -~• 

OltC•U<oo <> etl•eocr"'t. , •e••.:•• ... -o-·l" • - ... •tn :• 
p•to!OI. on:• .. •o ;:>...-•le l•r:er.., "'."Je-·.·•,• ~on°..-n1•• 

:., .. ª~:=~e~~;;.~: .. ":r.! . .,~:";;'";~ .. ~ . .'~· ,,"~ ';;~~ .. : ¡ 
P••o•••n et. I"-"':'"" 1 .,.,, .. .,.,.,<l.,,.,. •. ~,,..,• ••·3., 
l••O•r •" '" •wa· ... -:.• _,., , .. ,. 

11.- S• •·:orn•ao ... n 1""''ª°' O•"lO "' .e·. e • .. .:ic ,, 
aocurnen10 qu• "'•~•" t.•Oo •J"" aot. ~o..,.,, D•·• .. tta 

~~a.~e.:9:!"~;~•:, .~!'~: ... !-.. _,:" t·• '.•~;:· a,7;'.,.~~ 
por c • ., ... '"'Pw••= • •• :>'"'""''"' 

A". IM!1 • L• "'"'ª'"";"' "'" 'C"i • º"'" "" ,.,• . .,.,,.. 
101. .,,!CU•Ot. .... 1 .. ;>r .. t. .... :IO.•.t"CUa•• ':>nlor..-. .. <I 

1. E· ..... ,,: oi:to•·· ... , .. , º'"""•!• ::;.,, .... , ... IO:la • 
auO••<>c•• r eonc~••a • •n c:>a~ .... a ~""'""" •' 
O,f g•O "'•3 ante ...... ª'"''Q•O<e =o-.OOt.•e•on 

11 • C::e "'0 ,g:¡:••••e lil ·-·Oll"''• -,.,-:-,..'lo ~,n,., 'lof' 1 
1>•"•'• • =•"ª""'.Pe :ie tHueoa., •=~•l•O•"" a .. e ;e • 

;~c;•;:~;:.~;~; .. ·~~~:~,.a,,"~:"~", ~:;:~~~~~ .. ~.~~~ 
OotS•e,.,as "°' ::;1 ..... • ,,..ou!at"•• a :.• .. •t-•t .. :>o· ·~ 

Q .. e '• "'-=• .. ne•• •o •e "-"º""ª"''• ., c¡o.I,.•"• r~ 
""'V"" ;•a.:t DO• '11 ~• ae O••:>••a;.on <C" .:ie .. ano90 .:ir 
l••p•,,.•O•a •O"' t·o•• 

IU • ~ .... a.,09•:1.es tas P'-'•O•• •t. P•"•'\ 
•l•p•••n lo :iu• • ,..., ae•ee..,c eo"'"""9• " e· ... :' 
O•CI••• a .... ~f"G·&::> •• •••oluC•<O" CO"••P-"-:I"''"'" 

""· 9152.• E., c:e•o oe owe C•"'":t ª"" ¡u•:•c a""" 
'" ••f•e•e •ilf' t••-·e •• O•m•"ª" •· P•ge O• ••,.,ta• 
••••••O•• par;' e- ... "'•••• ·•<>•"!e s:h>·• p:>c•• 
•:ihcolar • ! .. •.: e:-• • ., • ..,., . ..:.oO• •:•<':I•!" ::>" '"' 
•ec•Oo• Qe '•"I• :=o-••.,sot · ~ - "e• o <'t:· '"''\ :1 .. 
eO,.S•Q'l•CoOf'I O•:> ,;ame"!" •.:,•<ICl:>t. Q-• ~ .. 
eneue.,I•• a• cor•·-ie .,,. el D•;o CI" 'ª" •en••1 
D•ct•O•• 'f no 'l•c.e-.:c..:;- ,_,. ,.-_.,..,,~•'•" D•enott. ""' 
t.u p•oo-.ci su• ::-•nle• oara :uoru ••t. re-1 .. 1 

•OeuCl•O•t. 

o·.-,;u:>• ' ·•~.,.,. • .,,,. ~- ,,,.,....,,.r .,., C>4'• q.,.,. :!.:> 

... ~ ,..,. ,.,, ~- . ..,. . .., ....... .,....,.,rl• • "' • 

.,~-"•~'::>" , .. .o -~"' ._.,, . .,. ~·" •.- 'º'"""'• •n 
:::~":> "" ·r: • .-·.,.•·e·~ '-'•""11 -.o~.,,•• ~· .. ma Cl.o .. • 
~' .... ,-~,.. 5 «: .,. ~.,..,_.,!J•<9 dP''""" º" :><"' ·a 

-· ~-,. ""'"'-' ,. •. .:r•'.t '!• '" ........ ," ""''""''~• "'" 
oc ro: .. I" • '='" ••••1>.l 1! I•'\ ......... ~ .. ,., .... • .. •tl;t, 

·-1· •'"" 'i~ _.,.._, .. .;;,. .,._,..,,l., Cl•::-n 
:>« ~ •• ,,,... •. .,," • 

11 0::" <'I 1''"~"0 m ""·I<'• ,.., ,....;a! .. ••• ,::,.. 
., .... , .: .. ., ..... :,. .,,, :>•c .... :: .. ·• '"' ape•a~ ,.. .. 

·ot. o•.•eea•-•oer>fo~ :>e 
...... - ......... ,.,, .... ~· .. e- .. •:•<>""''.,,,º ... , ... ª""'·''º .. " 
-- "' ••c--·- ""·" ., .. ~: 

tl.R"l=•.ll.C'I TE~CERO ">• .,. ............ ., ... ::·.-: 
- • • ., • e_,., •'"<l• ··•• .:. .. .-3,..11""1::<:•(." "• ::co.,~~"' ~=• 

.Al1 73 • .:• •:•..,._ 'b.oc·nn .. .::iot. CCl., , .. ..,,.,..,,.,.,. 

.,_,... e .. :.,,.- •- "'"~ .. .,.,.~ '-•• ;,.•,,ae """ 
:.·. '"""w'•~ '""'''" t••;:'º"""'"·e• o =on11<ue1or•t. 
~ ... ·'" ~ .. .,... . .. :.,- ! : .... :: -·-. .... ,, •• ,., ..... , e-•·.a 

~:":~ .... ~ " .. ·'~ ... '": ~"'~~~::.;';:;;,~~.!' ~;)~·-::; ... ;~· .,: 
• ._ ·::. ; .. ;.,,-. ;. ~• ·~a '• '"''""" <'• •c• •"' : ... c .. 
,,,_ • ~: :u , .. p ......... ,_._.~ 

PRIMEOil:O ·E í"""'""'" ""~'•IL" "'""ª'ª "" _.,00' 
• "'"",)O•.>., :,., .... r- •. O'•'"•~,.,,. •"e D1•t10 Oflc1•I 
ª" 1.1 F"dL•r.Jc:10.-. 

.,.:1: ... ,,.,. :i '",.""· .. : '"'''"''.,, ... .,,mente.,., 1•a..-•1• 
.. ...... ~. ..... ~ ... ~: :'<C"' .... :l·H•ot.•c·o'1•S Y•Ptt,.!•t. 
e,.,. •·te· ::•·e&::••;, .... ir•=•.,.., "'Olº' :1 .. 1 P••-.en1• 
: .. :•.,.:o 

An. H.11. P••• ·o• •'ectot. e• et.•• :.1.,oc t.••--~·· 
t.• l•.,a•• como e.:-....,•C•'•" ••9•· ce• •:•c.;t .. co •' 

R""'''" Rot.>h•do l'lu•I ,-,- •. = .. ·:•. z.,., ""•ut1C•O 
t V.olG•• s:!o<:1••9""' :-,.,.._., ... .,. C•P l,.u1s ..,areno 

""· ... • LOt. -c . .:U!'>l .. l "'" "'-"l>•"Cle•an e• 
~"ocea1m•e.-to S• tra ..... :.•.,n "" •os • .,,,..,,.,,,,. .;i,. 

.,,,,Culo 15.1!! .,. ••I• C::>CI•;:> ...... eo I• ·••O'""'",. .... 
OODnu'IC•••• - ""' •~·..,:•• O•' ;u•::·o .:-a.,1un1•m,.n1• 

A". 9.1!!5. ;:•-• • , ... .,.,,1•: .. :1" ª"' ar••a;·a•e• 
tfl't.r>•elO d•• •U•C•O • ;:_..•e,.,,,.,, ... t.lO!' C&01t .. IO ... 
•1.l••a • 10 t.•¡u•e"te 

l. l.•t. •ffo• .. :u:-•t. y autot. Qut! •• Goci.-n 
Ou••nte •I o•o<;e::; . .- . ...-.10 v Qu• "•"" ato7U1Ctll!'I ,...,., 

eu"'"''"•nle :>~:·e·.,, t> - ~ • ., Gust•vo S•hn•s 

E• : .. •.-t"·,... ..... ,, ::e •:> (11~1> .... s•e ::;..,• ·a "'•ce•a ... 
<:le' ,·,,-,e .. oe ~~ -,. d C"'n"l·'~C· J~ Pr>,,hea <:le OOt. 

E~, .. .,,.'!. ·-···~"'" '-'"' : ....... , • ""''" t.u ""'º'ªª 
::o .. t:':31:•::i., ,. . .-::0.,e· • .:1•:•31 ••tt-?a ,.. º'"'~""'" 0-.c•efo 
,... " '"'""~""' :i ~~ "'::1e• E <.: .. 1 .. -c ~...o .. •ar .., •• 
• ,.,::.-.::i c .. '•""'•·=~ ;:. 'lt"!.l ;;,.=~• • 'º" a•...:,nu.,..e 
:1 '°' :I• -- c- •"·· :lt! ...,ll '>Goe-"••<'110 .. '10••'lla y 
.. ,..~ C•not. Sahn•• ae Go"•" · <:;uouea • E• 
~f":·..-····O ::1., Go""''"·.10•0'" .Jos• P•UOC••UO CictnzalQ 
81anGO Ciarroao ·;; .. co··c• 

ANEXO IV·A 



CAPITULO IV 

SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE EL .JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EL 

ESPECIAL DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

A.· PRINCll"IOS PROCESALES QUE REGULAN A AMBOS .JUICIOS 

La metodología procesal se rige fundamentalmente por los 

estatutos contenidos en las leyes adjetivas de la materia de que se trate. Sin 

embargo, ésta reposa sobre determinados lineamientos que, sin estar 

expresamente deaignados, hacen que todo procedimiento se vea armonizado y 

sustentado dentro de un esquema afable entre los que en él participan. Estas 

líneas directrices que están presentes en cualquier contienda judicial, emanan del 

análisis de los textos legales pero no en cuanto a su literalidad, sino de los 

conceptos que "entre lineas.. se ocultan y que son deducibles a través de la 

conjugación de la propia lectura del precepto, la comprensión del mismo, unidos 

a la ideología de moral y justicia con que se observa a todo ordenamiento legal. 

Acaso esta labor sea propia de la doctrina jurídica, aunque la constante presencia 

de dichas líneas atar.a a todo aquél que incursione voluntaria o involuntariamente 

en las rutas que se marcan dentro de una secuela procesal. 

En virtud de lo anterior. estos dogmas son aplicados en toda 

controversia judicial; no obstante y con el fin de fijarles un distintivo que los 
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identifique de los dispositivos de ley, se les ha asignado el nombre de "Principios 

Procesales... Asimismo y toda vez que nuestro objetivo es esclarecerlos y 

ubicarlos dentro del procedimiento civil, nos referiremos a ellos de esa forma o 

bien como "Principios Generales del Proceso Civil". Por su parte, cabe aclarar 

que en este trabajo se analizan comparativamente a dos de los juicios que 

contiene la ley adjetiva de esa materia. siendo estos el Ordinario Civil y el 

Especial de Controversias del Arrendamiento Inmobiliario y que, por estar 

incluidos en el mismo cuerpo legal, pertenecen a la división del derecho privado, 

basando sus propias funciones en los mismos principios generales. 

El derecho procesal, como defensor de las prerrogativas que 

consagran las leyes sustantivas, activa la aplicabilidad de los principios 

procesales en el litigio mismo, el cual no debe rebasar las márgenes que la 

formalidad le impone, es decir, que debe hacer pasar cada etapa procesal, y sus 

fases, por cada uno de sus pasos en forma sistemática y progresiva, sin 

alterarlos un ápice. Asimismo, activan su aplicabilidad en el ánimo del juzgador 

ante posibles circunstancias que no se encuentren reguladas por la ley , caso en 

el que los principios en cita bien podrían cubrir esas lagunas apoyados por el 

buen criterio del juez o por la sapiencia de las partes para invocarlos y solicitar su 

adaptación en auxilio de la solución de la contienda. 

Es necesario seflalar que los principios de que se habla, no 

tienen una regulación especifica dentro de los ordenamientos legales, 
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simplemente aon construcciones normativas de carácter complementario, 

emanados del análisis técnico de la ley procesal civil, cuyo objeto es guiar a los 

sujetos procesales en el camino para la obtención de una solución armoniosa del 

litigio. Por tanto, los tratadistas no han llegado a homologar ni designar una lista 

completa de dichos principios, como tampoco han asignado nombre propio a cada 

uno para identificarlos, ni el número exacto de los que existen. No obstante, nos 

referiremos a aquellos que coincidentemente regulan a los dos juicios que se 

mencionan. 

Tenemos así que uno de los principios generales del proceso 

civil ea el Principio Piscositivo, mismo que atribuye a las partes un senorio 

absoluto tanto sobre el derecho sustantivo motivo de Ja litis, como sobre todos los 

aspectos que se vinculan con el inicio, marcha y culminación de ella. Por lo que 

este principio es el que otorga a los particura·res las facultades para reclamar lo 

que les pertenece o se les debe; dependiendo exclusivamente de su voluntad el 

deducir su acción cuando mejor le parezca oportuno o bien. renunciar a ella. Por 

su parte, el demandado puede o no oponer sus defensas y excepciones de 

acuerdo a su libre albedrío; sucediendo lo mismo en todas y cada una de las 

fases que componen al procedimiento, toda vez que éste carece de vida propia 

per se y necesita del impulso que lo incita a su actividad, con el fin de darle 

progresividad y llevarlo a su desenlace, motivo por el que recibe su nombre. 
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Por este principio, las partes disponen si ejercitan su acción o 

no, o ai defienden y oponen; o si llevan a cabo las promociones que cubran cada 

parte del proceso, atendiendo a que siempre lo harán bajo su cuenta y riesgo; 

desprendiéndose asi que también se le conozca como "'Principio de Iniciativa de 

Parte" y que si éstas no lo excitan, et juzgador no ejercerá su ministerio mientras 

no le sea requerido. 

Desde luego en nuestro sistema procesal, no cabe atribuirle a 

las partes el senorio absoluto aludido, pues esta circunstancia convertiría a los 

jueces en espectadores mudos de la contienda hasta donde los litigantes le 

permitieran. Por ello, el proceso civil mexicano reposa sobre el Principio de 

Aytoridad como atenuante del anterior, en el sentido de que la ley otorga a los 

órganos jurisdiccionales diversas facultades que los hacen pasar de juez 

espectador a juez director combinando una con otra. dándole el carácter de 

oyente de las propuestas de las partes, pero a su vez el de sancionador de 

conductas irreverentes o de resolutor de oficio de aspectos irrelevantes durante la 

secuela procedimental, así como el de guía de la misma, buscando como meta la 

equidad en la contienda. Así que, por citar algunos ejemplos de dichas facultades 

de la autoridad judicial, encontramos en él Articulo 61 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor la potestad con que ésta se encuentra investida 

para mantener el buen orden y exigir el respeto y la consideración debidos a 

ellas, pudiendo tomar de oficio o a petición de parte las medidas de ley para 

prevenir o sancionar cualquier acto contrario al decoro y probidad e incluso 
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requerir el auxilio de la fuerza pública. Sirva también de ejemplo lo dispuesto por 

la Fracción U del Articulo 961 del mismo ordenamiento, en la que se faculta al 

juez declarar desiertas las pruebas no preparadas por causa imputable al oferente 

dentro de los juicios de arrendamiento; asf como el Articulo 99 de dicha ley, en el 

que el juez repelerá de oficio los documentos que presentaren una vez concluido 

el desahogo de pruebas, sin ulterior recurso. 

Por lo tanto, el principio de autoridad en mención, no pretende 

aumentar los poderes del juez, sino hacer que se conciba como tal; como 

autoridad; como el que ordena y como el que resuelve, amen de los deberes que 

está obligado a realizar independientemente de la petición de las partes. 

Otra de las lineas directrices que rige en nuestro sistema 

procesal civil es el Principio lnguisitivo. La rectoría de éste es un tanto cuanto 

parcial en nuestro país y sobre todo en la materia que nos ocupa, toda vez que se 

encuentra ligado al de autoridad citado. pero Je es totalmente antagónico al 

dispositivo, dado a que su temática se basa en actuaciones que Je son propias al 

Estado, es decir, al orden público y al interés social, de tal suerte que la iniciación 

de un procedimiento civil correspondería a Él en nombre de los particulares, 

velando por el desarrollo del juicio con carácter de parte contendiente. Por tanto, 

el principio de que se habla muestra un perfil paternalista que por lo amplio del 

derecho común viene a aplicarse en determinados casos concretos, sin abarcar a 

todos. Por tal motivo lo podemos ver en juicios relativos al estado civil de las 
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peraonaa o en aquellos en que los efectos de una posesión originaria termina por 

expropiación por causa de utilidad pública. Extendiéndose todavía más hacia 

casos como los de tutela o aquellos en que la autoridad dicta resoluciones de 

oficio. En este orden de ideas, podríamos decir que el sistema inquisitorial sería 

el perfecto en los paises con perfiles dictatoriales o autocráticos en los que la 

presencia estatal es absoluta. Sin embargo en esta nación, se Je da Ja mixtura 

adecuada para que jamás se antepongan el derecho público con el privado y que 

sí, por el contrario, coparticipen en un mismo fin, respetando los intereses 

particulares y salvaguardando a su vez los de Ja colectividad, tal y como se 

presenta en los juicios que versan sobre el arrendamiento de inmuebles 

destinados para casa habitación, mismos que son de orden público e interés 

social por ser los albergues de la familia y ser ésta la que constituye el núcleo de 

la sociedad. 

Usualmente podemos encontrar algunos de los principios 

generales del proceso diseminados dentro de los textos legales diversos. que van 

desde códigos específicos hasta la propia Constitución Política, textos que se 

encargan de dar apoyo normativo a dichos principios. En este sentido, nuestra 

Carta Magna consagra en su Articulo 4 la igualdad con que la ley contempla al 

hombre frente a la mujer o viceversa, otorgándole a uno y a otro los mismos 

derechos y obligaciones. A su vez, fa garantía de debido proceso inserta en el 

Articulo 14 de dicho pacto federal, reflejan la analogía que consecuentemente 

debe mantenerse durante el desarrollo de todo procedimiento. Por lo que se 



descubre la participación inherente del Princioio de Contradicción, a éste le han 

asignado también el nombre de Principio de Bilateralidad dado a que los dos 

contendientes están sujetos a las mismas condiciones una vez que se ha 

enderezado la demanda, pues a ella le sigue un traslado que se corre por medio 

del emplaz•miento y en el que se pone en conocimiento del demandado lo que 

contra él se pretende, para que éste a su vez pueda refutarlo; continuando la 

rectoria de este principio en cada fase del debate como el derecho de las partes 

para ofrecer pruebas y sobre toda aquellas que gozan de una investidura 

mancomunada tal como la pericial, cuyo ofrecimiento activa en el acto la facultad 

de la contraria para nombrar a su propio perito. Este principio también se refleja 

en la bilateralidad de audiencia, en la que el juzgador oye las voces de los 

contendientes para formar un juicio hasta el momento en que lo emita y hecho 

que sea, el agraviado podrá combatirlo por medio de los recursos 

correspondientes a efecto de que la alzada lo sustancie, siendo ante ésta donde 

vuelve a imperar el principio citado, ya que de nueva cuenta el vencedor es oído 

por ella al contestar los agravios formulados por el vencido. 

La presencia del principio de contradicción aludido no es 

absoluta, dado a que existen diversos procedimientos en los que la primera 

actuación se realiza mediante el despacho de ciertas medidas cautelares. como 

sucede con el juicio ejecutivo; sin embargo, ésta no es la excepción de la regla, 

sino que es una mera restricción a su vigencia, cuyo objeto es la salvaguarda de 

otros intereses jurídicamente tutelados que van a garantizar la acción principal 
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pero que en ningún caso van a borrar la bilateralidad del juicio pues esta aparece 

en la próxima aiguiente actuación. No acaeciendo lo mismo en juicio ordinario 

civil ni en uno especial de controversias de arrendamiento, en Jos que la 

contradicción debe estar presente aun cuando ellos tomen un giro contumaz, toda 

vez que cada actuación le será notificada a las partes por vía idónea. 

A lo largo del desarrollo de aste punto, nos hemos estado 

refiriendo • los lineamientos por los que debe pasar una contienda judicial, 

dejando empero de lado la actitud por la que tiene que optar el que la va a 

presidir o ante quien se va a ventilar. La postura de éste debe integrarse por un 

abandono de prejuicios que influyan y enturbien la pureza del proceso. Por tanto, 

todas las consideraciones subjetivas del juzgador tienen que quedar olvidadas 

asi como su propia personalidad y la de las partes, trocando la subjetividad por la 

objetividad, en donde si debe sumergirse liga;,do exclusivamente al objeto con la 

norma jurídica. Esta regla tiene por nombre Princioio de Imparcialidad, mismo 

que involucra un conjunto de verdaderos deberes procesales que se apuntalan en 

el interés que tiene el Estado para resolver las desavenencias de sus gobernados 

en forma pacifica mediante las decisiones del órgano jurisdiccional, cuyo dictado 

sólo debe obedecer al deseo de administrar justicia en todo acto procesal y en 

todos y cada uno de los procesos existentes, no solamente en Jos juicios 

ordinarios o los especiales. 
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Al lado de la imparcialidad viene el Principio de Moralidad que 

se finca en la responsabilidad del juez para garantizar la mejor conducta ética a 

que deben ajustar su comportamiento todos los sujetos procesales, incluyendo la 

de él mismo, de tal suerte que esa forma de actuar empape de buena fe, lealtad, 

veracidad y probidad a todo el aparato procesal con el fin de esclarecer la verdad 

de los hechos controvertidos. La consagración de este principio puede verse en 

el Artículo 61 del código procesal vigente, y su aplicación se refleja en las 

correcciones disciplinarias contenidas en el numeral subsecuente del mismo 

ordenamiento, dando el prfstino lugar al apercibimiento y la amonestación, 

seguido de las sanciones pecuniarias y culminando hasta las corporales. 

La impanición de justicia debe ser pronta y expedita, reza el 

Artículo 17 constitucional. De este precepto se desprende el Principio de 

Economfa Procesar. abarcando desde luego al ahorro de tiempos en la dilación 

del proceso; intervalos que de acortarse, brindarían consecuentemente economía 

de esfuerzos y de gastos, por tal virtud el Articulo 133 del código adjetivo civil da 

el carácter de fatales e improrrogables a todos y cada uno de los términos 

procesales al aseverar que una vez concluidos, el juicio seguirá su curso y se 

tendrá por perdido el derecho que, dentro de elfos, debió ejercitar cada parte. sin 

necesidad de acusar la rebeldía correspondiente. Asimismo, si actualmente el 

juicio ordinario civil requiere la mención de testigos y presentación de documentos 

probatorios al entablar la demanda, y si en el juicio especial de controversias de 

arrendamiento inmobiliario se deben ofrecer las pruebas en ese mismo acto, el 
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legislador no hizo otra cosa que sujetarse a lo propuesto por este principio. dando 

por su parte al juez la encomienda de la dirección del proceso, sin que desvirtúe 

la igualdad de los contendientes, pero adoptando las medidas más adecuadas 

para obtener celeridad y economía en su desarrollo hasta una decisión ajustada a 

derecho. 

El Principio de Inmediación Procesal es el que procura 

asegurar que el juez se halle en permanente e intima vinculación con los 

elementos subjetivos y objetivos que intervienen en el proceso. La interacción 

que se describe, se ve reflejada y confirmada por lo dispuesto en el Articulo 961 

del código procesal, ya que para todo juicio del arrendamiento de inmuebles, este 

numeral impone la presencia del juzgador durante toda la audiencia y toda vez 

que la misma actualmente se verifica en un solo acto, hasta la obtención de la 

sentencia definitiva, el juez está en contacto directo con las partes y objetos que 

se deriven del debate. Desde luego esta es una visión que podemos calificar de 

utópica, dado a que en la práctica forense la asistencia del imparcial es poco 

menos que notoria, pues durante el desarrollo del proceso éste delega sus 

funciones en el secretario de acuerdos o sobre el conciliador adscrito. A este 

respecto, la inmediación aludida se torna més bien al principio que le es 

antagónico al que estamos estudiando, siendo éste el Principio de Mediación que 

se inspira en el impedimento al contacto vivencial del titular del juzgado con las 

panes, con el fin de no afectar la imparcialidad con que debe resolver el litigio, 

evitando que se dé una relación personal y directa con ellas y demás sujetos 



1"1 

proces•les, asi como con cualquier elemento objetivo que de él se desprenda. 

Por su parte el Articulo 272-A del mismo cuerpo legal, pone a cargo del 

conciliador adscrito la función de exhortar a las partes para que lleguen a la 

•migeble composición de la contienda. En este orden de ideas, el contacto 

personal del juez con los litigantes, se ve menas arraigado que en el juicio 

especial en cita, rigiendo pues, para el juicio ordinario la mediación y para el otro 

la inmediación procesal. 

En una opinión personalizada. cabe apuntar que el legislador 

atinó certeramente al dejar al juez el cargo de presidir las dHigencias respectivas 

de las controversias arrenditicias puesto que él, como encargado de despachar el 

asunto, puede utilizar de manera inmediata todos los medios que le son 

inherentes al caso concreto, desde los subjetivos y formales, hasta los objetivos o 

materiales, en persecución.de la mejor decisión que finiquite el pleito. 

Sin duda la sustanciación del procedimiento, ya ordinario ya 

especial, merece ser publicada en algún medio de difusión que mantenga 

enteradas a las partes de que el órgano jurisdiccional ha dado respuesta 

proveyendo cualquier ocurso presentado por las partes ante él, gracias al goce de 

la garantía del Derecho de Petición consagrada en el Articulo a Constitucional. El 

medio informativo para tal efecto es el boletín judicial. No obstante lo anterior, 

esta es una vía interna de notificación y otra manera de concebir al Principio de 

Publicidad y Secreto que también debe acampanar a los ya estudiados con 
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•ntelación. pueato que su otro ángulo se refiere a una facultad discrecional con 

que se ve investido el órgano jurisdiccional para determinar si el desarrollo del 

proceso se hace público o en privado. Desde luego hemos conjugado a la 

publicidad y al -creta dentro de un mismo principio, porque ambos se 

encuentran enlaz•dos en los textos legales adjetivos de Ja materia civil en una 

mezcla de conson•ncia que rige a nuestros procedimientos. Sin embargo, de 

esos mismos textos también puede desprenderse el lugar prioritario del que goza 

el primero de ellos, pues la Fracción 1 del Articulo 59 del código procesal da el 

carácter de públicas a las audiencias de todos los procedimientos de la materia, 

con la taxativa de que el tribunal pueda determinar que aquellas que se refieran al 

estado civil de las personas o cualquier otra que convenga al arbitrio del juzgador, 

se haga en secreto. Por su perte el Articulo 387 del mismo ordenamiento, ratifica 

el carácter público de dichas diligencias, sucediendo lo mismo con el 910 y el 43 

del Título Especial de la Justicia de Paz. Por otro lado, ef secreto viene a 

manifestarse en cuanto a que la consulta de los autos almacenados en el archivo 

del juzgado no se ponen a disposición de cualquier sujeto, sino que únicamente 

se reserva a ª~':-'ellos que previamente fueron autorizados por las partes para 

accesar al expediente. Asimismo y como una medida de precaución, fa publicidad 

judicial de un juicio ejecutivo que inicia, siempre se verá en los roles del bofetin 

judicial como "secreto", a efecto de salvaguardar los pagos y sus garantías como 

los bienes jurídicamente tutelados que son. Huelga decir que la reseñada y 

frecuente correspondencia entre la publicidad y el secreto, se hace presente en 
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determinados momentos del camina ora en el principia ora a la mitad del proceso, 

pero siempre sujeta al arbitrio del juez. 

Del estudio hecho en relación a los principios generales del 

proceso civil, cabe destacar finalmente el último de ellos y sin el cual los ya 

descritos no tendrían marcha ni articulación procesal. Nos referimos en rigor al 

Principio de Escritura y Oralidad , mismo que corre igual suerte que el anterior 

dado a que éste encuentra una mixtura en una sola secuela y que a la fecha no 

encontramos procesos escritos y orales puros; siempre la práctica nos ha 

mostrado procesos combinados. En nuestra legislación predomina la escritura 

sobre la oralidad, pero no la excluye, le da cabida en algunas fases del 

procedimiento. Así que, la demanda inicial debe ir por escrito a fin de precisar 

los hechos y las pretensiones que van a constituir el litigio; la contestación ha de 

hacerse por escrito también; las pruebas se ofrecen de igual manera sin embargo, 

es en el desahogo de ellas donde la oralidad se hace presente puesto que al 

testigo se te interroga verbalmente y en forma similar da sus respuestas, aunque 

éstas sean capturadas al instante dentro de un acta. El absolvente de posiciones 

en desahogo de ta prueba confesional, da sus respuestas por escrito y, Ja 

solución del debate se dicta de esa misma manera. No obstante lo anterior, aun 

cuando en otras jurisdicciones el llamado .. Juicio Verbal" se encuentra en vigor, 

como en el caso del Estado de México, este procedimiento debe iniciarlo el actor 

con el libelo correspondiente. 
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Suponiendo, sin conceder, que los juicios en nuestro pafs 

fueran eminentemente orales, probablemente encontraríamos mayor celeridad en 

su depuración, aunque la seguridad de cada ponencia ante el juez quedaría en 

juego, siendo susceptibles de malas alteraciones que modificaran el sentido real 

de la acción y su defensa opuesta. En tal virtud, debemos reconocer que la 

formalidad por escrito es la que consagra cada acierto o equivocación que será 

trascendental en la administración de justicia. 

Cada vez concebimos más al proceso como una sucesión 

sistemática de actos, en donde quedan entrelazadas conductas diversas de todos 

los que participan en él, mismas que a la postre lo han hecho un aparato que 

busca evitar la incidencia de vicios o violaciones en su desarrollo y que allende el 

tiempo, buscará cada vez más acercarse a la equidad y justicia para las que fue 

instrumentado, pero siempre apoyado no sólo en lo dispuesto a la letra del 

ordenamiento legal, sino además en lo que se encuentra detrás de su literalidad, 

es decir en los mensajes intrínsecos del mismo que son los principios rectores 

que hemos aquí destapado. 

B.- SEMEJANZAS 

Correlativamente, el juicio ordinario civil y el especial de 

controversias en materia del arrendamiento han venido sufriendo alteraciones que 
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se pusieron de manifiesto en todas y cada una de las reformas que hemos 

estudiado a lo largo de este trabajo, mismas que han dejado, a la fecha, muy poca 

similitud entre uno y otro acentuando en ellos la autonomía que los caracteriza y 

los hace visiblemente independientes. A este respecto, debemos hacer notar que 

no existe ramificación alguna del derecho que tenga a su cargo la labor de 

confrontar a los diversos modelos contemplados por nuestra legislación en Jo 

referente a procesos civiles; resulta aventurado otorgarle Ja insignia al Derecho 

Comparado como el responsable de esta tarea, toda vez que éste tiene por objeto 

analizar diferentes sistemas jurídicos que fijan elementos comunes mediante un 

método de estudio que coteja cada figura jurídica con la establecida en otros 

paises, así como la que se ha venido dando a través de la historia y cuyos fines 

son de carácter meramente informativo tanto para el estudioso del derecho como 

para el creador y aplicador del mismo, encontrando en la legislación comparada 

la explicación causal de algunos de Jos preceptos nacionales y fijando las 

directrices del derecho actual. Por tanto, el derecho comparado en mención no 

se ocupa de cotejar diferentes juicios tramitables en una sola demarcación, sino 

que rebasa la esfera temporal y nacional ubicándolo como una ciencia mundial 

que, en avance evolutivo, va peñeccionando a la norma jurídica patria. 

En virtud de lo anterior y a efecto de fincar un derecho 

comparada nacional y específico de una materia, enfocaremos ahora nuestra 

atención en aquellas características que les son comunes a cada uno de los 

juicios de que se ha venido hablando. Desde luego, no explicitaremos el nombre 
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de cada procedimiento, únicamente sacaremos a la luz las semejanzas que les 

son afines a ambos. 

Tenemos así que la más relevante de las similitudes del orden 

procesal civil aparece en el derecho de acción otorgado por el Articulo 1 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en vigor a las 

habitantes de esta Ciudad. pues otorga una facultad general a todo aquél que 

tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o 

imponga una condena, facultad que no sólo se reserva a uno u otro actor con 

diversos derechos, sino que ademas recae en el demandado la atribución de 

contrademandar a aquél que ha hecho valer pretensiones judicialmente en su 

contra, quedando sujeto al arbitrio del mismo órgano jurisdiccional donde se inició 

la contienda. 

Con el fin de equiparar a uno y otro de Jos procedimientos a 

estudio, basta con remitirnos a la disposición contenida en el Articulo 968 del 

código adjetivo civil, toda vez que este numeral estipula expresamente que el 

juicio especial de controversias de arrendamiento se regirá por las reglas 

generales de dicho ordenamiento legal. -siempre que no se oponga a las 

disposiciones propias del Titulo Décimo Sexto Bis que Jo contiene. Teniendo así 

que el ejercicio de la acción y las excepciones oponibles a ella son semejanzas 

atribuidas a los juicios mencionados, así como también lo son las disposiciones 

relativas a la capacidad y personalidad de las partes; las actuaciones y 



156 

resoluciones judiciales, la presentación de documentos, notificaciones y términos 

judiciales, mismos que encuentran variantes debido a la autonomía de cada 

proceso, pero que vienen a reposar sobre la misma naturaleza que los rige. Por 

tal motivo, encontramos semejanzas de principios aunque no de actuaciones en 

ellos, de tal suerte que los dos procedimientos se enderezan con la presentación 

de la demanda y con la cual debe emplazarse a la contraria para que Ja conteste 

en un término prefijado por la ley para cada caso, oponiendo las excepciones y 

defensas que el reo tenga en su favor, gozando a su vez, y para ambos casos, del 

derecho a plantear la reconvención a que haya Jugar, misma que merece ser 

contestada por el reconvenido. 

Asimismo, son análogos estos juicios en la facultad con que 

gozan las partes para ofrecer las pruebas que corroboran su dicho, aun cuando la 

variante estribe en el momento procesal en que se brindan y cuando se 

desahogan, pudiendo empero valerse de los mismos medios probatorios en cada 

caso; asemejándose también en las formas de ofrecimiento y desahogo de ellas. 

Por su parte, los incidentes e interposición de la apelación son iguales en ambos 

casos, así como la fórmula de las sentencias definitivas aun Cuando su ámbito 

temporal sea diverso. 

En términos generales, la paridad del juicio ordinario civil y el 

especial de arrendamiento, viene a concentrarse en la concatenación de actos 

procesales que se fundan en fas mismas reglas y principios contenidos en la ley 
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adjetiva de la materia, viéndose acotados únicamente por las variaciones que se 

le atribuyen al segundo de los procedimientos mencionados, mismas que se 

consagran en titulo especial dentro del cuerpo de leyes que regula a éstos, 

siendo precisamente este titulo el que va a demarcar ef sinnúmero de diferencias 

que le d•n distinción a cada uno, posándolo en su propio medio de aplicación y 

tramitación, sin que por ello se alteren los principios rectores del proceso ni se 

vulneren los derechos de las partes. ya que las diferencias se encuentran en las 

propias actividades de ellas al lado de las del juzgador, enfocadas a abreviar fa 

dilación de Ja contienda. 

C.- DIFERENCIAS 

Las desigualdades de los juicios a estudio son variadas aun 

cuando estos reposen en los mismos principio y se rijan por reglas generales 

semejantes. Dichas variaciones empero son meramente de carácter objetivo y, 

desde Juego, forense que únicamente buscan como fin inmediato la impartición de 

justicia pronta y expedita. 

Tenemos así que la enorme divergencia entre el juicio 

ordinario civil y el especial de controversias de arrendamiento la encontramos en 

el objeto de estos, pues mientras que en el inquilinario dicho objeto no dejará de 

ser Ja desavenencia que verse sobre arrendadores y arrendatarios unidos por Ja 

refación contractual que ambos tienen sobre un inmueble determinado, cuyo uso 

se permite a cambio de una retribución; los procedimientos ordinarios son Ja vía 
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para ventilar discordias que emanan de objetos de otra naturaleza que no 

encuentran en la ley procesal una regulación especial, tales como juicios 

reivindicatorios, pago de adeudos, nulidad de contratos que no sean de 

arrendamiento y muchos más. 

Otra de las disparidades de estos juicios, radica en la 

competencia material que los envuelve, toda vez que la vía ordinaria, aunque sea 

el camino para dirimir controversias con diversidad de objetos, la instancia se 

sustancia ante los juzgados de lo civil; en cambio, toda contienda que verse sobre 

inmuebles dados en renta. será tramitada única y exclusivamente ante los jueces 

del arrendamiento, así como cualquier acción que se intente y se derive de 

contratos de esta naturaleza, como aquellas que se promueven contra el fiador o 

terceros relacionados con el mismo acto jurídico o bien, la exigencia que un 

inquilino intente en forma legal para que el arrendador realice el resarcimiento de 

daf'los y perjuicios y pueda gozar del derecho del tanto que le otorga Ja ley 

sustantiva. 

Como ha quedado escrito, el mundo práctico forense que 

determina la actividad procesal en la tramitación delos juicios que se comparan, 

es el que precisa las diferencias entre ambos procedimientos, por lo que para el 

ejercicio de cualesquiera de las acciones que se intenten ya en vía ordinaria ya 

en vía especial, el actor está compelido a exhibir con su demanda los documentos 

que acrediten la personalidad con la que comparece en juicio, asi como aquellos 
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en los que funde su acción, acompat\ando a su vez todos los que tenga en su 

poder y que sirvan como pruebas de su parte para acreditar sus pretensiones, 

situación que también prevalece para el demandado. Sin embargo, en los juicios 

arrenditicios la ley adjetiva exige al demandante la exhibición del contrato de 

arrendamiento correspondiente, en caso de haberse celebrado por escrito, 

demarcándose en este supuesto la situación que diferencia a los multicitados 

procesos, pues para el inquilinario es necesario, como requisito sine equa non, la 

presentación del instrumento que contiene las voluntades de los contratantes aun 

cuando éste se haya perfeccionado en forma verbal, lo que deja abierta a la 

actora la posibilidad de valerse de cualquier otro medio probatorio para justificar 

su acción, cosa que no sucede si un comprador de bienes raíces dejó de exhibir 

el convenio que le dé tal carácter y éste decida iniciar un pleito contra el vendedor 

porque incurrió en incumplimiento a las cláusulas del mismo, por ejemplo. 

En el inciso anterior señalamos las semejanzas que existen 

en los juicios que hemos venido analizando, encontrando en ellas la fatalidad de 

emplazar al demandado y correrle traslado con todos y cada uno de los 

documentos con que el actor inició la demanda; no obstante lo anterior, el 

contenido integral de ellos es diferente en uno y otro caso, dado a que para el 

juicio ordinario se prescribe la presentación de los documentos que deban servir 

como pruebas en el momento oportuno, además de los que sirven como base de 

la acción, justo al ejercitarla. A este respecto cabe resaltar que la vía en cita 

cuenta con su propio periodo probatorio y que por su parte, el procedimiento 
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especial tiene un sólo momento para ofrecerlas que es precisamente al iniciar la 

litis. es decir, que a la demanda inicial, su contestación; reconvención y su 

respuesta, las partes deben acompariar el escrito ofertorio de ras pruebas que 

pretendan rendir en juicio. 

En una opinión personalizada, las enormes desigualdades 

que caracterizan al juic~o ordinario del especial, además de la objetiva y la 

competencial, tenemos a las que se refieren a los términos o plazos que la ley 

sef'lala a cada uno para las diferentes actividades procesales que los rigen, es 

decir, esos lapsos que principian cuando ha llegado a su fin alguna otra 

actuación, observando entonces que presentada la demanda y siendo admitida 

con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado de ella a la parte 

demandada, reiterando que en juicio especial de referencia debe acompañarse 

además el escrito ofertorio de pruebas: no así en el ordinario. En este orden de 

ideas, cabe ar.adir que el emplazamiento correspondiente lleva conjuntado el auto 

admisorio recaído al escrito inicial y que, sl para un juicio ordinario solo se indican 

los datos referentes del actor, la vía que se sigue y las prestaciones reclamadas, 

así como el término de nueve días con que cuenta el demandado para 

contestarla; en el procedimiento especial, dicho auto ser.ala además el día y hora 

para la celebración de la audiencia de ley, misma que se fija entre los 25 y 35 

días posteriores a la fecha en que se proveyó, resaltando en él que para estos 

casos, el demandado deberá contestar la demanda dentro de los cinco días que 

sigan al emplazamiento. Estas diferencias son visibles en lo que disponen los 
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Artículos 256, para el juicio ordinario; así como el 959 para el juicio especial, 

ambos dispositivos del código procesal. 

Otra diferencia en cuanto a los términos, radica en el plazo 

que se le da al actor principal para contestar a Ja reconvención que haya 

planteado el demandado; siendo que para el juicio ordinario, el reconvenido 

cuenta con seis días para responderla, según el Articulo 272 procesal; mientras 

que para el procedimiento especial, a éste se le conceden cinco días para el 

mismo fin. Haciendo divergentes también los momentos en que se computan los 

términos seflalados, dado a que, en el primer caso el plazo se comienza a contar 

a partir de que se le corrió traslado ar actor con la citada reconvención y en el 

segundo, una vez que fue notificado el auto que la admite, lo cual logra apresurar 

la secuela procedimental, toda vez que la ley no exige que esta notificación sea 

personal, sino que basta su publicación en el boletín judicial para que surta 

efectos y comience a correr dicho término. 

A partir de este momento procesal, comienzan a darse todavía 

más discrepancias, amen de las ser.aladas dentro de cada uno de los juicios de 

que se trata, en virtud a que cada uno se rige por disposiciones que los llevan a 

actividades muy diferentes entre si. como lo es la afamada audiencia previa y de 

conciliación que se verifica en el juicio ordinario, misma que se señala una vez 

que fue contestada la demanda y, en su caso, la reconvención y la que se fija 

dentro de los diez días siguientes a ese hecho. Ocurriendo algo totalmente ajeno 

en el juicio especial, dado a que esa fecha de audiencia se determina 
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precisamente, y como ya se dijo. en el auto admisorio recaído al escrito inicial de 

demanda. 

Dentro de los juicios ordinarios, la ley concede la injerencia a 

un auxiliar del tribunal que es el conciJiador, ante quien las partes intentarán 

poner fin al litigio mediante una amigable composición. En los especiales. el 

mismo código obliga al propio juez a ejercer las funciones de dicho auxiliar para 

llegar al misma fin. Sin embargo en el primer caso. y dentro de la diligencia 

mencionada, si los litigantes caen en desacuerdo respecto a sus discrepancias, 

la audiencia proseguirá, examinándose las excepciones opuestas; haciendo el 

juez hincapié en aquellas que son de previo y especial pronunciamiento. a efecto 

de depurar el procedimiento y hecho que sea, mandará recibir el pleito a prueba, 

si es que los contendientes lo solicitan y si él lo estima necesario. Para el otro 

juicio y no habiendo composición amistosa Etntre las partes, el juez pasará al 

desahogo de las pruebas admitidas y preparadas. Cabe hacer un paréntesis de 

observación en cuanto a los momentos de la fase probatoria de ambos 

procedimientos, ya que el juicio ordinario tiene su propia dilación probatoria que 

se da con la apertura de la misma después de diez días comunes que empiezan 

a contarse desde el día siguiente a aquel en que surte efectos la notificación del 

auto que manda abrirla, siguiendo a ello el ofrecimiento, admisión y desahogo de 

ellas. Al juicio especial no se le impone momento de apertura de esta fase. ya que 

es intrínseco al ejercitar la acción, sin embargo acepta otros como la recepción, 

después del ofrecimiento; y la preparación, después de la admisión. Por tanto, el 
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primer . procedimiento acoge dentro de Ja dilación señalada la apertura, 

ofrecimiento, admisión y desahogo; en tanto que el segundo autoriza al 

ofrecimiento, la recepción, Ja admisión, la preparación y desahogo de probanzas. 

En cuanto a la recepción de ellas, la ley no hace distinción entre el propio 

momento de recibirlas y el de admitirlas, puesto que en el Artículo 299 adjetivo se 

lee: "Artículo 299.- El juez, al admitir ras pruebas ofrecidas procederá a la 

recepción y desahogo de ellas en forma oral. La recepción de las pruebas se hará 

en una audiencia ... ". Tomando, como se ve, sinónimas a la recepción y a la 

admisión de pruebas, sin considerar que para poder admitirlas, es necesario 

primeramente recibirlas para en seguida, examinar si se ofrecieron conforme a 

derecho y entonces sí, dictar sobre su admisión o desechamiento según el caso, 

a menos que el legislador se haya referido a la recepción como efecto inmediato 

de la rendición física de un objeto material presentado como medio probatorio, en 

cuyo caso, Jos momentos por los que atraviesa la dilación probatoria quedarían 

como sigue: Apertura, Ofrecimiento. Recepción, Admisión, Rendición o 

Presentación, y Desahogo. 

Por lo que hace a la llamada audiencia de ley, el 

procedimiento ordinario da ese carácter a Ja diligencia en que se desahogan las 

pruebas admitidas y alegan Jos contendientes, considerando que antes de ella ya 

tuvo lugar otra previa; en cambio, las controversias del arrendamiento designan 

como tal a aquella en la que se intenta la conciliación, se verifica el desahogo de 

pruebas, se alega y se dicta la sentencia definitiva en un solo acto, mismo que es 
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inaplazable. insustituible e indiferible, puesto que aquello Que no se ventiló en tal 

actuación queda desechado por la obligación del juez para dictar de inmediato la 

resolución correspondiente en acatamiento a lo dispuesto por la Fracción 111 del 

Articulo 961 del código procesal. En tal proporción, el juicio ordinario sí permite el 

diferimiento de esta actuación, dejando a salvo el derecho de las partes para que 

se designe nuevo día y hora para la continuación de la audiencia, segun está 

dispuesto por el Articulo 299 Párrafo Segundo y 388 del ordenamiento invocado y 

hecho que sea, es decir, desahogadas todas y cada una de las pruebas traídas a 

juicio se citará a las partes para dictar sentencia definitiva, lo cual tendrá lugar 

dentro de los quince días siguientes a aQuel en que se hizo la citación aludida, 

pudiéndose aplazar dicho término por ocho días más en caso de que la resolución 

dependa del examen de documentos voluminosos. 

El recur:;so de apelación procede de igual forma dentro de los 

procedimientos a estudio, teniendo en cuenta que contra autos o interlocutorias, 

éste debe hacerse valer en un término de seis dias, y el que se interponga contra 

sentencia definitiva, en un plazo de nueve, a partir de que surtan efectos las 

notificaciones de las resoluciones recurridas; a dicha interposición, tienen que 

anexárseles los agravios que causan las providencias combatidas, mismos que se 

presenta ante el propio juez que las pronunció, para que éste conceda tres o seis 

días al apelado a efecto de que conteste dichos agravios causados por un 

proveido o por la definitiva respectivamente y hecho que sea, remita las 

constancias correspondientes a la Sala del Tribunal Superior a la que se 
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encuentra adscrito. La variante que hace distinta a 'ª via ordinaria de ta especia\, 

es que en \a primera de ellas \a apelación contra autos, una vez expresados los 

agravios y contestados, el juez integra el testimonio correspondiente de todo lo 

actuado hasta el proveido recurrido y lo remite de inmediato a la alzada para su 

sustanciación. En la segunda. los autos dictados durante el procedimiento, y una 

vez interpuesta ta apelación contra ellos, el juez la admite, y siendo procedente, 

reserva su tramitación para realizarla conjuntamente con el recurso que se 

formule contra la sentencia definitiva por la misma parte apelante, corriendo la 

misma suerte \a ape1aci6n de un auto que la de la resolución final, toda vez que si 

esta no es apelada por el mismo recurrente, se entienden consentidas todas tas 

reso1uciones o proveidos que fueron apelados durante el procedimiento. 

Asimismo, este juicio especia\ no admite apelación extraordinaria, mientras que 

en el otro si es procedente; demarcando aun más \as diferencias entre uno y otro 

de los procedimientos citados el hecho de que las apelaciones en materia del 

arrendamiento solo son admitidas en el efecto devolutivo, es decir que mientras el 

recurso es sustanciado ante el superior jerárquico, las condenas ordenadas por e\ 

juzgador en e\ 1audo definitivo son ejecutables, no suspendiéndose \os actos 

judiciales por virtud de\ recurso. 

Al igua1 que la apelación, \os incidentes entrambos procesos 

se rigen por las mismas reglas generales, es decir, con un escrito de cada parte y, 

en caso de promover pruebas en ellos y admitidas éstas, se citará para audiencia 

dentro de1 término de diez días con la distinción de que en el juicio ordinario civil 
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existe citación para sentencia, mientras que en el especial de arrendamiento, la 

interlocutoria se pronuncia en la audiencia única del juicio, conjuntamente con la 

sentencia definitiva. 

Enmarcar las diferencias descritas con anterioridad, nos lleva 

a resumirlas en dos rubros generales que fijan categóricamente la autonomía que 

da distintivo a los procedimientos estudiados, éstas son : la objetiva. misma que 

se impone a la otra, toda vez que el requisito esencial para que exista un proceso 

reposa fundamentalmente en el objeto que se encuentra en disputa entre los 

particulares, ya como cosa material, ya como derechos y obligaciones de ellos, es 

decir, como ejercicio de los derechos reales o personales que se pretenden hacer 

valer mediante la activación del órgano jurisdiccional. Objeto éste que será el que 

determina indubitablemente, la jurisdicción a que ha de someterse la contienda y 

que por tanto, regirá al ámbito de la competencia material en que se ventile. El 

otro de los rubros que hace distintos a los multicitados procesos es el de los 

términos de ley, los cuales se encuentran e)(presamente fijados en ella y que 

determinan el momento en que una actividad procedimental debe comenzar o 

finalizar y que son ellos los que producen la disparidad entre los juicios 

estudiados, puesto que señalan la pautas para actuar tanto a Ja autoridad como a 

los litigantes. trayendo consecuentemente la manera en que estos han de 

conducirse durante toda la secuela práctica de la litis. Por lo tanto y para 

abreviar, el objeto y los términos legales son las causas. mientras que la 
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jurisdicción junto con la actividad procesal, son los efectos que delinean las 

discrepancias que hacen independientes a cada contienda, respectivamente. 

Finalmente, y a efecto de puntualizar los objetivos del 

presente trabajo, que son esclarecer las similitudes y diferencias entre el juicio 

ordinario civil y el especial de controversias de arrendamiento, hacemos las 

siguientes observaciones basándonos en las propias desigualdades de cada uno, 

a fin de determinar la funcionalidad práctica que se da en ellos dentro del ámbito 

forense. Por tal motivo, detallaremos a continuación los plazos que la ley señala 

a las actividades procesales mas relevantes que existen en la secuela de ellos y 

así contemplemos cual de los dos resulta ser el mas eficaz en cuanto a su 

prontitud. 

Hablando en exclusiva deí juicio ordinario civil, el reo tiene 

nueve días para contestar a la demanda entablada en su contra. En caso de 

plantearse la reconvención, el actor principal cuenta con seis días para darle 

respuesta y hecho que sea, se señala fecha para la audiencia previa y de 

conciliación dentro de los diez días siguientes. De no ser posible avenir a las 

partes, se abre el periodo probatorio, mismo que cuenta con diez días más para 

ofrecer pruebas y una vez admitidas, se fija día y hora para que se verifique la 

audiencia de su desahogo, diligencia que se establece treinta días después de 

dicha admisión. Una vez desahogadas todas las pruebas, se cita a las partes 

para oír sentencia definitiva, Ja cual debe pronunciarse dentro de los quince días 
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que sigan a la mencionada citación. En tal virtud y sin considerar otro tipo de 

actuación que merezca la ampliación de estos plazos, solamente en estas 

generalidades, la vía ordinaria requiere de ochenta dias hábiles para su 

sustanciación. 

Por su parte, el juicio especial de controversias del 

arrendamiento inmobiliario es admitido con el auto correspondiente, en el que se 

seflala día y hora para que se verifique la audiencia conciliatoria, de desahogo 

de pruebas, de alegatos y de sentencia, lo que ocurre dentro de los 25 o 35 días 

posteriores a la fecha de la admisión de la demanda, entendiéndose que las 

pruebas ya fueron ofrecidas al iniciar el pleito y que dentro del término referido se 

incluyen tos cinco días para contestar la demanda, mas los otros cinco para dar 

respuesta a la reconvención en su caso, así como la recepción, admisión y 

preparación de pruebas. 

En virtud de los cálculos anteriores, es evidente que el 

procedimiento especial no requiere ni de la mitad del tiempo que ocupa un juicio 

ordinario y por ende, fundándonos en estas bases, nos atrevemos a proponer al 

legislador una reforma que equipare mas a éste último con aquél o bien, que en 

definitiva se formalice un procedimiento único y universal que dirima cualquier 

controversia del índole de que se trate, como mejor alternativa para hacer 

realidad la pronta y expedita administración de justicia. 



CONCLUSIONES 

En et orbe y desde la aparición del hombre en la tierra, su 

propia naturaleza lo ha empujado a correlacionarse con otros de su misma 

especie, buscando siempre no solo de compat'\ia, sino que lo ha hecho con fines 

prácticos para soportar las enormes cargas de trabajo que trae consigo la labor 

de subsistencia, asignándose cada individuo funciones especificas que al 

conjugarse llagaron a crear núcleos de autosuficiencia capaces de sostenerse a 

sí mismos como a los demás que colaboraban asociados para la consecución de 

metas afines y convenientes a todos ellos. Esto desde luego necesitó, como en 

todo caso, la designación de elementos que tuvieran a su cargo tareas directivas 

que gobernaran las actividades grupales y que administraran las funciones 

constitutivas de clan, pof lo que los demás miembros aceptaban para si la 

subordinación y la sumisión al rector. De esta misma manera, comenzaron a 

formarse estatutos que impidieron los abusos del propio jerarca y de la misma 

sociedad, creándose para ello órganos facultados para sancionar las conductas 

que le eran adversas a su desarrollo. 

En este orden de ideas, el mundo jurídico es el que viene a 

permitir ese respeto mutuo que se debe cada integrante de la sociedad actual, 

aunque ostenten caracteres de diversa naturaleza, evitando así invadir esferas 

que le son propias a otro. Por tales motivos, resultó conveniente elaborar el 
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presente trabajo, haciéndolo pasar por todos y cada uno de los puntos que lo 

conforman, para ast destacar las diferentes opciones por las que pueden ser 

dirigidos los intereses propios del elemento social llamado hombre. 

Como quedó anotado en el primer capitulo de este tratado, los 

individuos tienen como prístina alternativa solucionar sus conflictos sin hacer 

necesaria la activación de los órganos jurisdiccionales, valiéndose de una forma 

unilateral impuesta al otro por uno de los interesados como en el caso de la 

autotutela; o en forma bilateral con la concurrencia de las voluntades de los 

afectados como sucede con la autocomposición. Sin embargo, no siempre los 

intereses en disputa son arreglados de tan buena manera, par lo que se vuelve 

necesaria la intervención de un tercero imparcial que dirima los desacuerdas 

suscitados. 

La materia del arrendamiento inmobiliaria, sufrió una serie de 

cambios que evolutivamente se han ido perfeccionando hasta alcanzar el lugar 

que actualmente ocupa, no obstante que tuvo que independizarse adjetivamente 

del derecho civil, en respuesta a la satisfacción de la enorme demanda que 

tenían, y tienen, los juicios de esta naturaleza. 

Todos los cambios que fueron evolucionando al juicio especial 

de controversias del arrendamiento inmobiliario, se hicieron con base en mejorar 

la calidad de la administración de justicia en ese ramo, puesto que en antai'lo, 
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éstos se ventilaban en juzgados menores y por Ja vía ordinaria, haciendo pasar la 

secuela procedimental por todas la etapas y fases que la conforman. Esta 

situación hacia prolongada y engorrosa la contienda, dando pauta a los litigantes 

a incurrir en artimaf'las que lo retardaban aun más, amen de la gran lista que de 

ellos se tenia en cada juzgado de paz. Por tal motivo, el legislador tuvo buen tino 

al sustraerla de esa jurisdicción y situarla en la primera instancia, sin importar que 

temporalmente la litis se tramitara en los juzgados de lo civil, pues en breve se 

crearon órganos con independencia procesal para sustanciarlos, decretándose 

paralelamente los ordenamientos adjetivos que venían a encuadrar en un solo 

proceso a estas controversias, aun cuando en sus inicios solo se aplicara a los 

arrendamientos para casa habitación. 

El optimo resultado y Ja positiva funcionalidad de los juicios 

arrenditicios, impulsó de nueva cuenta al ~parata legislativo a unificar toda 

contienda de esta índole para que le fueran aplicadas las disposiciones que se 

contenían, como a la fecha. en titulo especial del código adjetivo, sin hacer 

distinciones del uso para el que se destinaba el inmueble, logrando con eHo la 

creación de un juicio a todas luces expedito que no requiere de un sinnúmero de 

trámites, dadas sus condiciones y características amen de la uniobjetividad que 

lo distingue. 

En tal virtud y con base en las manifestaciones vertidas, es 

concluyente proponer la unificación de todos los procesos existentes en uno solo 
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es decir, amalgamar la diversidad de juicios en uno que siga las disposiciones del 

procedimiento especial estudiado, a efecto de resumir su tramitación y liberar así 

la enorme carga de trabajo en que se encuentran sumergidos todos lo órganos 

impartidores de justicia, obteniendo de ello el honor de brindar a los particulares 

el goce inmediato de sus derechos en conflicto, sin violar las prerrogativas de los 

otros y respetando los principios generales del derecho. 

Al inicio de este trabajo, pretendimos proponer la derogac~ón 

del juicio especial referido, sin embargo al revisar metódicamente las reformas por 

las que atravesó, así como al hacer los cálculos en cuanto a los términos de ley 

de éste al lado del ordinario, olvidamos ese enunciado para dejar abierta la 

propuesta de la implantación de un juicio universal por excelencia que ventile 

cualquier conflicto de intereses, tomando como ejemplo a aquel que dirime los 

debates entre arrendadores y arrendatarios. 

Proponemos a su vez la instauración de la ciencia del 

derecho comparado interno, que no solo observe la normatividad jurídica 

internacional, sino que enfoque su atención en metodologías que estudien la 

variedad de procesos que se dan en una misma demarcación, tal y como se 

realizó con este estudio, puesto que ello permitiría al legislador ampliar su visión 

dogmática del mundo jurídico y lo impulsaría a organizar un reajuste de normas 

procesales que fueran puliendo las actividades en la práctica forense dentro de 

los tribunales de justicia, evitando la promulgación de leyes con un contenido 
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altamente riguroso que lejos de beneficiar. entorpecerían la función jurisdiccional 

de nuestro país. 
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